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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
                                          TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, catorce (14) de junio dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICADO 17-001-23-33-000-2022-00013-00 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE PEDRO JOSÉ RUSINQUE SUÁREZ 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE
 PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 

Procede el despacho conforme a lo previsto en el artículo 175 del CPACA, en 

concordancia con los artículos 100, 101 y 102 del CGP, a resolver las excepciones 

presentadas como previas por la parte demandada y denominadas “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, “Falta de integración de litisconsorcio 

necesario – secretaría de Educación del municipio de Pereira” e “Ineptitud 

sustancial de la demanda por no agotamiento de la reclamación administrativa”. 

 
ANTECEDENTES 

 
 

El señor Pedro José Rusinque Suárez presentó demanda con la finalidad de que 

se declare la nulidad parcial del acto administrativo 4659-6 del 16 de septiembre 

de 2021, expedido por la secretaría de Educación del departamento de Caldas, 

frente a la petición presentada el día 17 de agosto de 2021, en cuanto negó el 

reconocimiento de una pensión de jubilación a los 55 años de edad.  

 

Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, 

solicitó se reconozca que tiene derecho a una pensión de jubilación equivalente 

al 75% de los factores salariales percibidos en el año anterior a la configuración 

del estatus, es decir, del 1º de agosto de 2010, sin exigirse el retiro definitivo del 

cargo.  

 

Al contestar la demanda, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
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de Prestaciones Sociales del Magisterio propuso varias excepciones que clasificó 

como previas, falta de legitimación en la causa por pasiva, falta de integración de 

litisconsorcio necesario – secretaría de Educación del municipio de Pereira e 

ineptitud sustancial de la demanda por no agotamiento de la reclamación 

administrativa.  

 

Frente a la falta de legitimación en la causa por pasiva, argumentó que el 

reconocimiento de las prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales tiene un procedimiento administrativo, el cual cuenta con 

la participación de las entidades territoriales a través de las secretarías de 

Educación, al igual que de la Fiduprevisora; por ello, es la secretaría de 

Educación la legitimada por pasiva para estar en este proceso por ser quien 

realizó el estudio fáctico y jurídico a fin de determinar el derecho pensional del 

actor.  

 

En cuanto a la falta de integración de litisconsorcio necesario – secretaría de 

Educación del municipio de Pereira, afirmó que el reconocimiento de un contrato 

realidad y una pensión de jubilación tienen como origen el cumplimiento de unos 

requisitos y consecuencias jurídicas diferentes que ameritan la observancia 

previa de unos requisitos de procedibilidad que no fueron agotados en relación 

con la pretensión de reconocimiento de un contrato realidad, por no haberse 

demandado a la secretaría de educación, siendo esta la entidad con la que se 

discute la relación sustancial entre la parte demandante y la  administración.   

 

Acerca de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda por no agotamiento 

de la reclamación administrativa, manifestó que al verificar el material probatorio 

allegado no se vislumbra la petición presentada a la secretaría de Educación de 

Pereira para el reconocimiento de la relación laboral y/o contrato realidad, razón 

por la cual no le dio a la administración la oportunidad de pronunciarse en sede 

administrativa sobre el fondo del asunto.  Para el efecto citó el numeral 2 del 

artículo 161 del CPACA. 

 

La entidad accionada no solicitó la práctica de ninguna prueba para probar las 

excepciones propuestas. 

 

De las excepciones se corrió traslado según archivo #13 del expediente digital, y 

dentro del término legal no se allegó pronunciamiento por la parte actora. 
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CONSIDERACIONES 
 

El artículo 175 del CPACA dispone lo siguiente:  

Durante el término de traslado, el demandado tendrá la 
facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 

(…) 

3. Las excepciones. 

(…) 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el 
artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> De las excepciones presentadas se correrá 
traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el 
término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 

Las excepciones previas se formularán y decidirán 
según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del 
Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad 
para decidir las excepciones previas, se declarará la 
terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del 
artículo 182A. 

Por lo anterior, y según lo establecido en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, 

como la parte demandada no pidió la práctica de alguna prueba para probar las 

excepciones, es procedente resolverlas antes de continuar con el trámite del 

proceso.  

 

Falta de legitimación en la causa por pasiva  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#201A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#182A
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Esta excepción se argumenta, en síntesis, en que dentro del trámite de 

reconocimiento de las prestaciones sociales a cargo del fondo participa el ente 

territorial a través de la secretaría de Educación, y por ello es la legitimada por 

pasiva al haber realizado el estudio fáctico y jurídico para determinar el derecho 

pensional del accionante. 

 

Al revisar el artículo 100 del CGP, se advierte que esta norma consagra de forma 

taxativa los medios exceptivos previos que pueden ser propuestos por el 

demandado al momento de contestar la demanda, a saber:  

 
 
ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo 
disposición en contrario, el demandado podrá proponer 
las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda:  
1. Falta de jurisdicción o de competencia.  
2. Compromiso o cláusula compromisoria.  
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del 
demandante o del demandado.  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 
formales o por indebida acumulación de pretensiones.  
6. No haberse presentado prueba de la calidad de 
heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en 
general de la calidad en que actúe el demandante o se 
cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso 
diferente al que corresponde.  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el 
mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes 
necesarios.  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas 
que la ley dispone citar.  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda 
a persona distinta de la que fue demandada.  

 

Dentro de la anterior lista no se encuentra la excepción de falta de legitimación 

catalogada como previa, lo que significa que su estudio debe diferirse al momento 

de desatar el fondo el asunto. 

 

Falta de integración de litisconsorcio necesario – secretaria de Educación del 

municipio de Pereira 
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Adujo la demandada que el reconocimiento de un contrato realidad y una pensión de 

jubilación tiene como origen el cumplimiento de unos requisitos que no fueron 

agotados en este caso en relación con la pretensión de reconocimiento de una 

relación laboral al no demandarse a la secretaría de Educación, siendo esta entidad 

con la que se discute la relación sustancial entre la parte demandante y la 

administración.   

 

La falta de integración del litisconsorcio necesario se encuentra enlistada en el 

numeral 9 del artículo 100 del CGP, ya reproducido, lo que denota que tiene la 

condición de previa. Pero el tema de los litisconsorcios necesarios no está regulado 

en el CPACA, por lo que en atención a lo establecido en el artículo 227 de dicho 

estatuto, se hace forzoso acudir al Código General del Proceso, más exactamente al 

artículo 61: 

 

ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E 
INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 
por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 
deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 
hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 
notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la 
demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 
personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 
intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará 
audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 
emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del 
demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su 
vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 
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Respecto al tema, el Consejo de Estado en providencia de la Sección Tercera - del 

7 de diciembre de 2005, radicado interno 30911, explicó:  

 
Debe tenerse presente que la figura del litisconsorcio 
necesario se caracteriza, fundamentalmente, por la 
existencia de una única relación jurídica o de un acto jurídico 
respecto de los cuales existe pluralidad de sujetos o, dicho en 
otros términos, hay litisconsorcio necesario cuando el asunto 
objeto de conocimiento por parte de la jurisdicción reclama 
una decisión uniforme para todos los litisconsortes, titulares 
de la misma relación jurídica o del mismo acto jurídico que es 
objeto de controversia. 
 
 Existen múltiples casos en los que varias personas deben 
obligatoriamente comparecer a un proceso, en calidad de 
demandantes o de demandados, siendo éste un requisito 
necesario para adelantar válidamente el proceso, dada la 
unidad inescindible de la relación de derecho sustancial en 
debate; de no integrarse la parte correspondiente con la 
totalidad de esas personas, se genera una nulidad de la 
actuación a partir de la sentencia de primera instancia 
inclusive, lo cual pone de presente que esta irregularidad sólo 
afecta la validez del proceso de la sentencia de primera 
instancia en adelante1.   

 

Conforme a lo anterior, hay lugar a la integración del litisconsorcio necesario cuando 

ante la ausencia de un sujeto procesal no se puede proferir una decisión de fondo, 

toda vez que cualquier medida que se adopte en la sentencia repercute de manera 

directa frente a todos los que hacen parte de la relación jurídica. 

 

Partiendo del objeto del litigio, se debe analizar si hay necesidad de llamar a un 

litisconsorte necesario, que, de acuerdo a los argumentos, debe estar dentro del 

proceso porque es la entidad con la cual se discute la relación jurídico sustancial.  

 

Sin embargo, al revisar los hechos y las pretensiones que sustentan la demanda se 

repara que la secretaria de Educación del municipio de Pereira no figura como la 

autoridad administrativa con la cual se discutiría la relación jurídico sustancial, 

especialmente porque se hace mención a que las labores de docencia se cumplieron 

en el municipio de La Dorada- Caldas y en el municipio de Manizales; aunado a que 

tampoco se aportó como anexo alguna prueba que lleve a este despacho a 

considerar la necesidad de vincular al municipio de Pereira como litisconsorcio 

necesario, según las súplicas de la demanda.  

 

                                                
Lopez Blanco, Hernán Fabio, Procedimiento Civil, Parte General, Bogotá, Dupré Editores, pág. 305. 
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Por lo que se declarará no probada esta excepción. 

 

Ineptitud sustancial de la demanda por no agotamiento de la reclamación 

administrativa  

 

En relación con esta excepción, adujo la parte demandada que el demandante no 

presentó reclamación ante la secretaría de Educación de Pereira para el 

reconocimiento de la relación laboral y/o contrato realidad, razón por la cual no le dio 

a la administración la oportunidad de pronunciarse en sede administrativa sobre el 

fondo del asunto.   

 

La ineptitud sustancial de la demanda se encuentra enlistada en el numeral 5 del 

artículo 100 del CGP, ya reproducido, lo que denota que tiene la condición de previa. 

 

Al revisar los anexos de la demanda, se advierte que el derecho de petición 

relacionado con el reconocimiento pensional se dirigió a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, quien es la entidad que 

figura como demandada en este trámite judicial; y que a esta solicitud se dio 

respuesta mediante Resolución 4659-6 del 16 de septiembre de 2021, la cual 

únicamente pretendía el reconocimiento de una pensión de jubilación, aunque 

teniendo en cuenta tiempos laborados mediante órdenes de prestación de servicios. 

 

Ello denota que la reclamación administrativa sí se dirigió contra quien figura como 

accionado en este proceso, sin que además sea de recibo el argumento que no se 

radicó derecho de petición ante la secretaría de Educación de Pereira ya que no se 

advierte por qué debería hacerse, pues como se indicó ninguna relación de tipo 

laboral o contractual se aduce en la demanda tuvo el accionante con esta entidad 

territorial.  

 

Ahora, en relación con el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, norma que citó como 

fundamento legal de esta excepción, se advierte que establece: 

 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA 
DEMANDAR. La presentación de la demanda se 
someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 
siguientes casos: 
 
(…) 
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2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo particular deberán haberse ejercido y 
decidido los recursos que de acuerdo con la ley 
fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 
con la primera petición permitirá demandar 
directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado 
oportunidad de interponer los recursos procedentes, no 
será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 
 
(…). 

 

Respecto a los recursos obligatorios contra un acto administrativo, el artículo 76 

del CPACA consagra: 

 

ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. 
Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, 
o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier 
tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante 
el juez. 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que 
dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si 
quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán 
presentarse ante el procurador regional o ante el 
personero municipal, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, 
si a ello hubiere lugar. 
 
El recurso de apelación podrá interponerse 
directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la 
jurisdicción. 
 
Los recursos de reposición y de queja no serán 
obligatorios. (Negrilla fuera del texto) 

 

El acto administrativo del 16 de septiembre de 2021 proferido por la secretaria de 

Educación del departamento de Caldas, en el artículo 3 indicó “Contra la presente 

resolución procede el recurso de reposición, el cual debe interponerse dentro de 

los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, ante la Secretaria de 

Educación Departamental, de conformidad con el artículo 76 de la ley 1437 de 

2011” 
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Conforme a la regulación normativa citada en líneas anteriores, solo es obligatorio 

interponer el recurso de apelación como requisito previo para acudir a la 

jurisdicción contencioso administrativa, pero este no procedía contra la resolución 

que se demanda.  

 

En conclusión, se declarará no probada esta excepción.   

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DIFERIR EL ESTUDIO de la excepción de “Falta de legitimación en 

la causa por pasiva” propuesta la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del por Magisterio para el momento de dictar 

sentencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “Falta de integración 

de litisconsorcio necesario – secretaria de educación del municipio de Pereira”, 

de conformidad con lo expuesto. 

 
TERCERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “Ineptitud sustancial de 

la demanda por no agotamiento de la reclamación administrativa”, según lo 

indicado en la parte motiva. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en nombre y 

representación de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, portador de la tarjeta profesional 250.292 del CSJ, de conformidad con lo 

consignado en la Escritura Pública 0480 del 03 de mayo de 2019 (folios 35 a 62 

del archivo #11).  

 
Se reconoce personería como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a la doctora 

JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ, portadora de la tarjeta profesional 

252.440 del C.S de la J, de conformidad con el documento que reposa en el 

archivo #11. 

 

QUINTO: Ejecutoriado este auto, regrese el expediente para continuar con el 
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trámite del proceso. 

                                                                NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA 

JAIMES MAGISTRADO 
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A. de Sustanciación:  136-2022  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento 

. Radicación: 17-001-33-33-007-2016-00224-02 

Demandante: Jorge Hernán Toro Mejía 

 Demandado: Corpocaldas 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia 15 de junio 

de 2021. La anterior providencia fue notificada el día 16 del mismo mes y año.  

 

La parte demandante presentó recurso de apelación el 30 de abri l de 2021, en 

consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se 

admite e l recurso de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



 

A. de Sustanciación:  132-2022  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento 

. Radicación: 17-001-33-33-005-2016-00304-02 

Demandante: UGPP  

 Demandado: Idalba Duque de Gómez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

El Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia 14 de enero 

de 2022. La anterior providencia fue notificada el día 21 del mismo mes y año.  

 

La parte demandante presentó recurso de apelación el 25 de enero de 2022, en 

consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se 

admite e l recurso de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



 

A. de Sustanciación:  133-2022  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento 

. Radicación: 17-001-33-33-005-2016-00482-02 

Demandante: Pedro Claver Valencia 

 Demandado: Colpensiones 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

El Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia 7 de 

noviembre de 2020. La anterior providencia fue notificada el día 30 del mismo mes y año.  

 

La parte demandada presentó recurso de apelación el 15 de diciembre de 2020, en 

consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se 

admite e l recurso de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



 

A. de Sustanciación:  134-2022  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento 

. Radicación: 17-001-33-33-004-2018-00439-02 

Demandante: Jonatan Alexis Bernal E. 

 Demandado: Nación-Ministerio de 

Defensa-Policía Nacional 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

El Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia 31 de marzo 

de 2022. La anterior providencia fue notificada el día 1 de abril de 2022.  

 

La parte demandante presentó recurso de apelación el 1 de abri l de 2022, en 

consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se 

admite e l recurso de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala 2ª. Oral de Decisión 

Magistrada Ponente: Patricia Varela Cifuentes 

 

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado. 17-001-33-33-003-2019-00176-02 

Clase: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Jorge Ariel Ortíz Zuluaga 

Demandado: Departamento de Caldas  

Providencia: Sentencia No. 107 

 

Asunto 

 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales el 13 

de febrero de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones. 

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita:  

 

- Que se declare la nulidad de la Resolución No. 4635-6 del 17 de mayo de 2018 y de la 

Resolución No. 7256 –6 del 17 de agosto de 2018, expedidas por el Departamento de 

Caldas, que decidieron negar a la parte demandante el reconocimiento y pago del costo 

acumulado que ha sido generado desde el 1º de enero del 2016 en la categoría 2B del 

Escalafón Docente, por medio de los Decretos Nacionales 120 del 26 de enero del 

2016 y 980 del 9 de junio del 2017, y hasta el 8 de agosto de 2017 momento en que se 

le actualizó a la parte actora el Escalafón Nacional Docente en esta categoría. 

 

- Se declare que la parte demandante tiene derecho a que el Departamento de Caldas 

le reconozca su ascenso y/o reubicación salarial al grado y/o nivel 2B, desde el 1º de 

enero del 2016, por haber aprobado la evaluación con carácter diagnóstico formativa 

en la modalidad de Curso de Formación, como reconocimiento del costo acumulado 

adeudado, tal y como quedó establecido en el acuerdo de peticiones firmado entre el 
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Ministerio de Educación Nacional y FECODE el día 7 de mayo del 2015 y 17 de agosto 

del 2016. 

 

- A título de restablecimiento del derecho, se ordene a la parte demandada:  

 

• Reconocer y pagar a la parte demandante su ascenso o reubicación salarial en el 

Grado y/o Nivel 2B en el Escalafón Docente del Estatuto de Profesionalización   

Docente contemplado en el Decreto 1278 del 2002, a partir del 1° de enero del 2016. 

 

• Que se dé cumplimiento al fallo conforme a lo dispuesto en el párrafo 2° del artículo 

192 y numerales 1, 2 y 3 del artículo 195 de la Ley 1437 del 2011.  

 

• Sobre las sumas adeudadas, se incorporen los ajustes de valor, conforme al índice de 

precios al consumidor, según lo estipulado en el último párrafo del artículo 187 de la 

Ley 1437 del 2011. 

 

• Ordenar el reconocimiento de los intereses moratorios sobre las sumas adeudadas, 

conforme a lo dispuesto en el párrafo 3° del artículo 192 y numeral 4 del artículo 195 

de la Ley 1437 del 2011. 

 

• Condenar en costas conforme a lo estipulado en el artículo 188 de la Ley 1437 del 

2011. 

 

2. Hechos 
 

Los supuestos fácticos en los cuales se fundamentan las pretensiones se sintetizan así:  

 

La parte demandante ha prestado sus servicios de manera ininterrumpida al departamento de 

Caldas desde el momento de la certificación educativa establecida en la ley 60 de 1993 y la 

ley 715 de 2001. 

 

Al momento de su vinculación, fue escalafonada conforme a las premisas establecidas en el 

Decreto –Ley 1278 de 2002. 

 

Fecode y el Gobierno Nacional, en el acta de acuerdos suscrita el 7 de mayo de 2015, 

concertaron la realización de una Evaluación con Carácter Diagnóstica Formativa (ECDF) a 

todos los docentes que no hubiesen podido ascender o reclasificarse en el escalafón, a pesar 

de haberse presentado con anterioridad - en multiplicidad de ocasiones – a las respectivas 

evaluaciones. 

 

La parte actora participó activamente en las referidas evaluaciones conforme al procedimiento 

establecido, superando en su integralidad la ECDF en el curso de formación. 
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La parte demandante fue ascendida al grado 2B del escalafón docente a partir del 8 de agosto 

de 2017 y no a partir del 1° de enero de 2016. 

 

Dado lo anterior, el docente presentó ante la respectiva entidad los recursos de ley para que 

la decisión fuera modificada y así se le reconocieran los efectos fiscales desde el 1° de enero 

de 2016.   

 

El día 27 de abril del año 2018 solicitó la cancelación del costo acumulado desde el 1º de 

enero del 2016 hasta el 8 de agosto de 2017 y mediante los actos administrativos demandados 

se decidió desfavorablemente esa petición.  

 

 
3. Normas violadas y concepto de la violación 

 
 

Citó la Constitución Política en sus Artículos: 1, 2, 4, 6, 13, 23, 25, 29, 53, 58, 67 y 122; el 

Decreto 1751 de 2016; Acta de Acuerdos MEN-FECODE de 7 de mayo de 2015; Acta de 

acuerdos Comité Implementación de la E.C.D.F. – MEN y FECODE del 17 de agosto de 2016; 

Decreto 1095 de 2005. 

 

Señala que Fecode, a principios del año 2015, presentó dentro de los términos del Decreto 

160 de 2014, un pliego de peticiones solicitándole al Gobierno Nacional el ascenso   en el 

escalafón nacional y la reubicación salarial de todos los docentes que pertenecían al    Decreto 

Ley 1278 de 2002, en virtud de lo cual, se expidió el Decreto 1075 de        2015 - adicionado por 

el Decreto 1757 de septiembre 10 de 2015 -, que de manera literal y específica determinó las 

etapas del "proceso de evaluación con carácter diagnóstico formativo”. 

 
Se determinó que la evaluación con carácter diagnóstica formativa consistía en un solo 

procedimiento para ascender o reubicar al docente a través de dos actuaciones 

administrativas principales, esto es, la “Realización del proceso de evaluación” y la 

“Inscripción y desarrollo de los cursos de formación”, las cuales hacen parte del mismo 

procedimiento. 

 
Aduce que el Decreto 1751 de 2016 estableció que “La reubicación salarial y el ascenso de 

grado en el Escalafón Docente surtirán efectos fiscales a partir de 1° de enero de 2016 para 

los educadores que superen la evaluación de carácter diagnóstica formativa, siempre y cuando 

el aspirante cumpla los requisitos para reubicación o ascenso, establecidos en la presente 

sección”. Por tanto, advierte que los efectos fiscales del ascenso o reclasificación en el 

escalafón docente deben darse desde el 1° de enero de 2016, en tanto se demostró que el 

docente cumple los requerimientos legales para ello; por lo que, los actos administrativos 

demandados vulneraron el ordenamiento jurídico en tanto parten de una interpretación 

subjetiva de la normativa. 
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4. Contestación de la demanda 

 
El apoderado del departamento de Caldas contestó la demanda dentro del término legal, 

manifestando que se opone a las pretensiones de la demanda y, sobre los hechos, sostuvo 

que unos son ciertos, que otros no son hechos y que los demás no le constan. 

 

Propuso las siguientes excepciones de fondo: 

 

−“Falta de legitimación en la causa por pasiva” al considerar que la demanda no debió 

dirigirse contra de esa entidad territorial sino contra la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional en virtud de las competencias asignadas en materia de reconocimiento, liquidación 

y pago de pensiones y demás prestaciones de los docentes y directivos docentes. 

 

−“Inepta demanda” pues antes de demandar el acto, éste debió ser materia de discusión y 

debate en sede administrativa.  

 

- “Genérica”. 

 

 
5. La sentencia apelada 

 
El a quo negó las pretensiones de la parte demandante y la condenó en costas.  

 

Hizo un análisis del marco legal que orienta el ascenso en el escalafón docente así como del 

proceso de evaluación con carácter diagnóstico formativo, advirtiendo que los efectos fiscales 

aplicables a partir del 1° de enero de 2016 - de conformidad con la normativa pertinente - está 

dado para quienes superaron sin problemas la evaluación diagnóstica y no para quienes no 

lograron aprobar el referido examen, pues frente a estos se dispuso una nueva oportunidad 

a través de los cursos de formación. Así las cosas, concluye que en esta materia se dieron dos 

escenarios diferentes: un primer grupo conformado por los docentes cuya evaluación 

diagnóstica fue superada y un segundo grupo, formado por aquellos que no superaron la 

prueba y cuyo ascenso quedó condicionado a la realización del curso de formación. Y Frente 

a este último grupo, los efectos fiscales del ascenso no se dan desde el 1 de enero de 2016 

sino desde la fecha en que el educador radique la certificación de la aprobación de dichos 

cursos ante la respectiva autoridad nominadora.  

En tal sentido, al observar que la parte demandante se encuentra dentro del segundo grupo 

señalado, concluyó que no es dable para su caso aplicar los efectos fiscales que se 

establecieron para quienes sí aprobaron el examen diagnóstico. 

 
 

6. El recurso de apelación 

 
La parte demandante solicitó que se revoque la sentencia dado que no existe motivo para  que 

no se apliquen los efectos fiscales que establece la norma; insistió en que el examen 



5  
 

diagnóstico es un solo procedimiento que se aprueba, bien sea por superar el examen o por 

superar el curso de formación, por lo cual para ambos escenarios resultan igualmente 

aplicables los efectos del Decreto 1751 de 2016 cuando señaló que “La reubicación salarial 

y el ascenso de grado en el Escalafón Docente surtirán efectos fiscales a partir de 1° de enero 

de 2016 para los educadores que superen la evaluación de carácter diagnóstica formativa, 

siempre y cuando el aspirante cumpla los requisitos para reubicación o ascenso, establecidos 

en la presente sección.”. 

 

De otra parte, solicita se revoque lo referente a la condena en costas dado que, la misma fue 

impuesta sin ningún tipo de alusión a los motivos de ésta, desconociendo así el criterio de 

fijación objetivo valorativo que ha sido señalado por el Consejo de Estado sobre este tópico. 

 

7. Alegatos de conclusión en segunda instancia.  

 

Las partes guardaron silencio. 

 
II. Consideraciones de la Sala 

 

 

Atendiendo los argumentos expuestos por la parte demandante en el escrito por medio del 

cual interpuso recurso de apelación contra la sentencia dictada en primera instancia, los 

problemas jurídicos a resolver en ésta se contraen a los siguientes:  

 

 
1. Problemas jurídicos 

 
 

1.1. ¿Los efectos fiscales del ascenso en el escalafón docente, obtenidos por la parte 

demandante, deben ser aplicados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2.4.1.4.5.11 del Decreto 1075 de 2015, modificado por el Decreto 1751 de 2016, 

esto es, a partir del 1° de enero de 2016? 

 

1.2. ¿Era procedente la imposición de condena en costas a cargo de la parte actora, 

y de ser así, la misma fue fijada de conformidad a los criterios de tasación 

aplicables? 

 
Para resolver los interrogantes planteados resulta necesario, en primer lugar, hacer 

referencia al marco normativo sobre el método de evaluación para ascenso de grado o 

reubicación de nivel salarial docente desarrollado por el Decreto 1075 de 2015, para luego 

descender al análisis del caso concreto. 

 

1. Escalafón docente y procedimiento especial de evaluación para ascenso de 

grado o reubicación de nivel salarial a través de cursos de formación. 

 

El Decreto 1278 de 2002, el cual tiene por objeto regular las relaciones entre el Estado y 
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los educadores a su servicio, estableció el “Estatuto de Profesionalización Docente” con el 

fin de garantizar que la docencia sea ejercida por personal idóneo, definiendo las reglas 

para ascenso en el escalafón nacional docente con base en la capacitación y superación 

profesional de los docentes inscritos en carrera administrativa. Al respecto dispuso: 

 

“Artículo 19. Escalafón Docente. Se entiende por Escalafón Docente el sistema de 
clasificación de los docentes y directivos docentes estatales de acuerdo con su 
formación académica, experiencia, responsabilidad, desempeño y competencias, 
constituyendo los distintos grados y niveles que pueden ir alcanzando durante su vida 
laboral y que garantizan la permanencia en la carrera docente con base en la idoneidad 
demostrada en su labor y permitiendo asignar el correspondiente salario profesional. 
 
La idoneidad encierra el conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes, 
rendimiento y valores que se consideran imprescindibles para el desempeño de la 
función docente. 

 
Artículo 20. Estructura del Escalafón Docente. El Escalafón Docente estará 

conformado por tres (3) grados. Los grados se establecen con base en formación 

académica. Cada grado estará compuesto por cuatro (4) niveles salariales (A-B-C-D). 

 
Quienes superen el período de prueba se ubicarán en el Nivel Salarial A del 

correspondiente grado, según el título académico que acrediten; pudiendo ser reubicados 

en el nivel siguiente o ascender de grado, después de tres (3) años de servicio, siempre 

y cuando obtengan en la respectiva evaluación de competencias el puntaje indicado 

para ello, según lo dispuesto en el artículo 36 del presente decreto. 

 
Artículo 21. Requisitos   para   inscripción   y   ascenso   en   el   Escalafón Docente. 

Establecen los siguientes requisitos para la inscripción y ascenso de los docentes o 

directivos docentes estatales en los distintos grados del Escalafón Docente: 

 
Grado Uno: 

a) Ser normalista superior; 

b) Haber sido nombrado mediante concurso; 

c) Superar satisfactoriamente la evaluación del período de prueba. 

 
Grado Dos: 

a) Ser licenciado en Educación o profesional con título diferente más programa de 

pedagogía o un título de especialización en educación; 

b) Haber sido nombrado mediante concurso; 

c) Superar satisfactoriamente la evaluación del período de prueba; o la evaluación 

de competencias en caso de que esté inscrito en el Grado Uno. 

 
Grado Tres: 

           a) Ser Licenciado en Educación o profesional; 

b) Poseer título de maestría o doctorado en un área afín a la de su especialidad o 

desempeño, o en un área de formación que sea considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza- aprendizaje de los estudiantes; 

c) Haber sido nombrado mediante concurso; 

d)  Superar satisfactoriamente la evaluación del período de prueba; o la evaluación de 

competencias en caso de que esté inscrito en el Grado Uno o Dos. 

 

Parágrafo. Quien reúna los requisitos de los Grados Dos o Tres puede aspirar a 

inscribirse directamente a uno de estos grados, previa superación de la evaluación del 

período de prueba. 

 
Artículo 23. Inscripción y Ascenso en el Escalafón Docente. En cada entidad 

territorial certificada existirá una repartición organizacional encargada de llevar el registro 

de inscripción y ascenso en el Escalafón de los docentes y directivos docentes 
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estatales, con las correspondientes evaluaciones y los documentos de soporte para 

cada grado y nivel salarial, comunicando a la dependencia que se encargue de las 

novedades de nómina cada vez que se presente una modificación de los mismos. 

… 

Los ascensos en el Escalafón y la reubicación en un nivel salarial superior procederán 

cuando la entidad territorial certificada convoque a evaluación de competencias y se 

obtenga el puntaje establecido en el artículo 36 de este decreto. Dicha convocatoria 

establecerá el monto de la disponibilidad presupuestal para efectos de ascenso y 

reubicación salarial. No podrán realizarse ascensos y reubicación que superen dicha 

disponibilidad.” 

 

Ahora bien, de forma extraordinaria y atendiendo a una negociación sindical con 

representantes docentes, el Gobierno Nacional estableció una posibilidad de ascenso en 

el escalafón para aquellos docentes que no habían logrado ascender en el mismo a pesar 

de haber presentado en años anteriores los exámenes para el efecto, tal oportunidad se 

dio a través del Decreto 1075 de 2015 -modificado por el Decreto 1757 de 2015- que señaló: 

 
“Artículo 2.4.1.4.5.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto reglamentar 

transitoriamente una modalidad de la evaluación de que trata el artículo 35 del 

Decreto-ley 1278 de 2002 que será aplicada a los educadores que entre los años 2010 

y 2014 no lograron el ascenso de grado o la reubicación en un nivel salarial superior, 

la cual tendrá carácter diagnóstica formativa. 

 
Artículo 2.4.1.4.5.2. Ámbito de aplicación. La evaluación de que trata la presente 

Sección, que tendrá carácter diagnóstica formativa, será aplicada a los docentes, 

directivos docentes y orientadores inscritos en el Escalafón que regula el Decreto-

ley 1278 de 2002, que habiendo participado en alguna de las evaluaciones de 

competencias desarrolladas entre los años 2010 y 2014 no lograron el ascenso o la 

reubicación salarial en cualquiera de los grados del Escalafón Docente. 

 
Artículo 2.4.1.4.5.3. Características de la evaluación. La evaluación prevista en la 

presente Sección es de carácter diagnóstica formativa, por lo que valorará la práctica 

educativa, pedagógica, didáctica y de aula. La aprobación de esta evaluación 

permitirá el ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial en los términos que 

se consagran en los artículos siguientes. 

… 

Artículo 2.4.1.4.5.8. Etapas del proceso. El proceso de evaluación de carácter 

diagnóstica formativa de que trata el presente decreto, comprende las siguientes 

etapas: 

 

1. Convocatoria y divulgación de la evaluación. 

2. Inscripción. 

3. Acreditación del cumplimiento de requisitos. 

4. Realización del proceso de evaluación. 

5. Divulgación de los resultados. 

6. Expedición de los actos administrativos de ascenso y reubicación. 

7. Inscripción y desarrollo de los cursos de formación. 

8. Reporte de los resultados de los cursos de formación. 

9. Expedición de los actos administrativos de ascenso y reubicación. “ 

… 

Artículo 2.4.1.4.5.11. Resultados y procedimiento. La entidad territorial certificada 

publicará en su sitio Web y en un lugar de fácil acceso al público la lista de 

educadores que hubieren superado la evaluación de carácter diagnóstica formativa 
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en los términos establecidos en el numeral 2 del artículo 36 del Decreto-ley 1278 de 

2002. Los educadores contarán con un término de cinco (5) días, a partir de la 

publicación, para presentar las reclamaciones a que hubiere lugar. 

… 

La reubicación salarial y el ascenso de grado en el Escalafón Docente surtirán efectos 

fiscales a partir de la fecha de la publicación de la lista de candidatos, siempre y 

cuando el aspirante cumpla los requisitos para reubicación o ascenso, establecidos 

en la presente Sección. 

 
Artículo 2.4.1.4.5.12. Cursos de formación. Los docentes que no hubieren 

superado la evaluación de carácter diagnóstica formativa en los términos 

establecidos en la presente Sección, deberán adelantar alguno de los cursos de 

formación que ofrezcan universidades acreditadas institucionalmente y/o que 

cuenten con facultades de educación de reconocida trayectoria e idoneidad, de 

conformidad con los parámetros establecidos por el Ministerio de Educación Nacional 

y siempre que cuenten con la respectiva aprobación de este. 

… 

La reubicación salarial o el ascenso de grado en el Escalafón Docente que se 

produzca por haber aprobado los cursos de formación en los términos del inciso 

anterior, surtirán efectos   fiscales a partir de la fecha en que el educador radique la 

certificación de la aprobación de dichos cursos ante la respectiva autoridad 

nominadora, siempre y cuando el aspirante cumpla los requisitos para ser reubicado 

o ascendido según lo establecido en la presente Sección…” (Se destaca) 

 
Como se desprende de la normativa en cita, el Decreto 1075 de 2015 -modificado por el 

Decreto 1751 de 2016- estableció dos diferentes escenarios para obtener el ascenso en 

el escalafón docente, los cuales cuentan con una diferencia sustancial en cuanto a la fecha 

en que surtiría efectos fiscales el correspondiente ascenso. 

 

Así, el Artículo 2.4.1.4.5.11. del referido decreto dispuso un ascenso por aprobación del 

examen diagnóstico formativo, ascenso que contaría con efectos fiscales a partir de la 

publicación de la lista de candidatos. 

 

A su vez, el Artículo 2.4.1.4.5.12. ibídem, estableció una segunda oportunidad de ascenso 

a través de la realización y aprobación de un curso de formación docente, evento para el 

cual el ascenso respectivo tendría efectos fiscales a partir de la radicación de la 

certificación de la aprobación de dichos cursos ante la autoridad nominadora. 

 
Ahora bien, posteriormente el Gobierno Nacional mediante el Decreto 1751 de 2016 

aduciendo una serie de situaciones excepcionales advertidas, modificó el referido Artículo 

2.4.1.4.5.11. señalando: 

 
“Que en virtud de lo dispuesto en los artículos 2.4.1.4.5.2 y 2.4.1.4.5.9 del 

Decreto 1075 de 2015, el día 24 de septiembre de 2015 las entidades territoriales 

certificadas en educación convocaron a los educadores oficiales que cumplían 

con los requisitos para ello, con el fin de que participaran en la evaluación de 

carácter diagnóstico formativa indicada en esta parte considerativa. 

 
Que a pesar de los esfuerzos realizados para desarrollar la evaluación de carácter 

diagnóstica formativa dentro de la vigencia 2015, fue necesario que el Ministerio 
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de Educación Nacional   modificara el cronograma de la misma establecido en el 

artículo 14 de la Resolución 15711 de 2015, mediante las resoluciones 16604, 

18024, 19499 de 2015, y 9486, 10986, 12476, 14909 Y 16740 de 2016, 

considerando entre otros hechos: i) los problemas de conectividad en varias 

zonas del territorio nacional, lo que condujo a que algunos educadores no 

pudieran cargar los instrumentos de la evaluación, como el video establecido en 

el artículo 7, literal a) de la Resolución 15711 de 2015; ii) educadores que tuvieron 

que separarse temporalmente de su cargo por incapacidad médica o licencia de 

maternidad, así como educadores que cambiaron de establecimiento educativo 

o de cargo, lo que impidió que pudieran aplicárseles     en debida forma los 

instrumentos de la evaluación; iii) la finalización del primer semestre del 

calendario académico de las entidades territoriales certificadas en educación, lo 

que trajo consigo que los educadores no pudieran completar las encuestas que 

hacían parte de la evaluación; y iv) los bloqueos de las vías principales durante 

el paro agrario y el paro de transportadores ocurridos en el primer semestre del 

año 2016, que le dificultaron al ICFES       practicar, dentro del cronograma previsto 

inicialmente, la evaluación a los educadores participantes. 

 
Que por lo anterior, resulta necesario establecer que para los educadores que 

superen la evaluación indicada en esta parte considerativa, su ascenso de 

grado o reubicación en   el nivel salarial siguiente dentro del Escalafón Docente, 

se tenga efectos fiscales desde el 1° de enero de 2016. 

… 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Modificación del artículo 2.4.1.4.5.11 del Decreto 1075 de 
2015. El 

artículo 2.4.1.4.5.11 del Decreto 1075 de 2015 quedará así: 

 
«ARTÍCULO 2.4.1.4.5.11. Resultados y Procedimiento. La entidad territorial 

certificada publicará en su sitio Web y en un lugar de fácil acceso al público la 

lista de educadores que hubieren superado la evaluación de carácter 

diagnóstica formativa en los términos establecidos en el numeral 2 del artículo 

36 del Decreto Ley 1278 de 2002. Los educadores contarán con un término de 

cinco (5) días a partir de la publicación, para presentar las reclamaciones a que 

hubiere lugar. 

… 

La reubicación salarial y el ascenso de grado en el Escalafón Docente surtirán 

efectos fiscales a partir de 1° de enero de 2016 para los educadores que 

superen la evaluación de carácter diagnóstica formativa, siempre y cuando el 

aspirante cumpla los requisitos para reubicación o ascenso, establecidos en la 

presente sección.” 

 
Como puede verse, la disposición normativa en cita modificó el artículo 2.4.1.4.5.11, en lo 

concerniente a los efectos fiscales que tendrían los ascensos de aquellos docentes que 

aprobaran la evaluación de carácter diagnóstica formativa, esto en atención a una serie de 

inconvenientes presentados en el marco de la realización de dichos exámenes, empero, por 

modo alguno modificó lo relacionado con los efectos fiscales de los docentes que obtuvieran 

su ascenso en forma supletoria a través de la realización y aprobación de los cursos de 

formación, situación última regulada por el artículo 2.4.1.4.5.12. del mismo decreto y que no 

fue objeto de ningún tipo de modificación. 
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3. Caso concreto 
 

Del contenido de la Resolución expedida por el departamento de Caldas, obrante a folio 20 

del cuaderno 1, se advierten las siguientes situaciones que no fueron objeto de oposición o 

prueba en contrario por la parte actora: 

 

• La parte demandante no aprobó la evaluación diagnóstica formativa. 

 

• Por lo anterior, el docente realizó un curso de formación en los términos del artículo 

2.4.1.4.5.12. del Decreto 1075 de 2015. 

 

• El docente radicó el 8 de agosto de 2017 ante la Secretaría de Educación de Caldas 

solicitud de ascenso en el escalafón docente acompañada de la certificación de 

aprobación de un curso de formación en pedagogía, con puntaje aprobatorio de 98 

puntos. 

 

De lo anterior se concluye que, el ascenso en el escalafón docente obtenido por el aquí 

demandante se dio en los términos del artículo 2.4.1.4.5.12. del Decreto 1075 de 2015, esto 

es, mediante la aprobación de curso de formación, por lo cual los efectos fiscales del mismo 

no son otros que los señalados por dicho canon normativo, es decir, “a partir de la fecha en 

que el educador radique la certificación de la aprobación de dichos cursos ante la respectiva 

autoridad nominadora”, lo cual, para el caso de marras, se dio el 8 de agosto de 2017; efectos 

fiscales que fueron precisamente los dados por los actos demandados. 

 

Así las cosas, no es de recibo para esta Colegiatura la pretensión de la parte actora tendiente 

a que se le otorgue a su ascenso en el escalafón docente, los efectos fiscales que estableció 

el Decreto 1751 de 2016, pues como se advirtió líneas atrás, dicha excepcionalidad sólo es 

aplicable a aquellos docentes que obtuvieran dicho ascenso mediante la aprobación del 

examen diagnóstico establecido por el artículo 2.4.1.4.5.11. del Decreto 1075 de 2015, lo cual 

no es el caso del accionante. 

 

No puede pretenderse por aquella equiparar su situación a la de los docentes que aprobaron 

dicha evaluación, pues como pudo verse en el acápite anterior, se trata de situaciones 

fácticamente diferentes y reguladas jurídicamente en formas distintas. 

 

Así las cosas, se halla respuesta negativa al primer problema jurídico planteado. 

 

 

4. Costas en primera instancia 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha explicado que las costas, esto es, "aquella 

erogación económica que corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un proceso 
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judicial1 están conformadas por dos rubros distintos: las expensas y las agencias en derecho. 

 

Las primeras corresponden a los gastos surgidos con ocasión del proceso y necesarios para 

su desarrollo, pero distintos al pago de apoderados; así, de conformidad con el Capítulo II 

del Título I -Costas- del Código General del Proceso - CGP, las expensas están     conformadas 

por aranceles judiciales, honorarios de auxiliares de la justicia, entre otros, es decir, en 

términos generales, por todos los gastos surgidos para dar el curso normal al proceso. 

 

Por su parte, "las agencias en derecho no son otra cosa que la compensación por los gastos 

de apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aun cuando pueden fijarse sin que 

necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un profesional del derecho". 

 

El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

- CPACA dispone: “Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 

dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas 

del Código de Procedimiento Civil". 

 

En atención a la remisión expresa del artículo referido, se tiene entonces que el CGP en su 

artículo 365 establece: 

 
“ARTÍCULO 365. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos 

en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes 

reglas: 

 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, 

anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales 

previstos en este código. 

 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable 

un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de 

amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o 

mala fe. 

 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar 
a aquella. 

 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera 

instancia se condenará al recurrente en las costas de la segunda. 

 

4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, 

la parte vencida será condenada a pagar las costas de ambas instancias. 

 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse 

de condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los 

                                                      
1 Sentencia C-089/02 
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fundamentos de su decisión. 

 

6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los 

condenará en proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al 

respecto, se entenderán distribuidas por partes iguales entre ellos. 

 

7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada 

uno de ellos se les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán 

por separado las liquidaciones. 

 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y 

en la medida de su comprobación. 

 

9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no 

escritas. Sin embargo podrán renunciarse después de decretadas y en los 

casos de desistimiento o transacción.” 

 

En este punto se considera necesario destacar que, el Consejo de Estado, mediante 

providencia de 7 de abril de 20164, advirtió sobre la variación de la postura que se venía 

aplicando respecto de las condenas en costas y agencias en derecho, basada en la 

modificación introducida por el CPACA y que encuentra sustento en las posturas del extinto 

CPC y el CGP, puesto que la normatividad anterior, Decreto 01 de 1984 consagraba 

originalmente en su artículo 171, un criterio subjetivo de valoración, en el cual se atendía 

exclusivamente a criterios como la temeridad o mala fe para proferir condenas en costas y 

agencias en derecho, en síntesis, advirtió el establecimiento de un nuevo criterio objetivo en 

lo que respecta a la imposición de costas procesales. 

 

Ahora bien, con respecto al referido cambio de criterio para la imposición de costas 

procesales, el Consejo de Estado ha desarrollado una línea jurisprudencial pacífica, en el 

sentido de advertir que si bien el fundamento para la imposición de costas ha variado a 

razones de índole meramente objetivo, es necesario que en los términos del precitado 

numeral 8º del artículo 365 del CGP, se compruebe para su imposición que “en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación”. En efecto, la aludida 

corporación ha señalado5: 

 
“[E]sta Subsección…, varió aquella posición y acogió el criterio objetivo para la 

imposición de costas (incluidas las agencias en derecho) al concluir que no se 

debe evaluar la conducta de las partes (temeridad o mala fe), sino los aspectos 

objetivos respecto de la causación de las costas, tal como lo prevé el Código 

General del Proceso, con el fin de darle plena aplicación a su artículo 365. En 

dicha oportunidad concluyó lo siguiente: 

 

a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, 
al pasar de 

un criterio “subjetivo”—CCA— a uno “objetivo valorativo” —CPACA—. 
 

b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” 

sobre costas, es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, 

o bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 
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c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el 

expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de su 

comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos 

ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada 

dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o 

temeridad de las partes. 

 

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se 

fijará atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la 

parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más 

vulnerables y generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e 

intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 

 

e) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, 

por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado por éstas. 

 

f) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el 

despacho de primera o única instancia, tal y como lo indica el CGP, previa elaboración 

del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial. 

 

g) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia. 

 
Por lo anterior, se colige que la condena en costas implica una valoración objetiva 

valorativa que excluye como criterio de decisión la mala fe o la temeridad de las 

partes. En efecto, el artículo 188 del CPACA, regula que tratándose de costas en la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, en la sentencia el juez tiene la obligación 

de pronunciarse sobre dicho aspecto, con excepción de los asuntos en los que se 

ventile un interés público.” 

 

En el sub iudice, dada la fecha en que fue proferida la sentencia de primera instancia, la 

imposición de la condena en costas tenía lugar en contra de la parte vencida en juicio y en la 

medida de su comprobación.  

 

Sin embargo, observa la Sala que el a quo se limitó a tasarlas sin exponer las razones por las cuales 

estimaba que las misma se hallaban causadas, incumpliendo con ello la carga argumentativa que se le 

exigía para esos efectos. En consecuencia, se revocará el ordinal segundo de la sentencia apelada 

en lo que respecta a la condena en costas. 

 

 
3. Costas en segunda instancia. 

 
De conformidad con el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 47 de 

la Ley 2080 de 2021, no se condenará en costas en esta instancia comoquiera que no se 

casuaron. 

 

 

 

4 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, C.P: William Hernández Gómez. 
5 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 12 de abril de 2018, radicación No. 
05-001-23-33-000-2012-00439-02 (0178-2017), C.P: William Hernández Gómez. 
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Por lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

 
III. Falla 

 
Primero: Se revoca el ordinal segundo de la sentencia proferida el 13 de febrero de 2020 por el 

Juzgado Tercero Administrativo de Manizales dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por el señor Jorge Ariel Ortíz Zuluaga contra el 

departamento de Caldas.  En su lugar, no se condena en costas de primera instancia. 

 

Segundo: Se confirma en lo demás la sentencia de primera instancia. 

 

 

Tercero: Sin costas en esta instancia. 

 
Cuarto: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen 

y háganse las anotaciones pertinentes en el programa “Justicia Siglo XXI”. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 

 

  
   

                                              
                                           Magistrada Ponente  
 

                                                                               

                                
  
  

 



 

A. de Sustanciación:  135-2022  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento 

. Radicación: 17-001-33-33-005-2019-00375-02 

Demandante: John Jairo Rodríguez 

 Demandado: UGPP 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

El Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia 7 de diciembre 

de 2021. La anterior providencia fue notificada el día 10 del mismo mes y año.  

 

La parte demandante presentó recurso de apelación el 13 de enero de 2022, en 

consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se 

admite e l recurso de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



 

A. de Sustanciación:  131-2022  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento 

. Radicación: 17-001-33-33-006-2019-00505-02 

Demandante: Claudia María Marín 

Cárdenas  

 Demandado: Fomag  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia el 29 de marzo 

de 2022. La anterior providencia fue notificada el mismo día de su expedición.  

 

La parte demandante presentó recurso de apelación el 19 de abri l  de 2022, en 

consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se 

admite e l recurso de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



Radicado: 17-001-33-39-003-2022-00070-02 

Impedimento 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

A.I. 141 

 

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

Radicado:   17-001-33-39-003-2022-00070-02 

Demandante:   María del Socorro López Giraldo 

Demandado: La Nación – Rama Judicial. 

 

 

ASUNTO 

 

El Tribunal decide sobre el impedimento manifestado el Juez Tercero Administrativo del 

Circuito de Manizales, que igualmente comprende a todos los Jueces Administrativos del 

Circuito de Manizales.  

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, pretende que se declare la nulidad de los actos administrativos por medio 

de los cuales se negó el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial, creada por el 

Decreto 383 de 20131, como factor salarial para liquidar salario, prestaciones y demás 

emolumentos que percibe. 

 

El Juez Tercero de Manizales, manifestó su impedimento para conocer del asunto 

fundado en la causal establecida en el numeral 1 del artículo 141 del CGP, aplicable 

por remisión que hace el artículo 130 del CPACA, toda vez que le asiste un interés 

directo en el resultado del proceso, dado que en su calidad de juez, así como la de los 

demás jueces administrativos de este circuito judicial, podrían eventualmente 

beneficiarse del pronunciamiento que al efecto se disponga por ser destinatarios de la 

bonificación judicial en calidad de funcionarios de la Rama Judicial. 

 

CONSIDERACIONES  

 

 
1 Modificado por el decreto 1269 de 2015 



Radicado: 17-001-33-39-003-2022-00070-02 

Impedimento 

El régimen de impedimentos se fundamenta en la necesidad de preservar la integridad 

moral del funcionario que reconoce la existencia de situaciones de hecho que pueden 

comprometer su criterio en la decisión y, de otra parte, constituyen una garantía de 

imparcialidad y transparencia de la justicia en los juicios que emite en los casos de su 

conocimiento.  

 

Estudio normativo. 

 

En cuanto a las causales para manifestar el impedimento, el artículo 130 del CPACA 

prevé como tales para los magistrados y jueces Administrativos, entre otras, las 

previstas en el artículo 141 del Código General del Proceso. A su vez, el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP que fundamentó el impedimento que aquí se resuelve, regula:  

 

Artículo 141. Son causales de recusación las siguientes: 

[…] 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…]. 

 

Por su parte el numeral 2 del artículo 131 del CPACA establece: 

 

Artículo 131 Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos, cuando se 

trate de jueces Administrativos el procedimiento es el siguiente:  

[…] Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces Administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta.  De aceptarse el impedimento, el Tribunal designará conjuez para el conocimiento 

del asunto […] 

 

Se configura la causal de impedimento. 

 

Realizadas las anteriores precisiones, el Tribunal declarará fundado el impedimento 

presentado por el Juez Tercero Administrativo de Manizales, que a su vez comprende 

a todos los Jueces Administrativos del Circuito de Manizales, teniendo en cuenta que 

le asiste un interés en las resultas del proceso en la medida que tienen el mismo interés 

salarial perseguido por la parte demande. 

 

En ese sentido, se torna imperativo admitir la separación de aquel en relación con el 

conocimiento del asunto de la referencia, en aras de garantizar la imparcialidad, 

objetividad e independencia de la administración de justicia.  

 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 2 del artículo 131 del CPACA y el 

artículo 30 del Acuerdo 209 de 1997 del Consejo Superior de la Judicatura, se señalará 

fecha y hora para la elección pública del conjuez que deba actuar en el presente trámite. 

 



Radicado: 17-001-33-39-003-2022-00070-02 

Impedimento 

Para el efecto, por la Secretaría se convocará a la parte demandante y a los conjueces 

que integran la lista. 

 

Sin más consideraciones, el Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar fundado el impedimento manifestado por el Juez Tercero Administrativo del 

Circuito de Manizales, Juan Guillermo Ángel Trejos, que comprende a todos los jueces 

Administrativos del circuito de Manizales, para conocer de la presente demanda que en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpuso María del Socorro 

López Quintero contra la Nación – Rama Judicial 

 

Segundo: Remitir el asunto al Juez Transitorio Administrativo de Manizales en virtud al 

Acuerdo PSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 37 de 2022. 

NOTIFICAR 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 
 

 

AGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

                                                                                                    Magistrado 

         Ausente con permiso 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 



Radicado: 17-001-33-39-003-2022-00092-02 

Impedimento 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

A.I. 141 

 

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

Radicado:   17-001-33-39-003-2022-00092-02 

Demandante:   Hernando Yara Echeverri 

Demandado: La Nación – Rama Judicial. 

 

 

ASUNTO 

 

El Tribunal decide sobre el impedimento manifestado el Juez Tercero Administrativo del 

Circuito de Manizales, que igualmente comprende a todos los Jueces Administrativos del 

Circuito de Manizales.  

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, pretende que se declare la nulidad de los actos administrativos por medio 

de los cuales se negó el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial, creada por el 

Decreto 383 de 20131, como factor salarial para liquidar salario, prestaciones y demás 

emolumentos que percibe. 

 

El Juez Tercero de Manizales, manifestó su impedimento para conocer del asunto 

fundado en la causal establecida en el numeral 1 del artículo 141 del CGP, aplicable 

por remisión que hace el artículo 130 del CPACA, toda vez que le asiste un interés 

directo en el resultado del proceso, dado que en su calidad de juez, así como la de los 

demás jueces administrativos de este circuito judicial, podrían eventualmente 

beneficiarse del pronunciamiento que al efecto se disponga por ser destinatarios de la 

bonificación judicial en calidad de funcionarios de la Rama Judicial. 

 

CONSIDERACIONES  

 

 
1 Modificado por el decreto 1269 de 2015 



Radicado: 17-001-33-39-003-2022-00092-02 

Impedimento 

El régimen de impedimentos se fundamenta en la necesidad de preservar la integridad 

moral del funcionario que reconoce la existencia de situaciones de hecho que pueden 

comprometer su criterio en la decisión y, de otra parte, constituyen una garantía de 

imparcialidad y transparencia de la justicia en los juicios que emite en los casos de su 

conocimiento.  

 

Estudio normativo. 

 

En cuanto a las causales para manifestar el impedimento, el artículo 130 del CPACA 

prevé como tales para los magistrados y jueces Administrativos, entre otras, las 

previstas en el artículo 141 del Código General del Proceso. A su vez, el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP que fundamentó el impedimento que aquí se resuelve, regula:  

 

Artículo 141. Son causales de recusación las siguientes: 

[…] 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…]. 

 

Por su parte el numeral 2 del artículo 131 del CPACA establece: 

 

Artículo 131 Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos, cuando se 

trate de jueces Administrativos el procedimiento es el siguiente:  

[…] Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces Administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta.  De aceptarse el impedimento, el Tribunal designará conjuez para el conocimiento 

del asunto […] 

 

Se configura la causal de impedimento. 

 

Realizadas las anteriores precisiones, el Tribunal declarará fundado el impedimento 

presentado por el Juez Tercero Administrativo de Manizales, que a su vez comprende 

a todos los Jueces Administrativos del Circuito de Manizales, teniendo en cuenta que 

le asiste un interés en las resultas del proceso en la medida que tienen el mismo interés 

salarial perseguido por la parte demande. 

 

En ese sentido, se torna imperativo admitir la separación de aquel en relación con el 

conocimiento del asunto de la referencia, en aras de garantizar la imparcialidad, 

objetividad e independencia de la administración de justicia.  

 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 2 del artículo 131 del CPACA y el 

artículo 30 del Acuerdo 209 de 1997 del Consejo Superior de la Judicatura, se señalará 

fecha y hora para la elección pública del conjuez que deba actuar en el presente trámite. 

 



Radicado: 17-001-33-39-003-2022-00092-02 

Impedimento 

Para el efecto, por la Secretaría se convocará a la parte demandante y a los conjueces 

que integran la lista. 

 

Sin más consideraciones, el Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar fundado el impedimento manifestado por el Juez Tercero Administrativo del 

Circuito de Manizales, Juan Guillermo Ángel Trejos, que comprende a todos los jueces 

Administrativos del circuito de Manizales, para conocer de la presente demanda que en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpuso Hernando Yara 

Echeverri contra la Nación – Rama Judicial 

 

Segundo: Remitir el asunto al Juez Transitorio Administrativo de Manizales en virtud al 

Acuerdo PSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 37 de 2022. 

NOTIFICAR 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 
 

 

AGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

                                                                                                    Magistrado 

         Ausente con permiso 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: PATRICIA VARELA CIFUENTES  

Manizales,  14 de junio   de 2022 

 

                                  A.I.255 

 

Radicación 17-001-23-33-000-2022-00103-00 

Clase: Validez de Acto Administrativo 

Accionante: Departamento De Caldas 

Accionado: Municipio de Norcasia 

Asunto: Decreta pruebas 

 

 

 

Dentro del término de fijación en lista, el municipio de Norcasia, Caldas, no contestó 

la demanda, según constancia secretarial que antecede (doc.008) 

 

SE ABRE EL PROCESO A PRUEBAS, por el término establecido en el numeral 2° 

del artículo 121  del decreto 1333 de 1986. 

 

PRUEBAS DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

DOCUMENTAL: 

 

Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba documental la aportada con la 

demanda (doc.002) 

 

No hizo solicitud de pruebas adicionales. 

 

PRUEBAS MUNICIPIO DE NORCASIA 

 

DOCUMENTAL: 

 

No contestó la demanda, según constancia secretarial que antecede (doc.008) 

 

Como no hay pruebas por practicar, ejecutoriado el presente auto, continúese con el 

trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

 

 

Patricia  Varela Cifuentes

Magistrado

Oral 002

Tribunal Administrativo De Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9f8449d8ac1669c30d4638556b4bdc0d872a6c4803ffa1ece0040e3d9de21f3

Documento generado en 14/06/2022 08:37:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
MAGISTRADO: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 
Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN 17-001-23-33-000-2021-00326-00 

CLASE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE JOSÉ ARLEY LONDOÑO ÁLZATE 

DEMANDADO MUNICIPIO DE MANIZALES, CUERPO DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MANIZALES 

 

Ingresa a despacho el proceso de la referencia para resolver sobre los 

llamamientos en garantía realizadas por el municipio de Manizales y por el 

Cuerpo de bomberos voluntarios de Manizales frente a Seguros del Estado S.A. 

 
ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda presentada por parte de José Arley Londoño Álzate en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra el 

municipio de Manizales y el Cuerpo de bomberos voluntarios de Manizales, se 

solicita se declare la nulidad del acto administrativo nro. UGR 1627-2021 GED 

26995-2021 del 21 de junio de 2021 expedida por la unidad de gestión del riesgo 

de la Alcaldía de Manizales y la resolución no. 0787 del 27 de agosto de 201 

expedido por la Alcaldía de Manizales, por medio de las cuales el municipio negó 

el reconocimiento de un contrato realidad entre el actor y dicha entidad.  

 

El Cuerpo de bomberos voluntarios de Manizales y el municipio de Manizales al 

contestar la demanda, llamaron en garantía a Seguros del Estado S.A. 

sustentando dicha solicitud en el hecho que, la mencionada compañía celebró 

varios contratos de póliza de cumplimiento, con el amparo de salarios, 

prestaciones e indemnizaciones, en el cual aparece como beneficiaria la entidad 

territorial, y como tomador el Cuerpo de bomberos voluntarios. 

 

Con la claridad que para el momento en que se dio origen a la celebración de 

los contratos con el señor José Arley Londoño Álzate, se encontraban en 
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vigencia las pólizas, y que conforme las pretensiones de la demanda instaurada, 

se desvela concierne el asunto a criterios que deben ser cubiertos por la 

aseguradora, se motiva el llamamiento instaurado por las partes accionadas. 

 

Así las cosas, el llamamiento tiene como fin que la aseguradora responda por las 

eventuales  resultas del presente proceso, en razón de tener las entidades 

derecho legal y contractual de exigir de  la compañía de seguros la 

indemnización del perjuicio que llegasen a sufrir, o el reembolso total del pago 

que tuviesen, eventualmente, que hacer como resultado de la sentencia que se 

dictare. 

CONSIDERACIONES. 
 

El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo1 establece lo siguiente: 

 
“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a 
un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 
sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 
citación de aquel, para que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación. 
 
El llamado, dentro del término de que disponga para 
responder el llamamiento que será de quince (15) días, 
podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 
forma que  el demandante o el demandado. 

 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel 
no puede comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, 
de    su residencia, y la de su habitación u oficina y los de su 
representante, según fuere el caso, o la manifestación de que  
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado  por la sola presentación del escrito. 

 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los 
fundamentos de derecho que se invoquen. 
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace 
el llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones 
personales. 

 

                                                
1 También CPACA 
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El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la 

Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.” 

 
Ahora bien, el Consejo de Estado2 en pronunciamiento del 2 de mayo de 2016, 

posición ratificada en providencia del 29 de junio del mismo año3, frente al 

llamamiento en garantía esgrimió que: 

 
“El llamamiento en garantía, como se ha manifestado en 
múltiples ocasiones, tiene ocurrencia cuando entre la 
persona citada y la que hace el llamamiento existe una 
relación de orden legal o contractual, con el fin de que 
aquella pueda ser  vinculada a las resultas del proceso y, 
en particular, para que sea obligada a resarcir un perjuicio 
o a efectuar un pago que sea impuesto en la sentencia que 
decida el respectivo proceso. 
 
En cuanto tiene que ver con los requisitos y el trámite 
aplicables a esta figura de vinculación procesal, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación de la previsión legal contenida 
en el artículo 225 de esta misma codificación, dispone: 

 
“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme 
tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 
reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de 
aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación. 
 
[…] 

 
El citado artículo 225 se refiere a las exigencias que deben cumplirse para la 

procedencia de esta forma de vinculación de terceros, entre las que se destaca, 

respecto de lo que a los  requisitos de la solicitud correspondiente se refiere, lo 

siguiente: 

 

 El nombre del llamado y el de su representante; 

 

 El lugar de su domicilio o residencia; 

 

                                                
2 Consejo de Estado; Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección Tercera; Subsección A; Consejero 
Ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA; Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil dieciséis 
(2016).; RADICACIÓN: 170012333000201300245 01 (51297) 
3 Consejo de Estado; Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección Tercera-Subsección “B”; Consejero 
Ponente: Danilo Rojas Betancourth; Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis (2016); 
Expediente: 51243; Radicado: 170012333000201300378 01 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0678_2001.html#1
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 El relato de los hechos en que se apoya el llamamiento y los fundamentos de 

derecho que lo soportan; 

 

 La dirección de la oficina o habitación donde el denunciante y su apoderado 

recibirán las notificaciones personales. 

 

En relación con la exigencia de que en el escrito de llamamiento se expongan 

los hechos en que se apoya la citación del tercero y los fundamentos de derecho 

que sustenten la actuación, se ha precisado que tiene por finalidad establecer los 

extremos y elementos de la relación sustancial  que se solicita sea definida por el 

juez, así como ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del derecho legal 

o contractual en que se apoya el llamamiento, en orden a que la invocación de 

ese instrumento procesal sea serio, razonado  y responsable y, al propio tiempo, 

se garantice el derecho de    defensa de la persona que sea citada en tal condición 

al proceso. 

 

En consonancia con lo anterior, esta Corporación ha  sostenido que la 

demostración del derecho legal o contractual  en que se funda la petición de 

llamamiento tiene como razón  de ser el derecho que surge para el llamante de 

exigir la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reintegro del pago 

que tuviera que hacer en virtud de la sentencia condenatoria que se profiera en 

su contra, de manera que en  la misma sentencia que falle sobre la litis principal 

se defina también la relación que pueda existir entre llamante y llamado. 

 

Adicionalmente, quien solicita el llamamiento en garantía debe cumplir con la 

carga procesal de acompañar prueba siquiera sumaria del derecho para tal 

actuación, esto es, del derecho legal o contractual que le permita exigir del 

tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el reintegro   del pago 

que tuviere que hacer en virtud de la sentencia condenatoria que se profiera en 

su contra. 

 

Con fundamento en lo anterior, se precisa, entonces, que la procedencia del 

llamamiento en garantía está condicionada a que se encuentren acreditados los 

requisitos de forma previstos por el artículo 225 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al igual que debe estar 

acreditado, al menos sumariamente, el vínculo jurídico legal o contractual que 
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faculta al demandado para llamar en garantía a un tercero, así como la prueba 

siquiera sumaria del dolo o la culpa grave para los casos de llamamiento en 

garantía con fines de repetición respecto de servidores o ex servidores públicos, 

requisitos éstos que, en todo caso, no se satisfacen con el escrito serio, razonado 

y justificado de la demanda. 

 

Conforme a la normativa y jurisprudencia en cita es claro que, el objeto o razón 

de ser de la figura del llamamiento en garantía, es darle un instrumento al 

demandado para que en caso de una sentencia condenatoria la entidad llamada  

en garantía pague en su lugar o indemnice a la llamante por los perjuicios de la 

sentencia. 

 

Por otra parte, para que sea admitida esta figura es indispensable cumplir 

además de los requisitos establecidos en el artículo 225 del CPACA, el de 

acreditar al menos sumariamente la relación contractual de la cual funda el 

llamado, y si es legal señalar la fuente normativa que establece esta relación con  

el llamado en garantía. 

 

Así las cosas, respecto al llamado en garantía del cuerpo de bomberos 

voluntarios de Manizales, indició se suscribieron los contratos nro. 1412010702, 

nro. 1801020005, nro. 1601260030, nro. 1601010003, nro. 1701020006 y nro. 

1808310684 con el municipio de Manizales los cuales tienen por finalidad     

“PRESTAR APOYO EN LAS LABORES DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS DE ORIGEN NATURAL, ANTRÓPICO Y/O TECNOLÓGICO 

QUE OCURRAN EN EL MUNICIPIO DE MANIZALES”, de igual forma indicó que 

en virtud de dichos contratos se firmaron las pólizas nro. 42-44-101075257, nro. 

42-44-101106052, nro. 42-44-101087814, nro. 42-44-101087046, nro. 42-44-

101096905 y nro. 42-44-101111036, expedidas por Seguros del Estado S.A, para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos 

celebrados entre la entidad territorial y el cuerpo de voluntarios entre las cuales 

se encuentra el pago de los salarios y prestaciones sociales, siendo beneficiario 

la entidad territorial. 

 

Así mismo, en el llamado en garantía del municipio de Manizales, indició se 

suscribieron pólizas a su favor, las cuales concurren con las fechas y 

pretensiones incoadas en la demanda; así las cosas adjuntó copia de las pólizas 
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nro. 42-44-101055512, nro. 42-44-101058926, nro. 42-44-101063718, nro. 42-

44-101072175, nro. 42-44-101075257, nro. 42-44-101081326, nro. 42-44-

101087814, nro. 42-44-101096905, nro. 42-44-101106052, nro. 42-44-

101111036, nro. 42-44-101113577, nro. 42-44-101116860, nro. 42-44-

101122327 y nro. 42-44-101124257; expedidas por la misma aseguradora, y que 

figuran como objeto garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

los contratos nro. 1301110028, nro. 1305030449, nro. 1311070999, nro. 

1408150394, nro. 1412010702, nro. 1506160428, nro. 1601260030, nro. 

1701020006, nro. 1801020005, nro. 1808310684, nro. 1901020001, nro. 

1905300444, nro. 2001030012 y nro. 2004300210; celebrados con el cuerpo de 

bomberos voluntarios de Manizales y que reposan en el expediente, por medio 

de los anexos allegados con la demanda. 

 

Ahora bien, conforme a lo anterior, observa el despacho, que en las pólizas se 

establece que el objeto de las mismas es amparar las obligaciones de los 

contratos referidos; en este orden de ideas, y teniendo en cuenta que la 

demanda se sustenta en la petición que se declare la existencia de un contrato 

realidad entre el señor José Arley Londoño Álzate y el Cuerpo de Bomberos por 

los servicios que prestó como bombero, y que precisamente las pólizas se 

suscribieron para amparar las obligaciones prestacionales que pudieran 

derivarse de la prestación del servicio por parte de los Bomberos con ocasión de 

los contratos suscritos con el municipio de Manizales precisamente para ese fin, 

se evidencia por parte de este Juzgador que existen contratos de seguros que 

sirven de sustento para el llamamiento de garantía, por lo que debe admitirse el 

mismo. 

 

Determinado por el Despacho el cumplimiento de las exigencias establecidas en 

la normatividad en cita, admítase el llamamiento en garantía efectuado por el 

municipio de Manizales y el Cuerpo de bomberos voluntarios de Manizales a 

Seguros del Estado S.A. 

 

En consecuencia: 

 

1. Atendiendo a lo establecido en el artículo 198 del C.P.A.C.A. NOTIFÍQUESE 

personalmente al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales de 

Seguros del Estado S.A. juridico@segurosdelestado.com, 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
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contactenos@segurosdelestado.com  informados como el buzón electrónico 

dispuesto para las notificaciones judiciales; o al correo que se halle en la base  de 

datos de la secretaría, notificación en la forma y términos indicados en el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, mensaje que 

contendrá copia de esta providencia y del escrito de llamamiento en garantía. 

 

2. Surtido lo anterior CÓRRASE traslado del llamamiento en garantía a 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. por el término de 15 días, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 225 del C.P.A.C.A., plazo que 

EMPEZARÁ A CORRER  TRANSCURRIDOS DOS (2) DÍAS de enviado el 

mensaje de datos de notificación, conforme lo establece el artículo 199 del   

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3. Para efectos de que las partes alleguen la contestación de la demanda, nuevos  

poderes, memoriales y solicitudes se les informa que el correo habilitado para 

ello es sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. Cualquier documento enviado a 

dirección distinta, se entenderá por no presentado. 

 

4. NOTIFÍQUESE el presente proveído a las partes por estado electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 105 del 15 de 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN 17001-23-33-000-2022-00120-00 

CLASE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

DEMANDANTE MADELEINE GIRALDO MARÍN     

DEMANDADO MUNICIPIO DE MANIZALES, CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS Y AGUAS 
DE MANIZALES 

 

De conformidad con los artículos 18, 20 y 21 de la Ley 472 de 1998, en concordancia 

con los cánones 144 y 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A1, se le concede a la parte actora un término de 

tres (3) días para CORREGIR la demanda que en ejercicio de la acción popular instaura 

MADELEINE GIRALDO MARÍN   contra la MUNICIPIO DE MANIZALES, LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS Y AGUAS DE MANIZALES., 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá allegar constancia del envió de la demanda y sus anexos a las entidades 

accionadas. 

 
2. Deberá allegar los correos electrónicos donde las entidades accionadas podrán ser 

notificadas y/o manifestar que no lo conoce. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES  
Magistrado  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                                 
1 Ley 1437 d3 2011. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 105 del 15 de 
junio de 2022 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para 

decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidos (2022) 

 

RADICADO 17001-33-39-006-2019-00037-02 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARCO BENJAMIN IZQUIERDO 

DEMANDADO MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 

(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021) SE ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada el 21 de abril de 2022 (No. 42 

del expediente electrónico juzgado) en contra de la sentencia proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales el 31 de marzo de 2022, 

al haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 días 

                                                 
1 También CPACA 
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siguientes a la notificación de la sentencia, actuación procesal que se efectuó 

el 31 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este 

mensaje de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No. 105 de fecha 15 de junio de 2022. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, 

 
 

CARLOS ANDRÉS DÍEZ VARGAS 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para 

decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidos (2022) 

 

RADICADO 17001-33-39-006-2021-00226-02 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE NORALBA TABARES SERNA 

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG - 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 

(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021) SE ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada FOMAG el 18 de abril de 2022 

(No. 27 del expediente electrónico juzgado) en contra de la sentencia proferida 

por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales el 29 de marzo 

                                                 
1 También CPACA 
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de 2022, al haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 

días siguientes a la notificación de la sentencia, actuación procesal que se 

efectuó el 29 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este 

mensaje de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No. 105 de fecha 15 de junio de 2022. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, 

 
 

CARLOS ANDRÉS DÍEZ VARGAS 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 
Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO No.  17001-33-39-006-2022-00040-00 

CLASE EJECUTIVO 

ACCIONANTE PEOPLE CONTACT S.A.S 

ACCIONADO CONTACTECH S.A.S 

 

Procede el despacho uno del Tribunal Administrativo de Caldas, a decidir el 

recurso de apelación interpuesto por People Contact S.A.S contra el auto 

proferido por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales el 20 de 

mayo de 2022, mediante el cual se negó librar mandamiento de pago. 

ANTECEDENTES 

 

Por medio de apoderada judicial, la sociedad de economía mixta, People Contact 

S.A.S interpuso demanda ejecutiva contra la empresa Contactech S.A.S, en el 

cual aportó como título ejecutivo complejo, contrato de arrendamiento de 

infraestructura física y acta de liquidación de contrato. 

 

El 20 de mayo de 2022, el juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales 

negó librar mandamiento de pago, decisión contra la cual People Contact S.A.S 

promovió recurso de apelación.  

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito, no libró mandamiento de pago, 

considerando que, en virtud de lo consagrado en el artículo 297 del CPACA para 

que presten mérito ejecutivo los contratos, es necesario dar cumplimiento a la 

expresión “junto con” referida en la norma; por lo cual no consideró posible 

predicar la existencia de un título ejecutivo simple. 

 

Señaló que, cuando se pretende que el título ejecutivo lo consolide un contrato 

estatal, debe estar acompañado por otros documentos, los cuales darían razón 
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de la existencia, perfeccionamiento y ejecución del objeto del mismo; lo cual 

permitiese deducir la existencia de una obligación, clara, expresa y exigible de 

una parte hacia la otra, como se dispone en el artículo 422 del CGP, por remisión 

expresa del artículo 299 del CPACA. 

 

Seguidamente, evocó el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el cual se refiere el 

perfeccionamiento del contrato estatal, que aplicado al sub lite; no tuvo 

cumplimiento; toda vez que se atendió a una cláusula del contrato inicial en la 

que instaura la prórroga automática; y sin la formulación de un nuevo contrato de 

renting o un otro sí que se refiriera a la prórroga; se amplió la ejecución del 

contrato inicial, lo que implica una carencia del documento escrito que se exige 

como formalidad. 

 
Resolvió el a quo la inexistencia de certeza de la obligación, toda vez que no se 

tiene un nuevo documento o un otro sí, por lo cual procede el incumplimiento del 

requisito formal de un título ejecutivo complejo. 

 
IMPUGNACIÓN 

 

La apoderada de la empresa People Contact S.A.S en el recurso de apelación, 

respecto a la legalidad de la prórroga automática, alegó que conforme el artículo 

13 de la Ley 80 de 1993; le son aplicables al contrato de arrendamiento celebrado 

con Contactech S.A.S, las disposiciones de la normativa civil y comercial; como 

también se amparó para sustentar su afirmación en virtud de lo previsto en el 

artículo 14 de la Ley 1150 de 2007.  

 
Así las cosas, consideró que el contrato celebrado entre las partes, corresponde 

a un típico contrato celebrado entre comerciantes, por acuerdo de voluntades; y 

una vez establecido que se trata de un título ejecutivo complejo, recalcó que 

fueron allegados con la demanda los demás documentos que conforman el título.  

 
CONSIDERACIONES 

 

El problema jurídico a decidir se circunscribe, en el siguiente interrogante: 

 
¿Cuándo se pretende cobrar ejecutivamente las acreencias que surgen de 

lo acordado en una liquidación de un contrato estatal hecha de común 
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acuerdo, cuál es el título complejo que se debe aportar, para que el Juez 

libre el mandamiento de pago? 

 

Marco normativo  

 
El titulo ejecutivo, en materia contencioso administrativa, se encuentra 

determinado en el artículo 297 de la Ley 1437 de 2011, el cual establece:  

ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de 
este Código, constituyen título ejecutivo: 
 
1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las 
cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. 
 
2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos, en las que 
las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de 
dinero en forma clara, expresa y exigible. 
 
3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que 
corresponde a los organismos y entidades públicas, prestarán 
mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten 
sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual 
se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad 
contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas 
y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones. 
 
4. Las copias auténticas de los actos administrativos con 
constancia de ejecutoria, en los cuales conste el 
reconocimiento de un derecho o la existencia de una 
obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva 
autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto 
administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia 
auténtica corresponde al primer ejemplar.  

 

Por remisión del artículo 306 del CPACA; y toda vez que conforme al artículo 422 

del CGP, el documento que se presente como título ejecutivo, debe cumplir con 

unos requisitos formales. 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
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aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 

Así las cosas, debe existir un documento que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él; y dicho documento debe contener 

una obligación clara, expresa y exigible. Sobre el asunto el Consejo de Estado 

ha dicho: 

 

Esta Sección ha precisado que el o los documentos que den 
cuenta de la existencia de una obligación deben ser 
auténticos y emanar del deudor o de su causante. La 
obligación contenida debe ser expresa, por lo que “[…] deben 
constar, en forma nítida, en primer término, el crédito del 
ejecutante y, en segundo término, la deuda del ejecutado; 
tienen que estar expresamente declaradas estas dos 
situaciones sin que, para ello, sea necesario acudir a 
lucubraciones o suposiciones”.  Es clara la obligación “cuando 
aparece fácilmente determinada en el título; debe ser 
fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido” y, 
cuando se trate de obligaciones dinerarias, estas deben “ser 
líquidas o liquidables por simple operación aritmética”. Y, para 
que preste mérito ejecutivo, debe ser además exigible, “por 
no estar pendiente de un plazo o condición”.1 

 
Respecto a títulos ejecutivos derivados de controversias contractuales, se ha 

reiterado en la Doctrina y Jurisprudencia del Consejo de Estado, que para la 

integración del título ejecutivo, es absolutamente necesario que se acompañe 

con otros documentos que complementen y den razón de su existencia, 

perfeccionamiento y ejecución; sin embargo, se admite como un título suficiente, 

el acta de liquidación del contrato, a saber:  

 
Esta Corporación ha determinado, además, que el acta de 
liquidación bilateral o por mutuo acuerdo es “un negocio 
jurídico extintivo en el que las partes en ejercicio de su 
autonomía privada definen las cuentas del mismo, precisan el 
estado en que quedaron las prestaciones –créditos y deudas 
recíprocas– y se obligan a lo estipulado en el documento que 
se suscribe y la contiene”. Por lo tanto, cuando en ésta no se 
consigne, como salvedad, alguna “inconformidad sobre cifras 
o valores y en general sobre su contenido, está asistida de un 
negocio jurídico pleno y válido”, el acta de liquidación bilateral 
constituye título ejecutivo. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado, Subsección A del 11 de febrero de 2019, exp. 62427. 
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No es pues necesario que se aporte el contrato liquidado, para 
configurar el título ejecutivo, debido a que en la liquidación se 
define el estado económico del negocio jurídico, así como el 
balance final de las obligaciones de las partes, debiendo 
estarse a lo resuelto y consignado en el acta2 

 
Toda vez que el acta de liquidación del contrato, corresponde al balance de 

cuentas que realizan y acogen de manera conjunta las partes del respectivo 

contrato, surge del acuerdo de las partes, y tiene las características de un negocio 

jurídico que como tal resulta vinculante para ellas, es que constituye título 

ejecutivo pues allí, se precisan las prestaciones pendientes y se obligan a lo 

estipulado en el documento que se suscribe; configurándose un  título ejecutivo 

autónomo. 

 
Caso concreto 

 
En el sub lite, observa el Despacho que con la presentación de la demanda se 

allegaron el contrato de renting de infraestructura física, técnica, tecnológica y de 

mobiliario; las actas de seguimiento de clientes correspondientes a los meses de 

agosto del 2020, septiembre del 2020, octubre del 2020, noviembre del 2020, 

diciembre del 2020, enero del 2021, febrero del 2021, marzo del 2021 y abril del 

2021; el otro sí nro. 1 del 01 de septiembre de 2020; el otro sí nro. 2 del 29 de 

octubre de 2020; el acta de liquidación del contrato con fecha del 27 de julio de 

2021 y documento que modifica el acta de liquidación con fecha del 17 de 

septiembre del 2021. 

 

Así las cosas, la obligación que se ejecuta en este proceso es: (i) clara, en cuanto 

aparece fácilmente determinada en el documento que modifica el acta de 

liquidación, en el numeral segundo por valor de $23.280.000 y la manifestación 

de la emisión de la factura nro. FE 1897 del 16 de septiembre de 2021 por valor 

de $16.905.735, indicada en la consideración quinta; (F.60-61 A.E 02); (ii) 

expresa, debido a que la misma aparece precisa y manifiesta en la redacción 

misma de la comentada modificación al acta de liquidación; y (iii) exigible, dado 

que está cumplido el plazo, que como se observa estaba determinado hasta el 

11 de octubre de 2021 tal como se desprende del contenido del acta que modifica 

el acta de liquidación; y de lo pactado no se observa otra salvedad u oposición 

                                                 
2 Consejo de Estado; Sección Tercera; Subsección C; C.P: Jaime Enrique Rodríguez Navas; 30 
de julio de 2019. Rad.: 25000-23-36-000-2018-00876-01(63243) 
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de parte de Contactech S.A.S. al acta de liquidación inicialmente suscrita el 21 

de julio de 2021. 

 
En este punto, cabe realizar una referencia de la jusirprudencia usada por el a 
quo para negar librar el mandamiento de pago, en la que se refiere:  
 

Igualmente puede ser simple cuando la obligación que se 
cobra consta en un solo documento, que por sí solo da cuenta 
de ser clara, expresa y exigible, como sucede por regla 
general, con las obligaciones que constan en el acta de 
liquidación final del contrato.(F. 5 A.E 10) 

 

Por otra parte, este Despacho encuentra que las conductas realizadas por la 

presunta parte a ser ejecutada, disponen una aceptación tácita de las 

obligaciones estipuladas en el acta de liquidación de contrato suscrita el 21 de 

julio de 2021, al realizar el 10 de agosto de 2021 el pago de $27.180.000 

correspondientes a la cuota nro. 1 establecida en el numeral quinto de dicho 

documento (F. 57 A.E 02). 

 

Por otra parte, además del acta de liquidación se allega, el contrato del cual se 

deriva la liquidación correspondiente, sin que la ley o la jurisprudencia hagan otra 

exigencia adicional, ni es la oportunidad legal, para discernir sobre la existencia 

de prórroga o no del contrato, que corresponden a otro tipo de proceso, o 

derivado de una excepción de la ejecutada, pero no al momento de decidir sobre 

si se libra el mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el acta de liquidación y su modificación allegadas con la demanda, 

donde se evidencia el cumplimiento de los requisitos expuestos en el artículo 422 

del CGP en compañía del contrato inicial celebrado el 10 de agosto del año 2020, 

son elementos suficientes para integral un título ejecutivo complejo, sin el deber 

de recurrir a otros sometimientos.   

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVÓCASE el auto proferido por el Juzgado Sexto Administrativo 

del Circuito de Manizales el 20 de mayo de 2022, que dentro de la demanda 
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ejecutiva interpuso la entidad PEOPLE CONTACT S.A.S contra la empresa 

CONTACTECH S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico conforme al artículo 201 del 

C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: En firme la presente providencia, DEVOLVER el expediente al 

juzgado de origen, para que continúe con el trámite  del estudio de los demás 

requisitos para determinar si es oportuno librar  mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
Magistrado  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente 

Medio de Control, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, 

para decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidos (2022) 

 

RADICADO 17001-33-39-007-2020-00150-02 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE AUGUSTO - GOMEZ ARBELAEZ 

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG - 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 

(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021) SE ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante el 12 de enero de 2022 (No. 25 

del expediente electrónico juzgado) en contra de la sentencia proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales el 09 de diciembre 

                                                 
1 También CPACA 
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de 2021, al haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 

días siguientes a la notificación de la sentencia, actuación procesal que se 

efectuó el 09 de diciembre de 2021. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este 

mensaje de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No. 105 de fecha 15 de junio de 2022. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, 

 
 

CARLOS ANDRÉS DÍEZ VARGAS 
Secretario 



Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Bertha Inés Vallejo Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

17001-23-33-000-2016-00263-00 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

SALA DE CONJUECES 

  Beatriz Elena Henao Giraldo 

Conjuez Ponente 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

  Procede la Sala a emitir la sentencia de primera instancia, con ponencia 

de este Conjuez Dra. BEATRIZ ELENA HENAO GIRALDO y con la 

participación de los Conjueces revisores, Dra. LINA MARIA HOYOS 

BOTERO y el Dr. TOMAS FELIPE MORA GOMEZ y después de haber 

superado con éxito todas las etapas procesales que anteceden. 

 

2. ASUNTO  

 

  Actuando a través de apodero judicial, la demandante BERTHA 

GUTIERREZ VALLEJO instauró demanda de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la NACION – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL (17001233300020160026300), para reclamar el reconocimiento y 

pago de la prima especial de servicios regulada por el artículo 14 de la Ley 4ª 

de 1992, en cantidad del 30% de su salario básico, por todo el periodo que se 

desempeñó como Juez de la Republica.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

  Fueron definidas en la fijación del litigio, realizado en diligencia inicial 

el 31 de mayo de 2018;   

 

6.1 Declaraciones.  

 

• Declarar la nulidad de la resolución DESAJMZR14-874 de 3 de 

septiembre de 2014. 

• Declarar la nulidad de la resolución n° 5001 de 20 de agosto de 

2015. 
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6.2. Condenas.  

 

• Condenar a la demandada a reconocer y pagar Dra. Gutiérrez Vallejo 

la diferencia dineraria resultante de la reliquidación del sueldo, 

tomando como base el 100% de este y no el 70% como se hizo, por el 

periodo comprendido entre el 1 de enero de 1993 y el 31 de agosto de 

2007.  

• Condenar a la demandada a reconocer y pagar a la demandante la 

diferencia dineraria resultante de la reliquidación de las prestaciones 

sociales, sobre el 100% del salario básico y teniendo en cuenta que la 

prima es factor salarial, por el periodo comprendido entre el 1 de enero 

de 1993 y el 31 de agosto de 2007.     

• Ordenar a la demandada que los dineros que sean reconocidos se 

indexen. 

 

• Ordenar a la demandada que el cumplimiento de la sentencia se haga 

con base en los artículos 189 y 192 de la Ley 1437 de 2011. 

 

• Condenar a la demandada a pagar las cosas y agencias en derecho que 

se llegasen a causar a la luz del artículo 188 del CPACA. 

 

4. HECHOS 

 

  La Dra. BERTHA GUTIERREZ VALLEJO laboró al servicio de la 

Rama Judicial-Seccional Caldas, en calidad de Juez de la Republica desde el 

1 de febrero de 1981 y hasta el 31 de agosto de 2007, fecha en que se retiró 

de manera definitiva a disfrutar de su pensión de vejez. 

 

5. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DE LA DEMANDA  

 

a). Reclamación administrativa. 

 

  A través de petición presentada el 15 de agosto de 2014 ante la 

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL-RAMA JUDICIAL-Seccional Caldas, solicitando la 

reliquidación de todas las prestaciones y factores salariales incluyendo el 

30% de la denominada prima especial de servicios por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 1993 y el 31 de agosto de 2007.  

 

  La petición fue negada por medio de la resolución DESAJMZR14-

874 de de 3 de septiembre de 2014 “por medio de la cual se resuelve un 
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derecho de petición”. Acto administrativo contra el cual se interpuso el 

recurso de apelación y fue confirmada la decisión inicial por medio de la 

resolución n° 5001 de 20 de agosto de 2015. 

 

b). Conciliación prejudicial.  

 

  A través de su apoderada, el 19 de enero de 2016 la demandante solicitó 

“…Señalar fecha y hora a fin de agotar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

PREJUDICIAL Y REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD…”, ante la 

Procuraduría General de la Nación. Por reparto le correspondió resolver la 

petición al Procurador 29 Judicial II para asuntos administrativos de esta 

ciudad, el cual por medio de la resolución n° 112 de 19 y 28 de enero de 2016, 

admitió este trámite y lo declaró fallido, ante la falta de animo conciliatorio de 

las partes. Con esto se dio por agotado este requisito y quedo abierta la puerta 

para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa en uso del medio de 

control nulidad y restablecimiento del derecho.  

  

6. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

  Mencionó el demandante en este acápite del escrito de la demanda, lo 

siguiente;  

 

6.1.  Normas Constitucionales vulneradas: artículos 1, 2, 4, 13, 25, 53, 58 y 

228. 

 

6.2. Normas de carácter nacional vulneradas: artículos 2º, 12º-parragrafo y 

14º de la ley 4ª de 1992; articulo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, 

articulo 42 del Decreto 1042 de 1978, articulo 12 del Decreto 717 de 1978, 

artículos 10, 102, 137, 148, 189 y 269 de la Ley 1437 de 2011 y articulo 152-7º 

de la Ley 270 de 1996.  

 

  El artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 creó lo que se conoce como “prima 

especial de servicios” equivalente al 30%  de los ingresos laborales, para 

Jueces, Magistrados y afines, lo que constituye un derecho cierto, real y 

efectivo, sin embargo el Gobierno dio una interpretación errada a la norma, 

pues en vez de pagar una prima equivalente al 30% del salario básico mensual, 

extrajo del salario el 30% y lo denominó prima especial de servicios y el 

restante 70% lo entregó a título de salario básico mensual, es decir, pago un 

100% como salario y lo que debía hacer, era pagar el 130%, aunado a eso, al 

realizar el cálculo de las prestaciones sociales, desconoció el carácter de factor 

salarial de esta prima, por lo que desmejoró ostensiblemente la remuneración 

básica mensual a que tiene derecho la demandante.  
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  Desconoce entonces la demandada estos postulados, al venir liquidando 

las prestaciones sociales de la demandante, sin realizar correctamente el 

cálculo que le corresponde a la prima especial de servicios, equivalente al 30% 

de todos los ingresos devengados por este.  

 

7. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

  La DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-RAMA JUDICIAL (fls. 203-206). Acepto como cierto el hecho 

n° 1, de los demás (2 al 13) dijo que son interpretaciones que de la 

jurisprudencia y la ley hace la demandante, los cuales no reconoce y se atiene a 

lo probado en la demanda. Agregó además, que el Consejo de Estado mediante 

sentencia del 29 de abril de 2014 emitida por la Sala de Conjueces, Sección 

Segunda1, se declaró la nulidad de los artículos en los decretos anuales de 

salarios de la Rama Judicial comprendidos entre los años 1996 a 2007, los 

cuales ordenaron que el 30% de la asignación básica para el cargo de 

Magistrado de Tribunal, entre otros servidores públicos, se consideraba como 

prima sin carácter salarial, lo que indica que los decretos emitidos por el 

Gobierno Nacional a partir del año 2008, aún gozan de presunción de 

legalidad, motivo que da lugar a la negación de las pretensiones de la demanda.  

 

  Aunado a lo anterior y frente al fallo judicial citado, en la que sus 

efectos vinculantes, son susceptibles de reconocimiento y pago, los cuales 

deben ser cancelados previa asignación de los recursos por parte del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público. Situación que se agrava, si se tiene en cuenta 

las experiencias pasadas, en las que la Rama Judicial a través del Director 

Ejecutivo de Administración Judicial-Nivel Central en asocio con la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, calculó el presupuesto de 

la Rama Judicial para la vigencia siguiente, sin que el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, emita respuesta favorable a los intereses de la demandada, 

conforme la respuesta emitida en el oficio de 30 de diciembre de 2014, suscrito 

por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional; en el cual, en 

resumen, exige la constitución de un título legítimo de gasto, por no ser un 

crédito judicialmente reconocido, sino que la situación judicial que sea analiza 

trata de una sentencia de simple nulidad, las cuales no son títulos constitutivos 

de gasto, en razón a que en nuestro ordenamiento jurídico no existe la nulidad 

de pleno derecho de los actos administrativos particulares que nazca en uno 

general anulado.  

 

  Así las cosas, el reconocimiento y pago que predica el demandante solo 

es posible en virtud de un fallo judicial, pues como ya se dijo es la única 

                                                           
1 Radicado nº 11001-03-25-000-2007-00087-00(1686-07). C.P. María Carolina Rodríguez Ruiz. 
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manera de crear un título constitutivo de gasto y no la sentencia de simple 

nulidad, que no genera efectos a nivel personal, por lo que su aplicación a las 

pretensiones de la demandante, se hace imposible. Ahora bien, la aplicación 

retroactiva de los intereses de la demandante, sin contar con una sentencia 

judicial ejecutoriada que lo ordene, acaecería en sanciones del orden 

disciplinario y penal para la entidad que representa, conforme lo dispone el 

artículo 112 del Decreto 111 de 1996. 

 

 En conclusión, a pesar de la existencia de una sentencia emitida por el 

Consejo de Estado desde el año 2014, que anuló los decretos salariales 

comprendidos entre los años 1997 a 2007, dejo por fuera lo decretos salariales 

emitidos por el Gobierno Nacional en los años posteriores al 2008 y dado que 

se trata de un medio de control de simple nulidad, sus efectos vinculantes son 

del orden general, por lo que es imposible aplicarlos al caso particular.  

 

  En consecuencia; las decisiones tomadas por la demandada frente a la 

demandante, se han ajustado a derecho y por ende, solicitó se nieguen las 

pretensiones de la demanda.   

 

8. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

  Se tiene que en el presente proceso se surtieron con éxito las siguientes 

etapas procesales:  

 

  Radicada la demanda el 29 de abril de 2016 en la Oficina Judicial, 

superados los tramites que suscitaron el impedimento de la Sala Plena de esta 

Corporación y una inadmisión ordenada por esta Conjuez, se admitió la 

demanda el 10 de marzo de 2017, surtida su notificación fue contestada el 15 

de junio de 2017 cumpliendo con las exigencias legales, se corrió traslado a las 

excepciones el 16 de agosto de esa misma anualidad, la demandante se 

pronunció al respecto. El 31 de mayo de 2018, de manera conjunta con otros 

expedientes fue celebrada audiencia inicial, en la cual se surtieron con éxito 

cada una de sus etapas y finalizó con el decreto de pruebas a la parte 

demandante.   

   

9. PIEZAS PROCESALES OBRANTES EN EL EXPEDIENTE 

 

  Poder de la demandante BERTHA GUTIERREZ VALLEJO para la 

abogada Dr. ALBA YANETH BETANCOURT GIRALDO (fl. 1), escrito de 

la demanda (fl. 2-26), pruebas allegadas con la demanda (fl. 27-131), 

contestación de la demanda (fl. 203-206), poder por el Director Ejecutivo 

Seccional de Administración Judicial al abogado Julián Augusto González 

Jaramillo (fl. 207-208), actuación administrativa (fl. 210-242), 
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pronunciamiento frente a las excepciones (fl. 252-256) y escritos de alegatos 

partes demandada y demandante. 

 

10.  PRUEBAS APORTADAS POR LAS PARTES 

 

a.   Demandante. 

 

i. En la demanda:  

 

  Cuadro anexo de cuantía de la demanda, resoluciones liquidación de 

cesantías para los años 1994 a 2007, derecho de petición, resolución 

DESAJMZR14-874 de 3 de septiembre de 2014 “Por medio de la cual se 

resuelve un derecho de petición”, recurso de apelación, resolución 

DESAJMZR14-1019 de 9 de octubre de 2014 “por medio de la cual se 

concede un recurso de apelación”, resolución n° 5001 de 20 de agosto de 2015 

“por medio de la cual se resuelve un recurso de apelación”, solitud de 

conciliación prejudicial ante la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial-Rama Judicial de 30 de noviembre de 2015, solicitud de conciliación 

prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación, resolución n° 112 de 19 

y 28 de enero de 2016 “Por medio de la cual se admite y declara fallida una 

diligencia de conciliación prejudicial”.   

 

b. Demandada: 

 

• Actuación administrativa (fl. 209-242).   

 

c. Cuaderno de pruebas de oficio.  

 

• Constancia laboral n° 793 de 22 de junio de 2018 (fl. 1-2 C.2).  

 

11.  TRASLADO DE LA PRUEBA. 

 

  A través del artículo 110 del C.G.P., de 27 de junio de 2018 se les corrió 

traslado a las partes del oficio DESAJMAO18-2739 de 22 de junio de 2018 y 

obrante a folios 1 y 2 del C.2, en el que el jefe del Área de Talento Humano de 

la Rama Judicial, envió la información solicitada. Al respecto las partes no se 

pronunciaron.  

 

12. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES. 

 

  El traslado de las excepciones formuladas por la entidad demandada se 

surtió el día 16 de agosto de 2017, respecto de las excepciones. I). ausencia de 
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causa petendi, ii). Inexistencia del derecho reclamado, iii) Cobro de lo no 

debido, iv). Cosa juzgada constitucional y v). Prescripción trienal laboral. 

 

13. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS EXCEPCIONES  

 

 La demandante se opuso a los dichos de la contestación de la demanda, 

realizó un estudio juicioso de cada una de las excepciones propuestas por la 

parte demandada, al respecto de la ausencia de causa petendi y del cobro de lo 

no debido, manifestó que en el expediente obra abundante prueba que sostiene 

la tesis que se reclama, por lo que estas excepciones se caen por su propio peso 

y frente a la excepción de prescripción dice que en este caso no opera pues se 

atiende la línea jurisprudencial del Consejo de Estado que dice que no opera 

este fenómeno, porque el Gobierno reguló mal esta prima y de paso, generó 

confusión en los beneficiarios quitándoles la oportunidad de reclamar el 

derecho, pues la misma demandada atendía decretos por fuera de la ley. 

  

14.  AUDIENCIA INICIAL CON DECRETO DE PRUEBAS. 

 

  Celebrada el 31 de mayo de 2018 con la dirección de la Conjuez 

ponente, fueron surtidas con éxito las etapas contempladas en el artículo 180 

del CPACA, como problema jurídico se dispuso a determinar;  

 

a) Tiene derecho la demandante a la prima especial de servicios de que 

trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 

 

b) La prima especial de servicios contemplada en el artículo 14 de la Ley 

4ª de 1992 es factor salarial y; 

 

c) Se debe aplicar la prescripción trienal y en su defecto, puede afectar 

total o parcialmente el periodo reclamado en la demanda.  

 

    En ejercicio de la etapa probatoria se decretaron y practicaron todas las 

pruebas aportadas por las partes. Como prueba de oficio el Despacho consideró 

importante conocer los periodos en que la demandante laboro al servicio de la 

demandada en el cargo de Juez de la Republica.  

 

15. ALEGACIONES FINALES  

 

 Por auto 018 de 4 de marzo de 2021, se corrió traslado para alegar de 

conclusión, ambas partes presentaron sus alegaciones. En esta oportunidad, 

reafirmaron lo dicho en la demanda, en la contestación y en el 

pronunciamiento frente a las excepciones, sin agregar nada nuevo.  
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16. SUSPENSION DE LOS TERMINOS 

 

  Por medio de los acuerdos PCSJA2011517 de 15 de marzo de 2020, 

PCSJA2011521 de 19 de marzo de 2020, PCSJA2011526 de 22 de marzo de 

2020 y PCSJA2011532 de 11 de abril de 2020 el Consejo Superior de la 

Judicatura, y ordenó la suspensión de los términos procesales para la 

jurisdicción ordinaria, al igual que la contenciosa administrativa, dejando 

vigente las acciones de tutela y los habeas corpus, acogiendo el decreto 417 de 

17 de marzo de 2020 emitido por el Gobierno Nacional, que declaró la 

situación de Emergencia Económica, Social y Ecológica, por la amenaza del 

COVID-19.  

 

17. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

   Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal 

en razón a la cuantía de la demanda y al factor territorial y a esta Sala de 

Conjueces, atendiendo 1). La orden emitida por el Consejo de Estado en auto 

de 3 de agosto de 2016 (fl. 136-138) que aceptará el impedimento presentado 

por la totalidad de los Magistrados que integran esta Corporación y a esta 

Conjuez por sorteo de conjueces realizado el pasado 9 de diciembre de 2016 

(fl. 199-200). 

 

b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  Se surtió en la diligencia de audiencia inicial, iniciada el 31 de mayo de 

2018, en la cual se hizo un recuento de todas las etapas procesales surtidas 

hasta esa ocasión, sin encontrar vicio de ninguna índole que anule la actuación 

y tampoco fue propuesto en su momento por las partes en conflicto. De igual 

manera, se realiza en esta instancia, no encontrando causal de ninguna índole 

que pueda anular la actuación.    

 

c. PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Se define así;   

 

d) Tiene derecho la demandante a la prima especial de servicios de que 

trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 

 

e) La prima especial de servicios contemplada en el artículo 14 de la Ley 

4ª de 1992 es factor salarial y; 
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f) Se debe aplicar la prescripción trienal y en su defecto, puede afectar 

total o parcialmente el periodo reclamado en la demanda.  

 

 

d. INTRODUCCION A LAS CONSIDERACIONES.  

 

  Antes de iniciar con el análisis de la Sentencia, resulta importante 

aclarar la obligación de la Sala de Conjueces-Tribunal Administrativo de 

Caldas, de acoger en su integridad lo dispuesto en la Sentencia de Unificación 

-SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019 del Consejo de Estado, en 

cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 102, 269, 271 del CPACA, los 

cuales infieren el efecto de obligatorio cumplimiento que tienen las sentencias 

de unificación.       

 

e. ANALISIS  

 

PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS, ARTICULO 14 DE LA LEY 4 DE 1992 

EN APLICACIÓN AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD –  

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y 

criterios para que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, 

criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y 

prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera 

que sea su sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio 

Público, la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la 

Contraloría General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional 

tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del 

Estado tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En 

ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 
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  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, 

consagra como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la 

remuneración móvil:  

 
“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 

mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los 

trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 

cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 

irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía 

de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las 

relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el 

adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a 

la maternidad y al trabajador menor de edad. (…) 
 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, 

el Gobierno Nacional en su artículo 14, creó la prima de servicios, así: 

 

ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior 

al 30% ni superior al 60% del salario básico, sin carácter salarial para 

los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes del Ministerio Público 

delegados ante la Rama Judicial y para los Jueces de la República, 

incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, 

Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los 

que opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la Nación, 

con efectos a partir del primero (1o.) de enero de 1993.  

 

 Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, 

los delegados departamentales del Registrador Nacional del Estado 

Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles Directivo y 

Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

PARÁGRAFO. Dentro del mismo término revisará el sistema de 

remuneración de funcionarios y empleados de la Rama Judicial sobre la 

base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de equidad”. 

 

   A su vez, el Gobierno año tras año, en virtud de la potestad otorgada por 

la Ley 4ª de 1992, expidió los decretos mediante los cuales dictó disposiciones 

en materia salarial y prestacional para los servidores públicos de la Rama 

Judicial, reproduciendo año por año la previsión de que el 30% del salario 

devengado por los funcionarios enumerados en el artículo 14 de la mencionada 

ley, sería considerado como prima.  

 

  Ahora bien, dichos decretos salariales desde el año 1993 al año 2007, 

fueron declarados nulos por el Consejo de Estado mediante providencia 

suscrita el día 29 de abril de 2014, en la que se señaló que el Gobierno 
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Nacional interpretó las normas de forma errónea, en tanto desmejoró el salario 

de los funcionarios de la Rama Judicial, razón por la cual declaró la nulidad de 

los decretos que establecían el salario y las prestaciones para los servidores 

públicos de la Rama Judicial desde el año 1993 al año 2007, quedando en 

vigencia el salario en un cien por ciento (100%) para que sea tenido al 

momento de efectuar cálculos para pagar prestaciones sociales, cesantías, 

indemnizaciones, intereses, bonificaciones, prima de navidad, vacaciones, de 

servicio y demás rubros que se reconocen y pagan a los funcionarios públicos. 

Se expuso en dicha sentencia lo siguiente2: 

 

“En virtud de la potestad otorgada por la Ley 4ª de 1992, el Gobierno 

Nacional expidió los decretos demandados, reproduciendo año por año 

la previsión de que el 30% del salario devengado por los funcionarios 

enumerados en el artículo 14 de la mencionada ley, sería considerado 

como prima. Dichos decretos no ofrecieron la suficiente claridad y fueron 

interpretados erróneamente por las entidades encargadas de aplicarlos, 

pues entendieron que el 30% del salario básico era la prima misma y no 

que ésta equivalía a ese 30%. Aunque parece un juego de palabras, son 

dos cosas completamente diferentes, pues la primera interpretación 

implica una reducción del salario básico al 70%, mientras que la 

segunda, que es la correcta de conformidad con la Ley y la Constitución 

Política, como se explicará más adelante, implica que se puede tomar el 

30% del salario, pero solamente para efectos de cuantificar la prima 

especial, para luego adicionarla al salario básico. La diferencia se 

evidencia en el siguiente ejemplo, para el cual hemos tomado un salario 

básico de $10.000.000: 

 

Primera interpretación (el 

30% del salario básico es la 

prima misma) 

Segunda y correcta interpretación (la 

prima equivale al 30% del salario 

básico) 

Salario básico: $10.000.000 

Prima especial (30%): 

$3.000.000 

Salario sin prima: $7.000.000 

Total a pagar al servidor: 

$10.000.000 

Salario básico: $10.000.000 

Prima especial (30%): $3.000.000 

Salario más prima: $13.000.000 

Total a pagar al servidor: $13.000.000 

 

  A su vez en reciente sentencia del Consejo de Estado del dos (2) de 

septiembre el 2015, Conjuez Ponente: Carmen Anaya de Castellanos3, se 

señaló al respecto:    

 

“… para esta Sala de Conjueces es claro que tales normas y actos 

administrativos demandados, desmejoraron laboralmente los salarios y 

derechos prestacionales de la actora, puesto que se desconoció, tanto en el 

procedimiento administrativo como en la sentencia recurrida, el que las primas 

representan un incremento a la remuneración y no una merma de la misma, 

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. 

CONJUEZ PONENTE: MARÍA CAROLINA RODRÍGUEZ RUIZ. Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos 

mil catorce (2014). EXPEDIENTE No. 11001-03-25-000-2007-00087-00. No. INTERNO: 1686-07. 
3 Actor: José Fernando Osorio Cifuentes. No radicación 73001233100020110010202  
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contrariando la progresividad en materia laboral. Entonces, en consecuencia, 

se procederá a ordenar, a título de restablecimiento del derecho, la 

reliquidación y pago del 30%del salario, con incidencia en la prima y las 

prestaciones legales devengadas por el señor JOSÉ FERNANDO OSORIO 

CIFUENTES, durante el período demandado”.   

 

  De acuerdo a lo anterior, con los criterios normativos establecidos en la 

ley marco, esto es la Ley 4ª de 1992, es claro que el Gobierno Nacional 

contravino los criterios fijados por el legislador con la expedición de los 

decretos demandados anualmente, pues como se pudo observar, el literal a) del 

artículo 2º de la mencionada Ley estableció que de ninguna manera se podían 

desmejorar los salarios y prestaciones sociales. Sin embargo, se dio una 

incorrecta interpretación, aplicando indebidamente la Ley 4ª de 1992 al haber 

mermado el salario de un grupo de servidores públicos, razón suficiente para 

determinar que los actos administrativos demandados son contrarios a la 

Constitución y la Ley, pues desconocen los derechos laborales prestacionales 

del actor y vulneran principios constitucionales, por lo que es mandatario 

ordenar el pago íntegro del salario, y la reliquidación de sus derechos laborales 

y prestacionales, en atención al desarrollo y evolución jurisprudencial que 

procura la protección de los derechos laborales económicos y constitucionales 

reclamados. 

 

  Providencia que fue confirmada por la reciente sentencia de unificación 

que sobre esta prima emitió el Consejo de Estado4, la cual concluyo que la 

prima especial de servicios, de que trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, es 

una prestación social equivalente al 30% del sueldo básico de estos 

funcionarios y es adicional a este y no, como lo pretendieron el Gobierno y la 

demandada, incluido en el sueldo básico, así las cosas, el sueldo real que debió 

recibir la demandante por este concepto, era la prima especial de servicios 

equivalente más el sueldo básico y esto constituye el 100% real de este.  

 

 “…Para la sala demostrado esta que a partir de la expedición de los 

Decretos 51, 54 y 57 de 1993, 104, 106 y 107 de 1994, 26, 43 y 47 de 

1995, 4, 35 y 36 de 1996 y sucesivos, el Gobierno Nacional año tras año, 

hasta hoy, al establecer el régimen salarial de los empleados de la Rama 

Judicial, ha dado la denominación de prima especial establecida en el 

artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, a lo que en realidad constituye el 30% 

del salario de los funcionarios y empleados que tienen derecho a ella, 

quitándoles la posibilidad de que ese 30% que, se reitera, es parte de su 

salario básico y/o asignación básica, sea teniendo en cuenta(sic) para la 

reliquidación de sus prestaciones sociales; no cabe más que restablecer 

este derecho…” 

 

¿ES LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS FACTOR SALARIAL? 
                                                           
4 Sentencia de Unificación SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P: 

Carmen Anaya de Castellanos. Actor: Joaquín Vera Pérez Demandado: Nación-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial-Rama Judicial.  
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  Hace parte de las peticiones de la demanda, la reliquidación de todas las 

prestaciones sociales a que tenía derecho la demandante, teniendo en cuenta la 

prima especial de servicios, por lo que es necesario, definir si tal prima es 

factor salarial.  

 

  El artículo 14 de la Ley 4 de 1992, que señaló expresamente su carácter 

de no salarial, fue modificado por la Ley 332 de 1994 “Por la cual se 

modifica la Ley 4 de 1992 y se dictan otras disposiciones”, señalando que la 

prima constituiría parte del ingreso base, pero únicamente para efectos de la 

liquidación de la pensión de jubilación. El artículo en cuestión señala:  

 

Artículo 1º.- Aclarado por el art. 1, Ley 476 de 19985 La prima especial 

prevista en el primer inciso del artículo 14 de la Ley 4 de 1992, para los 

funcionarios allí mencionados y para los fiscales de la Fiscalía General 

de la Nación, con la excepción allí consagrada, que se jubilen en el 

futuro, o que teniendo reconocida la pensión de jubilación aún se 

encuentren vinculados al servicio harán parte del ingreso base 

únicamente para efectos de la liquidación de la pensión de jubilación, 

para lo cual se harán las cotizaciones de pensiones establecida por la 

Ley. 

 

La anterior prima con las mismas limitaciones, también se aplicará a los 

Magistrados Auxiliares y abogados asistentes de las Altas Cortes, 

Magistrados de los Consejos Seccionales de la Judicatura, Magistrados 

del Tribunal Nacional, y Magistrados del extinto Tribunal Disciplinario y 

los Procuradores Delegados de la Procuraduría General de la Nación.6 
 

  De igual manera la Corte Constitucional en sentencia C-279 de 1996 al 

realizar análisis de constitucionalidad se pronunció sobre los artículos 14 y 15 

de la Ley 4ª de 1992, declarando la EXEQUIBILIDAD de la frase “sin 

carácter salarial”.  

 

  El Consejo de Estado, Sección Segunda7, en reciente sentencia adujo 

que la prima especial de servicios NO tiene carácter salarial:  

 

“Dicha ley marco es la Ley 4ª de 1992, que en el artículo 14 establece 

una prima especial de servicios sin carácter salarial para diversos 

                                                           
5 Artículo 1º. Aclárese  el artículo 1º de la Ley 332 de 1996, en el sentido de que la excepción allí consagrada que 

hace alusión a la Ley 4ª de 1992, no se refiere a los Fiscales de la Fiscalía General de la Nación que se 

acogieron a la escala salarial establecida en el Decreto 53 de 1993, ni a quienes se vincularen con posterioridad 

a dicho decreto. En consecuencia, para estos servidores, la prima especial de servicios a que se refiere el artículo 

6º del Decreto 53 de 1993 y los decretos posteriores que lo subrogan o lo adiciona, tendrá carácter salarial para 

efectos de la determinación del salario base de liquidación de la pensión de jubilación. 

6 Texto en Negrita declarado EXEQUIBLE en Sentencia Corte Constitucional 444 de 1997.  Texto subrayado 

declarado EXEQUIBLE Sentencia Corte Constitucional 129 de 1998 

7 SECCIÓN SEGUNDA, SALA DE CONJUECES. CONJUEZ PONENTE: NÉSTOR RAÚL CORREA 

HENAO. Sentencia del Doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).Referencia: Expediente N° 

730012333000201200183 02 Número interno: 3546-201 Demandante: María Cecilia Arango Troncoso. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6884#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2349#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2284#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2284#0
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servidores públicos, que oscila entre el 30% y el 60% de la remuneración 

básica mensual8.  

(…) En esta sentencia, que es del año 2014, se anularon todos los 

decretos expedidos sobre la materia por parte del Gobierno Nacional 

entre 1993 y el 2007. 

 

Aquí en el caso que nos ocupa se acoge y ratifica esta línea 

jurisprudencial, con la siguiente precisión: es necesario distinguir la 

liquidación del ingreso mensual de la liquidación de las prestaciones 

sociales, así: 

 

En cuanto a lo primero, el ingreso mensual se debe liquidar como se 

indicó en el cuadro transcrito de la sentencia del 29 de abril de 2014, o 

sea que incluya el salario básico más un 30% adicional, a título de prima 

especial de servicios. En el ejemplo, cada mes se debería pagar 

$13.000.000 de pesos. 

 

Y en cuanto a lo segundo, las prestaciones sociales se deben liquidar 

sobre la totalidad del salario básico, sin restar ni sumar el 30% de la 

prima especial de servicios, que para estos efectos no tiene incidencia 

alguna, ya que no tiene carácter salarial, como lo indica la Ley 4ª de 

1992. En el ejemplo, las prestaciones se deben liquidar sobre una base de 

$10.000.000 de pesos.” (subrayas fuera de texto) 
 

  Conforme a la sentencia anterior, el porcentaje del 30% que corresponde 

a la prima especial de servicios SOLO constituye factor salarial, para efectos 

de hacer los aportes a la pensión de jubilación, posición que fue confirmada 

por la sentencia de unificación proferida por la Sala de Conjueces del Consejo 

de Estado el pasado 2 de septiembre de 2019 y de la que hemos venido 

hablando;  

 

“…En efecto, la norma previó que dicha prima, no constituiría factor 

salarial, disposición que fue declarada exequible por la Corte 

Constitucional, mediante la sentencia C-279 de 1996, en la que se adujo: 

 

«el Legislador conserva una cierta libertad para establecer, qué 

componentes constituyen o no salario; así como definir y desarrollar el 

concepto de salario, pues es de su competencia desarrollar la 

Constitución. El considerar que los pagos por primas técnicas y especial 

no constituyen factor salarial, no lesiona los derechos de los 

trabajadores, y no implica una omisión o un incorrecto desarrollo del 

especial deber de protección que el Estado Colombiano tiene en relación 

con el derecho al trabajo ni se aparta de los deberes que Colombia ha 

adquirido con la comunidad internacional.» 

                                                           
8 Ley 4 de 1992. Artículo 14: “El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% 

del salario básico, sin carácter salarial, para los magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de 

Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y 

para los jueces de la República, incluidos los magistrados y fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de 

Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía 

General de la Nación, con efectos a partir del primero (1) de enero de 1993. 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los delegados departamentales del 

Registrador Nacional del Estado Civil, los registradores del distrito capital y los niveles directivo y asesor de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil”. 



Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Bertha Inés Vallejo Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

17001-23-33-000-2016-00263-00 

Sentencia nº 005 

 

 15 

A partir de la expedición de la Ley 332 del 19 de diciembre de 1996, el 

carácter no salarial de la mencionada prestación, fue modificado en el 

sentido de que esta debía tenerse en cuenta para efectos de liquidar 

prestaciones pero únicamente respecto a la pensión de jubilación de los 

funcionarios señalados en la norma que, a la fecha de su entrada en 

vigencia, se encontraran vinculados al servicio o que se jubilaran con 

posterioridad a esta. 

 

El artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 facultó al Gobierno para determinar 

el porcentaje de la prima especial que, según el legislador, debía oscilar 

entre el 30 y el 60 % del salario básico, aspecto que ha sido regulado 

por el ejecutivo anualmente a partir de 1993, al expedir los decretos 

salariales de los servidores públicos. 

 

En segundo lugar, el ejecutivo reglamentó el régimen salarial ordinario 

de los servidores públicos, así como previsto en el Decreto 57 de 1993, 

aplicable a los funcionarios que renunciaron al régimen ordinario y 

optaron por este y, a quienes se vincularon a partir de su vigencia. 

Frente al régimen de acogidos al Decreto 57 de 1993, se determinó que 

«el treinta por ciento (30%) de la remuneración mensual de los 

siguientes servidores públicos se considera como Prima Especial, sin 

carácter salarial»9. 

  

Y frente al régimen salarial de los no acogidos, se estableció que «los 

funcionarios a que se refieren los artículos 5 y 6 del presente decreto 

tendrán derecho a una prima especial mensual equivalente al treinta por 

ciento (30%) de la asignación básica y los gastos de representación sin 

carácter salarial y sustituye la prima de que trata el artículo 7 del 

decreto 903 de 1992»10. 

  

En tercer lugar, es importante destacar que el entendimiento del 

concepto de prima ha sido abordado por el Consejo de Estado11 al 

señalar que el título de «primas» significa invariablemente un agregado 

en el ingreso de los servidores públicos en ocasiones de naturaleza 

prestacional, salarial o como simple bonificación, con la constante, eso 

sí, de representar un incremento en los ingresos derivados de la relación 

laboral. Señaló expresamente la Sala: 

 

«… la noción de “prima” como concepto genérico emerge a título de 

reconocimientos económicos adicionales para el empleado a fin de 

expresar cualidades o características particulares del mismo, que con 

todo, implican un aumento en su ingreso laboral, es así, como la prima 

técnica, la prima de antigüedad, la prima de clima, entre otras, 

representan un sistema utilizado en la función pública para reconocer un 

“plus” en el ingreso de los servidores públicos, sin importar que en la 

definición normativa de esencia, sea o no definido su carácter salarial, 

prestacional o simplemente bonificatorio.» 

 

                                                           
9Artículo 7, Decreto 57 de 1993. 
10 Artículo 7, Decreto 51 de 1993. 
11 Sentencia del Consejo de Estado – Sección Segunda del 2 de abril de 2009, expediente 11001-03-25-000-2007-

00098-00 (1831-07), actor: Luis Esmeldy Patiño López, magistrado ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.  
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  Fuerza entonces concluir que, por orden de la ley y la jurisprudencia, 

tanto de nuestro órgano superior como de la Corte Constitucional, la prima 

especial de servicios que reclama la demandante, SOLO le reviste carácter de 

factor salarial, para efectos de la liquidación de los aportes a la pensión de 

jubilación.  

    

LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS FRENTE A JUECES DE LA 

REPUBLICA 

 

 Consecuente con la Sentencia de Unificación mencionada, la prima 

especial de servicios fue creada por el legislador como una contraprestación 

que debería ser sumada al sueldo de los funcionarios beneficiados con esta y 

no, como lo viene aplicando la parte demandada, extrayendo el equivalente a la 

prima especial de servicios de 30%, del salario básico de estos funcionarios;  

 

“…Para la Sala demostrado esta que a partir de la expedición de los 

Decretos 51, 54 y 57 de 1993, 104, 106 y 107 de 1994, 26, 43 y 47 de 

1995, 4, 35 y 36 de 1996 y sucesivos, el Gobierno Nacional, año tras 

año, hasta hoy, al establecer el régimen salarial de los empleados de la 

Rama Judicial, ha dado la denominación de prima especial establecida 

en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, a lo que en realidad constituye el 

30% del salario de los funcionarios y empleados que tienen derecho a 

ella, quitándoles la posibilidad de que ese 30% que, se reitera, es parte 

de su salario básico y/o asignación básica, sea teniendo en cuenta para 

la liquidación de sus prestaciones sociales; no cabe más que restablecer 

este derecho.”   

 

 De las pruebas arrimadas al proceso, no quedan dudas que la 

demandante ocupó el cargo de Juez de la República por todo el periodo 

reclamado12 y como tal tenía derecho al pago de la prima especial de servicios 

de que trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 y en consecuencia, debió 

pagársele pero no la demandada desconoció este derecho. 

 

PRESCRIPCIÓN TRIENAL LABORAL 

-Línea Jurisprudencial del Consejo de Estado- 

 

  La línea jurisprudencial que venía defendiendo el Consejo de Estado 

años atrás, disponía que la prescripción que deviene de la nulidad de los 

decretos salariales se debe contar desde la ejecutoria de la primera sentencia 

que declaró la nulidad de la norma que negaba el carácter de salario a la prima 

especial de servicios, es decir la tesis amplia, porque los servidores públicos 

hasta la declaratoria de nulidad de la norma tenían la seguridad de que su 

derecho había sido bien liquidado y fue con dicha decisión judicial, es decir la 

                                                           
12 Constancia laboral n° 0793 de 22 de junio de 2018 visible a folio 1 C.2 pruebas de oficio.   
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nulidad simple, que surgió el derecho a reclamar la reliquidación de las 

prestaciones sociales. Al respecto se había señalado con claridad: 

 

“…Sobre la prescripción de las prestaciones sociales que reclaman los 

servidores de la Fiscalía General de la Nación en virtud de la nulidad de 

los Decretos que fijaron la escala salarial desde el año 1993 hasta el año 

2001, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido clara en señalar que 

la misma se debe contar a partir de la ejecutoria de la primera sentencia 

que declaró la nulidad de la norma que negaba el carácter de salario a la 

prima especial de servicios. Lo anterior porque: (i) Los servidores 

públicos hasta la declaratoria de nulidad de la norma precitada tenían la 

seguridad de que su derecho había sido bien liquidado y; (ii) porque fue 

con la decisión judicial que surgió el derecho a reclamar la reliquidación 

de las prestaciones sociales y no antes13. Así las cosas, el día 14 de 

febrero de 2002 se profirió la primera sentencia que declaró nula la 

expresión “sin carácter salarial” del artículo 7º del Decreto 038 de 

1999, por lo tanto, es a partir de dicha fecha que se cuenta la 

prescripción, puesto que con la expedición de la misma surgió el 

derecho de los servidores de la Fiscalía General de la Nación a la 

reliquidación de sus prestaciones sociales, con la inclusión de la prima 

especial de servicios. Ante tal situación, a los mismos los cobija el 

término prescriptivo de tres años de que trata el artículo 102 del Decreto 

1848 de 1969 para presentar la solicitud de reliquidación de sus 

prestaciones sociales. Ahora, el término de caducidad debe contarse no 

desde la ejecutoria del acto administrativo que liquidó de forma 

definitiva las prestaciones sociales del servidor de la Fiscalía General de 

la Nación, sino desde la ejecutoria del acto administrativo que resolvió la 

petición presentada dentro del término de prescripción atrás señalado. 

 

En efecto, ante la existencia de un hecho nuevo generador de una 

expectativa para el mejoramiento de un derecho económico de carácter 

laboral, como puede ser la declaratoria de la nulidad de una norma, el 

servidor público beneficiado, tiene la posibilidad una vez agote la vía 

administrativa, demandar la negativa de la entidad ante la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa. Todo lo anterior, fue precisado por esta 

Sección en sentencia del 4 de agosto de 201014 en la que se unificó el 

criterio en cuanto al carácter salarial de la prima de servicios y en lo 

referente al término de prescripción y caducidad para reclamar la 

reliquidación de las prestaciones sociales percibidas. Al respecto la 

providencia señaló: “[…] De la naturaleza de la cesantía y caducidad de 

los actos que reconocieron anualmente este auxilio a la actora. Tanto la 

doctrina como la jurisprudencia han precisado que la cesantía es una 

prestación social que no es periódica, sino que se causa por períodos 

determinados, lo que implica que el derecho a percibirla se agote al 

concluir el ciclo que la origina y que obliga a la administración a 

reconocerla y pagarla, emitiendo para ello un acto administrativo cuya 

legalidad puede controvertirse, previo agotamiento de la vía gubernativa, 

si a ello hubiere lugar, dentro de los cuatro meses siguientes a su 

notificación, so pena de que se produzca la caducidad de la acción al 

                                                           
13 Cita de cita: Al respecto ver sentencia de la Sala Plena. Sección Segunda. Sentencia del 4 de agosto de 2010, 

Exp. 0230-08, M.P. Gerardo Arenas Monsalve. 
14 Cita de cita: Ibídem 
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tenor de lo dispuesto en el artículo 134 del C. C. A. En ese orden de 

ideas, en principio no es factible que con una petición posterior se pueda 

solicitar a la administración la revisión del valor reconocido por dicho 

concepto. 

 

Este criterio, sin embargo, no puede aplicarse de manera general y sin 

tener en cuenta el contexto en el cual se origina la nueva petición, pues 

tal y como ocurre en este evento, cuando se ha expedido un acto 

administrativo anual de liquidación que no fue controvertido ni en sede 

gubernativa ni judicial, puede asumirse que esta ausencia de 

controversia obedeció a la seguridad que el beneficiario tenía de que su 

derecho había sido bien liquidado. Pero si ejecutoriado este acto surge 

en beneficio del administrado una expectativa legítima de incremento 

porcentual en la base liquidatoria de su cesantía anual, es decir, un 

hecho nuevo producto de decisiones judiciales de anulación de normas, 

que resulta aplicable a su situación y lo faculta para solicitar a la 

administración la respectiva reliquidación. […] Ocurre sin embargo, que 

con posterioridad a estas decisiones, surgió para la funcionaria una 

expectativa legítima de un derecho que finalmente se concretó con la 

anulación de las normas que le restaban el carácter salarial al 30% que 

a título de prima especial percibía el servidor, razón por la cual, desde 

este momento puede decirse que nace para cada uno de los servidores 

de la Fiscalía General de la Nación a los que se dirigía la norma 

anulada, el derecho a que dentro de la base liquidatoria de las 

prestaciones y las cesantías se incluya el 30% percibido a título de 

prima especial, es decir, que surge un derecho subjetivo que faculta al 

administrado para solicitar a la Consecuente con lo administración su 

reconocimiento. […] anterior y como la exigibilidad tuvo lugar con plena 

certeza a partir de la expedición de las sentencia anulatorias citadas, los 

servidores o ex servidores de la Fiscalía General de la Nación, podían 

reclamar su reconocimiento, sin que se pueda afirmar, como lo hace la 

primera instancia, que lo pretendido era revivir los términos de 

caducidad para acudir a la jurisdicción, pues como bien lo dice la 

demandante, no se está discutiendo el contenido de los actos que le 

reconocieron anualmente la cesantía, sino la negativa a la inclusión de 

un derecho económico que surgió con posterioridad a este 

reconocimiento. Es decir que, existiendo un hecho nuevo que genera una 

expectativa legítima de mejoramiento de un derecho laboral económico, 

el administrado una vez agotada la vía gubernativa queda facultado para 

acudir a la jurisdicción en acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho para que sea la jurisdicción de lo contencioso administrativo la 

que decida sobre la viabilidad de acceder o no a su pretensión de 

reliquidación, tal y como ocurrió en este evento […] De esta manera la 

Sala se aparta del criterio acogido en algunas decisiones en las que se ha 

aceptado la configuración de la caducidad que conduce a proferir fallo 

inhibitorio frente a la pretensión de reliquidación del auxilio de cesantía, 

porque se insiste, la exigibilidad tuvo lugar con plena certeza a partir de 

la expedición de las sentencias a que se ha venido haciendo referencia 

[…]” (Subraya y negrilla fuera de texto).  

  

Tal providencia recogió los argumentos expuestos en varias decisiones 

proferidas tanto por la Subsección “A” como por la Subsección “B”, en 

las cuales se expresó que en casos como el aquí analizado, procede el 
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estudio de fondo de las pretensiones porque, se reitera, el derecho surgió 

al día siguiente en que quedaron ejecutoriadas las sentencias que 

declararon nulos los artículos referentes a la prima especial15. Ahora, si 

bien la providencia citada se refiere al auxilio de cesantías liquidado 

definitivamente, tal postulado se aplica también para las otras 

prestaciones sociales que ya se hubiesen liquidado de forma definitiva. 

Así lo explicó la Sección Segunda Subsección “B” al manifestar16 : “[…] 

1.1.1 Respecto de las demás prestaciones sociales. Siguiendo esta postura 

y teniendo en cuenta que el término de prescripción (3 años) se cuenta a 

partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible, 

en el asunto objeto de examen no puede decirse que la obligación se hizo 

exigible a la fecha de expedición de los Decretos que fijaron las escalas 

salariales para los empleados de la Fiscalía General de la Nación o, 

para el caso de las cesantías, como ya se dijo, a partir del momento en 

que se notificó el acto administrativo que las liquidó año a año; porque el 

mismo surgió al día siguiente en que quedaron ejecutoriadas las 

sentencias que declararon nulos los artículos referentes a la prima 

especial en cada uno de ellos17 . […] No puede arribarse a una 

conclusión distinta porque de nada valdría la anulación de las normas 

que limitaban el derecho de los trabajadores, lo que sucedía al negar el 

cómputo de la Prima Especial de Servicios como factor salarial, si las 

personas perjudicadas con esa determinación no pudieran hoy valerse de 

la desaparición de la norma restrictiva para ejercer sus derechos a 

plenitud […]”. En conclusión: la prescripción de las prestaciones 

sociales que reclaman los servidores de la Fiscalía General de la Nación 

en virtud de la nulidad de los Decretos que fijaron la escala salarial 

desde el año 1993 hasta el año 2001, se debe contar a partir de la 

ejecutoria de la primera sentencia que declaró la nulidad de la norma 

que negaba el carácter salarial a la prima especial de servicios, porque 

fue con tal decisión judicial que surgió el derecho a reclamar la 

reliquidación de las prestaciones sociales, con la inclusión de la referida 

prima. 

 

Así mismo, el término de caducidad debe contarse desde la ejecutoria del 

acto administrativo que resolvió la petición presentada dentro del 

término de prescripción. Lo anterior porque se está ante la existencia de 

un hecho nuevo generador de una expectativa para el mejoramiento de 

un derecho económico de carácter laboral que antes no existía y que 

surgió a raíz de la declaratoria de nulidad de la norma que establecía 

que la prima especial de servicios no era factor salarial…” 

 

                                                           
15 Cita de cita: Ver las siguientes sentencias: Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Segunda – Subsección “A”. C.P. Dr. Alfonso Vargas Rincón. Sentencia del 4 de marzo de 2010. No. Interno 

1469-07. Actor. Aura Luz Mesa Herrera. Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Segunda – Subsección “B” C.P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila. Sentencia del 8 de abril de 2010. No. 

Interno 0512-08. Actor. María Marlene Bello Sánchez. 
16 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección "B". Consejero 

ponente: Víctor Hernando Alvarado Ardila. Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil once (2011). 

Radicación número: 25000-23-25-000-2005-08547-01(0132-09). Actor: Álvaro Guillermo Cuellar Romero. 

Demandado: Fiscalía General de La Nación. 
17 La sentencia que declaró nulo el artículo 7° del Decreto 38 de 1999 se notificó mediante edicto desfijado el 6 de 

agosto de 2002 y la que declaró nulos los artículos 7° del Decreto 50 de 1998 y 8° del Decreto 2729 de 2001, se 

notificó mediante edicto desfijado el 23 de octubre de 2007, es decir que la primera quedó ejecutoriada el 12 de 

agosto de ese año y la segunda el 26 del de octubre de 2007, lo que significa que a partir del día siguiente en que 

quedaron en firme surgió el derecho para la demandante. 
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Conforme lo establece el artículo 2535 del Código Civil: 

 
“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige 

solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido 

dichas acciones.   
 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible”  
 

  Claramente, no basta con el solo pasó del tiempo para que opere el 

fenómeno de la prescripción, es necesario además que el derecho o la acción a 

los que pretende aplicarse esta forma extintiva sean ya exigibles o ejercitables 

pues solo desde ese momento podrá contabilizarse el término prescriptivo.  

 

   Concluyendo entonces que los servidores públicos no tenían forma de 

hacer valer su derecho, pues el mismo indefectiblemente cobró vigencia a 

partir de la nulidad de los decretos salariales, por ende, se defendía la tesis de 

que no puede predicarse prescripción pues en tales periodos no corrió la 

misma. La prescripción operará contados tres años siguientes a la declaratoria 

de nulidad.  

 

  Tesis que fue acogida en la decisión esbozada por el Consejo de Estado, 

Sección Segunda–Subsección “A” Consejero ponente: Dr. WILLIAM 

HERNÁNDEZ GÓMEZ del veintiuno (21) de abril dos mil dieciséis (2016), 

pues es esta la que garantiza el acceso a la administración de justicia y la 

materialización de los derechos18. 

 

 Sin embargo, un vuelco total a la línea jurisprudencial se dio con 

algunas decisiones solitarias del Consejo de Estado, Sección Segunda-Sala de 

Conjueces19, en que de nuevo analizaron este asunto y determinaron –sin dar 

explicaciones fuertes del porque se apartaban de la línea jurisprudencial-, que 

la prescripción debía tomarse en su explicación más simple, es decir; contando 

solo tres (3) años, atrás, del inicio de la reclamación administrativa, y se 

interrumpe con la solicitud de reliquidación. Esto fue lo que dijo;     

 
“…Pasa la Sala a estudiar la figura de la prescripción; ello hace entrar 

en línea de cuenta la siguiente pregunta: ¿desde qué fecha hay que 

reconocer y pagar los salarios y las prestaciones sociales que hubieren 

sido mal liquidados por concepto de la prima especial de servicios? 

 

Al respecto hay tres posibles tesis, que se podrían denominar “tesis 

amplia” (desde 1993), “tesis intermedia” (aplicar la prescripción trienal 

                                                           
18 SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A” Consejero ponente: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Bogotá, D. C., abril veintiuno (21) de dos mil dieciséis (2016). SE 034 Radicado: 050012331000200301220 01 

(0239-2014) Actor: Samuel Correa Quintero Demandado: Nación- Fiscalía General de la Nación. 

19 SECCIÓN SEGUNDA, SALA DE CONJUECES. CONJUEZ PONENTE: NÉSTOR RAÚL CORREA 

HENAO. Sentencia del Doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).Referencia: Expediente N° 

730012333000201200183 02 Número interno: 3546-201 Demandante: María Cecilia Arango Troncoso. 
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a partir de la fecha de interrupción de la prescripción), y “tesis estricta” 

(a partir de la sentencia constitutiva que declare la nulidad). A 

continuación se explica la justificación y la viabilidad de cada una de 

estas tres tesis. Primero la justificación: 

 

- Tesis amplia: los fallos de nulidad tienen efecto ex tunc, es decir, se 

asume que la norma anulada nunca existió, lo que se traduce en que hay 

que retrotraerse a la situación anterior a la expedición de la norma 

anulada. Si ello es así, la situación se remite al 1° de enero de 1993, 

fecha en que empezó a regir la Ley 4ª de 1992, que introdujo la prima 

especial de servicios. Es una tesis muy favorable al trabajador, pues se 

traduce en 25 años de reliquidaciones a partir de hoy.   

 

- Tesis intermedia: en materia laboral aplica la prescripción trienal, 

consagrada en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968 y en el artículo 

102 del Decreto 1848 de 196920. De conformidad con estas normas, la 

prescripción de acciones que emanan de derechos laborales tiene un 

término de tres años contados a partir de la exigibilidad del derecho. Eso 

significa que, formulada una reclamación que exija el pago de una 

prestación periódica, se interrumpe la prescripción y entonces el 

trabajador tiene derecho al reconocimiento de sus prestaciones desde 

tres años atrás a partir de la fecha de la solicitud que él haga; y desde 

ahí hacia adelante. En otros términos, las sumas adeudadas desde hace 4 

o 5 o más años se pierden.  

 

- Tesis estricta: hasta que no sea anulado o inaplicado el decreto que 

castiga la prima especial de servicios, él goza de presunción de legalidad 

y de ejecutoriedad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 

89 de la Ley 1437 de 2011, de manera que la limitación salarial y 

prestacional que él introduce produce plenos efectos. Y es la respectiva 

sentencia que lo anule o inaplique la que hace exigible el derecho a que 

se reliquide los salarios y las prestaciones sociales de la manera más 

favorable al trabajador. Ahí, en la ejecutoria de esa sentencia, nace el 

derecho; por eso se habla de sentencias “constitutivas”. Entonces es 

desde ese momento que se tendría derecho a la reliquidación de las 

prestaciones sociales y salariales. Antes no. Y hacia futuro, solo a partir 

de ese día se podría hablar de morosidad, para efectos de contabilizar la 

futura prescripción trienal. El Consejo de Estado ha sostenido esta línea 

jurisprudencial por ejemplo en la sentencia de la Sección Segunda del 6 

de marzo de 2008 (C.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren) y del 16 de 

junio de 2016 (C.P.: Luis Rafael Vergara Quintero)21.  

                                                           
20 Artículo 41. Decreto 3135 de 1968: “Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto 

prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual”.  

Artículo 102. Decreto 1848 de 1969: “Prescripción de acciones. Las acciones que emanan de los derechos 

consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la 

fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  

El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o 

prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual”. 
21 “En situaciones como la presente en las cuales no hay fecha a partir de la cual se pueda predicar la exigibilidad 

del derecho, no es procedente sancionar al beneficiario con la prescripción o extinción del derecho que reclama; 

en efecto, en estos asuntos en los cuales se reclaman derechos laborales no obstante mediar un contrato de 

prestación de servicios, no hay un referente para afirmar la exigibilidad de salarios o prestaciones distintos al valor 

pactado en el contrato. 
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 Segundo la viabilidad: 

 

- De la tesis amplia: esta tesis no se acoge por varios motivos. Primero, 

porque es diferente el instituto de la nulidad del instituto de la 

exigibilidad del derecho. En efecto, la nulidad tiene efectos ex tunc, como 

se anotó; pero la exigibilidad del derecho exige tener un límite en el 

tiempo, porque la Constitución dispone en su artículo 28 que no puede 

haber cadena perpetua ni deudas imprescriptibles. Una deuda de hace 25 

años (o más) no puede constituirse en una vena rota para el deudor. 

Piénsese por un momento en las multas de tránsito o en las sanciones a 

los morosos de la DIAN, en donde se cambian los papeles y el Estado 

pasa a ser acreedor: los ciudadanos tienen derecho a redimir sus 

acreencias y tienen derecho al olvido, de conformidad con la 

jurisprudencia constitucional. En este caso lo contrario no es fiscalmente 

viable ni conceptualmente razonable. Segundo, la factura de cobro de la 

inactividad procesal del interesado no se le puede trasladar al Estado, de 

conformidad con el principio según el cual nadie puede alegar o 

beneficiarse de su propia culpa22. Si un actor se demora 15 o 20 años en 

demandar, como sí lo hicieron en forma oportuna otros trabajadores que 

se hallaban en una situación similar, él debe asumir el costo de su propia 

morosidad. Pero no el Estado. Y tercero, con las recientes 

jurisprudencias sobre prejudicialidad en laboral (cuando se ha debido 

demandar a la vez en acción de nulidad simple y de nulidad y 

restablecimiento del derecho), sobre el reconocimiento de solo dos años 

en caso de despido injusto y sobre el incidente de impacto fiscal en la 

Corte Constitucional, entre otras, la tendencia actual apunta a 

racionalizar por razones de equidad los reconocimientos económicos que 

se prolongan en el tiempo. Es una tendencia razonable y fiscalmente 

viable. 

 

- De la tesis intermedia: esta tesis se acoge aquí, para lo cual se 

dispondrá lo pertinente en la parte resolutiva. La explícita base legal 

(criterio formal) y la moderación de la proporción de una solución 

intermedia (criterio material) hacen que ésta sea la tesis más razonable. 

Por tanto la prescripción se interrumpe con la solicitud de reliquidación 

y opera hasta tres años hacia atrás, contados a partir de ese momento. 

 

- De la tesis estricta: esta tesis será dejada de lado porque ella fue 

aplicada por el Consejo de Estado a propósito de un tema diferente: el 

contrato realidad. Y como este caso es sobre la prima especial de 

servicios, que es distinto, no se puede extender la tesis jurisprudencial al 

caso concreto. Por otra parte, es la tesis más desfavorable para los 

trabajadores. 

 

(…) Tercero, la demandante tiene derecho a que se le pague la diferencia 

entre lo efectivamente recibido y lo dejado de percibir, desde el 14 de 

julio de 2008, o sea tres años atrás de la fecha en que solicitó el reajuste 

de sus prestaciones sociales y salariales, debido a la prescripción 

                                                                                                                                                                      
Es a partir de la decisión judicial que desestima los elementos de la esencia del contrato de prestación de servicios 

que se hace exigible la reclamación de derechos laborales tanto salariales como prestacionales, porque conforme a 

la doctrina esta es de las denominadas sentencias constitutivas, ya que el derecho surge a partir de ella, y por ende 

la morosidad empieza a contarse a partir de la ejecutoria de esta sentencia”.  
22 Nemo auditur propriam turpitudinem allegans, en latín.  
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trienal. Por tanto, no tiene derecho a que se le reliquide desde el día 1° 

de enero de 1993, como lo indicó el fallo inicial, el cual será en este 

punto revocado.” 

 

  Sin embargo, el desconocimiento de esta decisión a lo dispuesto en la 

Sentencia C-634 de 2011 para que una autoridad judicial se aparte del 

precedente jurisprudencial, fue evidente, lo que generó más confusión que 

claridad frente al asunto;  

 
“(…). 15.  La Corte también refirió al grado de vinculación para las 

autoridades judiciales del precedente jurisprudencial emitido por las 

altas cortes.  Resulta válido que dichas autoridades, merced de la 

autonomía que les reconoce la Carta Política, puedan en eventos 

concretos apartarse del precedente, pero en cualquier caso esa opción 

argumentativa está sometida a estrictos requisitos, entre otros (i) hacer 

explícitas las razones por las cuales se aparte de la jurisprudencia en 

vigor sobre la materia objeto de escrutinio judicial; y (ii) demostrar 

suficientemente que la interpretación alternativa que se ofrece desarrolla 

de mejor manera los derechos, principios y valores constitucionales.  

Esta opción, aceptada por la jurisprudencia de este Tribunal, está 

sustentada en reconocer que el sistema jurídico colombiano responde a 

una tradición de derecho legislado, la cual matiza, aunque no elimina, el 

carácter vinculante del precedente, lo que no sucede con otros modelos 

propios del derecho consuetudinario, donde el precedente es obligatorio, 

basado en el principio del stare decisis.  

 

Sin embargo, debe resaltarse que la opción en comento en ningún modo 

habilita a las autoridades judiciales para, en el ejercicio distorsionado 

de su autonomía, opten por desconocer el precedente, tanto de carácter 

vertical como horizontal, ante la identidad de supuestos jurídicos y 

fácticos relevantes, sin cumplir con los requisitos antes 

mencionados.(…)”23    

   

 Finalmente, fue la mencionada Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-

S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos, la que cambia la línea jurisprudencial y fija una 

nueva posición frente a este fenómeno;  

 

 “…ahora, en materia de acciones laborales ejercidas por empleados 

públicos y trabajadores oficiales, los artículos 41 y 102 de los Decretos 

3135 de 1968 y 1848 de 1969, establecen24: (i) que el termino de 

prescripción es de tres (3) años, contados a partir de la exigibilidad del 

                                                           
23 Sentencia C-634 de 24 de agosto de 2011 (paginas 33-34), M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
24 Decreto 3135 de 1968. Artículo 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto 

prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo 

escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, peso solo un lapso igual. 

Decreto 1848 de 1969. Artículo 102.  

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben 

en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho 

o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.  
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derecho alegado y; (ii) que la prescripción se interrumpe, por un lapso 

igual, con el simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la 

autoridad encargada de reconocer el derecho.  

 

 Lo anterior implica que la prescripción requiere, como elemento sine 

qua non, que el derecho sea exigible, puesto que a partir de que se causa 

dicha exigibilidad, inicia el conteo de los 3 años con los que cuenta el 

empleado o trabajador para acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, término que será interrumpido solo con la presentación 

de un reclamo escrito del derecho ante la autoridad encargada de 

reconocerlo.  

 

Y agrega;  
 

En atención a lo anterior, en cada caso en concreto se debe establecer: 

(i) el momento en que el derecho se tornó exigible y (ii) el momento en 

que se interrumpió la prescripción, para, a partir de la última fecha 

(presentación del reclamo escrito), contar 3 años hacia atrás y 

reconocer como debido por pagar solo 3 años anteriores a la 

interrupción. (subrayas propias).  

 

Aun así, sobre la prima especial creada por la Ley 4ª de 1992, muchas 

son las discusiones dadas respecto al momento a partir del cual debe 

iniciarse el conteo de la prescripción, por no tenerse claridad sobre la 

exigibilidad del derecho, pues que, en principio, este se causó con la 

vigencia de la norma que lo creó y, en adelante, con las liquidaciones a 

cada beneficiario bajo los parámetros fijados en los decretos que 

anualmente expidió el Gobierno para reglamentarla. No obstante, los 

correspondientes decretos expedidos entre los años 1993 y 2007 fueron 

declarados nulos –parcialmente-, mediante la sentencia de 29 de abril de 

2014, dictada por la Sección Segunda del Consejo de Estado, C.P. Dra. 

Maria Carolina Rodríguez Ruiz, porque, a juicio de la Corporación, 

«interpretaron erróneamente (…) la ley» y consagraron una liquidación 

en detrimento de los derechos laborales de los servidores públicos 

beneficiarios de esta.  
 

Lo anterior para concluir lo siguiente;  

 

Es criterio de la Sala que, en el caso de la prima especial de servicios, la 

constitución del derecho ocurrió en el primero de los eventos 

previamente señalados, es decir, su exigibilidad se predica desde el 

momento de la entrada en vigencia de la Ley 4ª de 1992 que la creó y 

con la expedición del decreto que la reglamentó primigeniamente, esto 

es, el Decreto 57 de 1993” 
 

  Así las cosas, y sin necesidad de acudir a más discernimientos, la Sala 

de Conjueces acoge la última tesis propuesta por el Consejo de Estado en esta 

materia, en consecuencia aplicada al caso en concreto se tiene que la 

demandante realizó la reclamación de la prima especial de servicios el día 15 

de agosto de 2014, lo que indica que tiene un periodo de protección de tres (3) 

años hacia atrás contados desde esta fecha, es decir que la prescripción opera 
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desde el 15 de agosto de 2011 hacia atrás y siendo los periodos reclamados en 

esta demanda,  los comprendidos desde el 1 de enero de 1993 hasta el 31 de 

agosto de 2007, habrá de declararse que sobre todo el periodo reclamado operó 

el fenómeno prescriptivo, al menos en lo que los valores relacionados con el 

pago de la prima especial de servicios se refiere. 

 

18. ¿OPERA EL FENOMENO PRESCRIPTIVO, FRENTE AL PAGO 

DE LAS CESANTÍAS Y A LOS APORTES RESPECTO A LA 

PENSION DE JUBILACIÓN? 

 

     Se hace necesario analizar el fenómeno prescriptivo frente a los aportes 

pensionales, toda vez que como ya se dijo, la prima especial de servicios solo 

es factor salarial para efectos de los cálculos de los aportes a la pensión de 

jubilación, y además, porque sobre el periodo reclamado, al menos a lo que en 

valores impagos por concepto de prima que se reclama, frente a este tema ha 

dicho el Consejo de Estado;  

 

“[L]a prescripción no puede aplicarse a los aportes que por pensión 

se debían realizar por parte del empleador, que en este caso es el 

Estado.Dicha regla jurisprudencial tiene fundamento en: i) la 

irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales; ii) el principio 

in dubio pro operario; iii) el derecho constitucional fundamental a la 

igualdad y; iv) el principio de no regresividad en armonía con el 

mandato de progresividad.De igual forma, la sentencia de unificación 

en cita ordenó al Juez Administrativo estudiar en todos los procesos 

en los cuales proceda el reconocimiento de la relación laboral o 

contrato realidad, aun así no se haya solicitado expresamente, el tema 

concerniente a las cotizaciones adeudadas por la administración al 

Sistema de Seguridad Social en Pensiones.Y, en consecuencia, precisó 

que la imprescriptibilidad frente a los aportes a seguridad social en 

pensiones no opera frente a la devolución de los dineros pagados por 

concepto de aportes hechos por el trabajador como contratista, sino 

en relación con las cotizaciones adeudadas al sistema de seguridad 

social que podrían tener incidencia al momento de liquidarse el 

monto pensional.Para el efecto, indicó que la administración se 

encuentra en la obligación de determinar mes a mes si existe 

diferencia entre los aportes que se debieron efectuar y los realizados 

por el contratista, y cotizar al respectivo fondo de pensiones la suma 

faltante por concepto de aportes a pensión solo en el porcentaje que 

le correspondía al empleador. De conformidad con los razonamientos 

precedentes, considera esta Subsección que al señor Joel Antonio 

Varela Rolong se le extinguió el derecho, por prescripción, a los 

emolumentos deprecados como son las cesantías, intereses a las 

cesantías, vacaciones, primas, entre otros, a que habría lugar a 

reconocer y pagar entre el 1.º de diciembre de 2003 y el 30 de junio 
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de 2009. Excepto en lo relacionado con los aportes a seguridad social 

en pensiones por tratarse de una prestación imprescriptible.”25 

 

  De acuerdo con lo citado, debe la demandada reajustar el aporte a 

pensión de jubilación, teniendo en cuenta la prima especial de servicios como 

factor salarial y sobre el 100% del salario básico y no del 70% como lo viene 

haciendo y consignar al fondo de pensiones al cual está afiliado la demandante, 

la diferencia no pagada. 

 

 Ahora bien, a pesar de que las cesantías son una prestación social que 

no es periódica sino anual, lo que obliga a la administración a reconocerla y 

pagarla a través de un acto administrativo e igualmente al beneficiario de 

oponerse a ella en uso de la reclamación administrativa y acudir ante la 

jurisdicción contenciosa antes de los 4 meses, para evitar la caducidad de la 

acción, también ha dicho la jurisprudencia del orden superior, que ante la 

generación de una expectativa que no se conocía o no se esperaba, puede 

reclamarse al momento de conocerse el pronunciamiento;  

 

“Tanto la doctrina como la  jurisprudencia han precisado que la 

cesantía, es una prestación social que no es periódica, sino que se causa 

por períodos determinados, lo que implica que el derecho a percibirla se 

agote al concluir el ciclo que la origina y que obliga a la administración 

a reconocerla y pagarla, emitiendo para ello un acto administrativo cuya 

legalidad puede controvertirse, previo agotamiento de la vía 

gubernativa, si a ello hubiere lugar, dentro de los cuatro meses 

siguientes a su notificación, so pena de que se produzca la caducidad de 

la acción al tenor de lo dispuesto en el artículo 134 del C. C. A. En ese 

orden de ideas, en principio no es factible que con una petición posterior 

se pueda solicitar a la administración la revisión del valor reconocido 

por dicho concepto.  Este criterio, sin embargo, no puede aplicarse de 

manera general y sin tener en cuenta el contexto en el cual se origina la 

nueva petición, pues tal y como ocurre en este evento, cuando se ha 

expedido un acto administrativo anual de liquidación que no fue 

controvertido ni en sede gubernativa ni judicial, puede asumirse que esta 

ausencia de controversia obedeció a la seguridad que el beneficiario 

tenía de que su derecho había sido bien liquidado. Pero si ejecutoriado 

este acto surge en beneficio del administrado una expectativa legítima de 

incremento porcentual en la base liquidatoria de su cesantía anual, es 

decir, un hecho nuevo producto de decisiones judiciales de anulación de 

normas, que resulta aplicable a su situación y lo faculta para solicitar a 

la administración la respectiva reliquidación. Ocurre sin embargo, que 

con posterioridad a estas decisiones, surgió para la funcionaria una 

                                                           
25 Sentencia de 4 de noviembre de 2021, C.P. Dr. William Hernández Gómez, Sección Segunda-

Subsección A, Consejo de Estado, radicado 08001-23-33-000-2013-00763-01(1309-15), demandante 

Joel Antonio Varela Rolong Vrs Unidad Nacional de Protección (sucesora del DAS). 
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expectativa legítima de un derecho que finalmente se concretó con la 

anulación de las normas que le restaban el carácter salarial  al 30% que 

a título de prima especial percibía el servidor, razón por la cual, desde 

este momento puede decirse que nace para cada uno de los servidores de 

la Fiscalía General de la Nación a los que se dirigía la norma anulada, 

el derecho a que dentro de la base liquidatoria de las prestaciones y las 

cesantías se incluya el 30% percibido a título de prima especial, es decir, 

que surge un derecho subjetivo que faculta al administrado para 

solicitar a la administración su reconocimiento.”  

 

  Lo anterior aplicado al caso en concreto, la expectativa nació para la 

demandada con los múltiples pronunciamientos del Consejo de Estado, que 

reconocieron la prima reclamada como un adicional al sueldo y no constitutivo 

de este como lo viene haciendo la demandada, diferente es que sobre este 

periodo también operó el fenómeno prescriptivo, por lo que no se ordenara su 

reliquidación, ni su pago.     

 

19.  PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA FRENTE A LAS 

EXCEPCIONES 

 

  Del cuerpo de la contestación de la demanda, la entidad demandada 

presentó las siguientes excepciones; I). ausencia de causa petendi, ii). 

Inexistencia del derecho reclamado, iii) Cobro de lo no debido, iv). Cosa 

juzgada constitucional y v). Prescripción trienal laboral, las cuales la sala 

pasará a pronunciarse al respecto.  

 

  Se declarara impróspera las excepciones de ausencia de causa petendi, 

inexistencia del derecho reclamado y cobro de lo no debido, toda vez que la 

reclamación hecha por la demandante tiene sustento, normativo en el artículo 

14 de la ley 4ª de 1992 y jurisprudencial en los numerosos pronunciamientos 

que frente a este tema ha sabido realizar el Consejo de Estado, en especial la 

última que la Sala de Conjueces de esta Alta Corporación, unificó el tema de la 

prima especial de servicios de 30%, ratificando el derecho a los Jueces de la 

Republica y los funcionarios del mismo nivel, de los que quedo probado que le 

fue extractado de su salario básico el 30% y este porcentaje pasado como 

prima y el restante 70% pagado como sueldo, por lo tanto el reclamo es una 

causa justa, la prima es un derecho respaldado por la ley y por la jurisprudencia 

y además, su desconocimiento causo el impago de unos valores, que pueden 

ser reclamados.  

 

Ahora bien, se declara la prosperidad de las excepciones de cosa 

juzgada constitucional y prescripción, toda vez que siguiendo los parámetros 

jurisprudenciales, especialmente el que tiene relación la cosa juzgada 
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constitucional con lo dispuesto en la sentencia C-279 de 1992, concepto que 

fue ratificado en la sentencia de unificación de 2 de septiembre de 2019, el 

derecho se hizo visible desde la misma vigencia de la Ley 4 de 1992 y su 

exigibilidad, solo fue hasta el año 2016, por lo que se le aplican las reglas 

generales de esta figura y en el caso en concreto, el periodo reclamado esta por 

fuera de los tres (3) años que tiene cubiertos, contados a partir de reclamar el 

derecho, de ahí que deba declararse la ocurrencia de este fenómeno, respecto 

de todo el periodo reclamado.   

 

20. COSTAS. 

 

  Se dice que las costas se componen de las Costas procesales y de las 

Agencias en Derecho, entendida la primera como aquellos gastos procesales en 

que incurrió la parte demandante, para por así decirlo impulsar el proceso y las 

segundas son los honorarios del trabajo realizado por el apoderado de la 

demandante, sin embargo, para fijar las agencias en derecho, el Consejo 

Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016.    

 

  Ahora bien, conforme la hoja de gastos procesales visible a folio 187 del 

C. 1, fue necesario enviar por correo certificado los traslados de la demanda, 

con oficios nº 1151, 1152, 1153 de 21 de marzo de 2017 y 1612 de 5 de junio 

de 2018 por un valor total de CATORCE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($14.200.oo M/C) por lo que esta suma será reconocida como gastos 

procesales.  

 

  Al respecto de las agencias en derecho y conforme el nº 1 del artículo 5º 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016;  

 

“…ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:  

 

1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL.  

 

(…).   

En primera instancia.  

 

a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones 

de contenido pecuniario:  

 

(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 

 

 (…)…” 
 

   Ahora bien, el artículo 25 del C.G.P., frente a las cuantías dice:  
 

 “Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la 

cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
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Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

 Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv).  

 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).  

(…).” 

  Respecto a este tema la misma sentencia de unificación se pronunció;  

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a 

quo la Sala procederá a su revocatoria, de conformidad con lo 

señalado por el Consejo de Estado26, en cuanto a que si bien la Ley 

1437 de 2011 no señala expresamente la previsión que contenía el 

artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la potestad de imponer 

condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida por las 

partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga 

debe entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, 

de mala fe y de la existencia de pruebas ene l procesos sobre la 

causación de gastos y costas, que deberán ser ponderadas por el 

juez.” 
 

  De acuerdo con lo anterior al no avizorarse mala fe o maniobras 

dilatorias por la parte demandada, la Sala de Conjueces considera que no hay 

lugar a emitir condena en costas-agencias en derecho.   

 

  Finalmente; LIQUIDESE los gastos del proceso, DEVUELVASE los 

remanentes si los hubiere. 

 

21. OTROS ASUNTOS 

 

                                                           
26 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 

(1755-2013), C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al 

funcionario judicial la obligación de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de 

pronunciarse sobre su procedencia. La mencionada sentencia preciso que si bien es cierto la Ley 1437 de 2011, 

no aparece la previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la potestad de imponer 

condena en o costas, “teniendo en cuenta la conducta asumida por las partes”, también lo es la norma 

establecida en la Ley 1437 de 2011, no impone la condena de manera automática frente a aquel que resulte 

vencido en el litigio, pues debe entenderse que ella es el resultado de observar una serie de factores tales como la 

temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas en el curso de 

la actuación, en donde el juez ponderará tales circunstancia y se pronuncia sobre la procedencia de imposición 

con una decisión sustentada…». 
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  El 25 de enero de 2021, entró en vigencia la Ley 2080 de 2021, que 

reformó en muchos aspectos la Ley 1437 de 2011, norma reina en el 

procedimiento administrativo y el articulo 192 no fue la excepción. Esta ley a 

través del artículo 87 derogó el inciso 3° del artículo 192 del CPACA, y en su 

reemplazo, nos remitimos al n° 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual reza:  

 

“Art. 247. Modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021. El recurso 

de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo a las siguientes reglas:   

 

1)., 2). Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 

condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 

recurso de apelación, el juez o magistrado ponente, citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 

concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 

soliciten su realización y propongan formula conciliatoria. 3)., 4)., 5)., 

6)., y 7).” (subrayas del Despacho).  

 

  En este sentido, la SALA advierte a las partes, que, de existir recurso de 

apelación en contra de esta providencia, en especial por la parte demandada, 

cumplido el término de ejecutoria de la sentencia, procederá automáticamente 

al estudio sobre si concede el o los recursos de apelación y, solo citará a 

audiencia de conciliación si media solicitud de las partes.  

  

22. CASO CONCRETO Y CONCLUSIONES 

 16.1. Asunto.  

 

  Obra prueba dentro del expediente que, la demandante BERTHA 

GUTIERREZ VALLEJO laboró al servicio de la Rama Judicial, en el cargo 

de Juez de la Republica, del 1 de febrero de 1981 y hasta el 31 de agosto de 

2007. Tenía derecho al pago de la prima especial de servicios de que trata el 

articulo 14 de la Ley 4ª de 1992 vigente a partir del 1 de enero de 1993 y por 

esta vía, reclamo el reconocimiento y pago de esta por el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 1993 y el 31 de agosto de 2007.   

 

16.2. Conclusiones.  

 

1. Le fue aplicado el régimen previsto para los servidores públicos en 

calidad de Juez de la República, y que excluyeron el pago de la 

prima regulada por el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 en un 

porcentaje del 30%, pues la misma se descontó del salario, por lo 

que existe un saldo impago por concepto de prima especial de 

servicios, que no fue pagada, por lo que se accederá a la declaración 

de la nulidad los actos administrativos demandados, es decir; la  
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resolución DESAJMAR14-874 de 3 de septiembre de 2014 y la 

resolución n° 5001 de 20 de agosto de 2015.     

 

2. Se declarará probada la excepción de la “prescripción extintiva del 

derecho laboral” y en consecuencia la ocurrencia de este fenómeno 

sobre todo el periodo reclamado -1 de enero de 1993 y hasta el 31 de 

agosto de 2007-.  

 

3. No puede entonces ordenarse el pago de la prima especial de 

servicios por la prescripción del periodo reclamado. 

 

4. Dado que la prima SOLO tiene carácter de factor salarial para 

efectos de efectuar los aportes a la pensión de jubilación, deberá 

ordenarse a la demandada realizar los aportes a pensión, teniendo en 

cuenta la prima especial de servicios como factor salarial y 

consignar al fondo de pensiones al cual está afiliado la demandante, 

la diferencia no pagada, por el periodo comprendido entre el -1 de 

enero de 1993 y hasta el 31 de agosto de 2007-.    

 

5. Se condenará en costas-gastos procesales por valor de CATORCE 

MIL DOSCIENTOS PESOS ($14.200.oo M/C) y no hay lugar a 

condenar en agencias del derecho.  LIQUIDESE los gastos del 

proceso y, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere, 

 

6. Las Sumas dinerarias que serán liquidadas en favor de la 

demandante, deberán ser ajustadas en los términos del artículo 178 

del CPACA, utilizando la siguiente fórmula: 

 

R: Rh X Índice final 

                Índice inicial  

 

Según la cual el valor presente se determina multiplicando el valor 

histórico (Rh), que es el que corresponde a la prestación social por 

el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al 

consumidor certificad por el DANE (vigente a la fecha de ejecutoria 

está sentencia por el índice inicial). Los interese serán reconocidos 

en la forma señalada en el numeral 4º del artículo 195 del CPACA. 

 

Por tratarse de pagos sucesivos la fórmula se aplicará 

separadamente, mes por mes, para cada reliquidación prestacional. 

 

  En este orden de ideas se declarará imprósperas las excepciones de I). 

ausencia de causa petendi, ii). Inexistencia del derecho reclamado, iii) Cobro 
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de lo no debido, y prosperas las excepciones de iv). Cosa juzgada 

constitucional y v). Prescripción trienal laboral, por la prestación de los servicios 

en el cargo de Juez de la Republica ante la demandada que desempeñó la doctora 

BERTHA GUTIERREZ VALLEJO desde el 1 de febrero de 1981 y hasta el 31 

de agosto de 2007, pues es claro que el salario de la demandante fue desmejorado 

mes a mes en un 30%.  

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo 

de Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley;  

 

23. FALLA 

 

  PRIMERO: ACOGER de manera integral lo dispuesto en la Sentencia 

de Unificación -SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019 del 

Consejo de Estado. 

 

  SEGUNDO: Declárase la NULIDAD, con los efectos previstos en la parte 

motiva de esta sentencia, de los actos administrativos; resolución DESAJMAR14-

874 de 3 de septiembre de 2014 y de la resolución n° 5001 de 20 de agosto de 

2015.      

 

  TERCERO: Declárese NO PROBADA las excepciones I). ausencia de 

causa petendi, ii). Inexistencia del derecho reclamado, iii) Cobro de lo no 

debido, y PROBADA las excepciones de iv). Cosa juzgada constitucional y v). 

Prescripción trienal laboral, en consecuencia,  

 

a) DECLARAR que la prima especial de servicios regulada por el artículo 14 de 

la Ley 4ª de 1992 solo constituye FACTOR SALARIAL para efectos de los 

aportes a la pensión de jubilación y dado que estos aportes no prescriben, en 

consecuencia, debe la demandada reliquidar los aportes de pensión, sobre el 

100% del sueldo básico y por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 

1993 y hasta el 31 de agosto de 2007 y devolver las diferencias adeudadas al 

fondo de pensiones al cual este afiliado la Dra. Gutiérrez Vallejo.  

 

b) DECLARAR la prescripción trienal laboral de todo el periodo reclamado se 

declara la prescripción de parte del periodo reclamado, -1 de enero de 1993 y 

hasta el 31 de agosto de 2007-. 

 

 CUARTO: CONDENAR a la demandada ya favor de la demandante al pago 

COSTAS; i). GASTOS PROCESALES para un total de CATORCE MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($14.200.oo M/C) y; NO CONDENAR a la 
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demandada al pago de ii). AGENCIAS EN DERECHO, conforme se dijo en la 

parte considerativa de esta demanda.   

 

  QUINTO: ORDENAR a la demandada que para el cumplimiento de la 

sentencia deberá efectuarse en los términos previstos en los artículos 189 y 192 del 

CPACA. 

 

  SEXTO:  NEGAR las demás pretensiones solicitadas en la demanda.   

 

 SEPTIMO: Sin necesidad de auto que lo ordene, ejecutoriada esta sentencia y 

a petición de parte interesada, emitir COPIAS AUTÉNTICAS. Por SECRETARIA 

hacer las anotaciones en la base de datos SIGLO XXI. 

 

  OCTAVO: Evacuadas todas las etapas procesales de este proceso y una vez 

este ejecutoriada la última providencia emitida, LIQUIDESE los gastos del proceso, 

DEVUELVASE los remanentes si los hubiere, y ARCHÍVESE las diligencias. 

    

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en sala celebrada el 14 de junio de 2022. 

 

Los Conjueces;  

 
BEATRIZ ELENA HENAO GIRALDO  

Ponente  

 

 
LINA MARIA HOYOS BOTERO 

Revisora 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ 

Revisor 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

Secretaria 

 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica 

a la(s) parte(s) por anotación en el Estado Electrónico nº. 105_de 15 

de junio de 2022. 

 
CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

SALA DE CONJUECES 

  Liliana Eugenia García Maya  

Conjuez Ponente 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

  Procede la Sala a emitir la sentencia de primera instancia, después de 

haberse surtido con éxito todas las etapas procesales previas, por cuenta de este 

medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

en el que es demandante la señora MARCELA RAMIREZ CARVAJAL 

contra la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN con ponencia de 

esta Conjuez Dra. LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA y con la 

participación de los Conjueces revisores, Dra. BEATRIZ ELENA HENAO 

GIRALDO y Dr. RODRIGO GIRALDO QUINTERO. 

 

2. ASUNTO  

 

  Actuando a través de apodero judicial, la demandante MARCELA 

RAMIREZ CARVAJAL instauró demanda de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN, para reclamar el reconocimiento y pago de la 

prima especial de servicios regulada por el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, en 

cantidad del 30% de su salario básico y por todo el periodo que se desempeñó 

como Juez de la Republica.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Declaraciones:  

 

• Declarar la nulidad del oficio SG-004265 de junio de 2018 “por 

medio de la cual se resuelve un derecho de petición”. 

 

Condenas:  

 

• Condenar a la demandada a reintegrar y pagar a la demandante 
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MARCELA RAMIREZ CARVAJAL el mayor valor de la 

diferencia entre el valor a reliquidar y lo pagado a título de salario, 

bonificación por servicio, prima de vacaciones, prima de servicios, 

prima de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías y 

demás emolumentos prestacionales, desde el momento en que la 

demandante asumió el cargo de Procuradora Judicial II y mientras 

permanezca vinculada a ese cargo. 

• Ordenar a la demandada seguir liquidando a la demandante 

MARCELA RAMIREZ CARVAJAL bonificación por servicio, 

prima de vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, auxilio de 

cesantías, intereses a las cesantías y demás emolumentos 

prestacionales, desde el momento en que la demandante asumió el 

cargo de Procuradora Judicial II y mientras permanezca vinculada a 

ese cargo, teniendo como base el 100% de la remuneración básica y 

no el 70% como lo viene haciendo. 

• Ordenar a la demandada que las sumas reconocidas en las anteriores 

liquidaciones sean indexadas de conformidad con lo establecido en el 

artículo 187 del CPACA. . 

 

• Ordenar a la demandada seguir pagando a la demandante 

MARCELA RAMIREZ CARVAJAL la prima especial de servicios, 

equivalente al 30% de la asignación básica mensual, más el 100% del 

sueldo, año por año, mientras ocupe el cargo de Procuradora Judicial 

II, el cual tiene tendrá efectos directos y consustanciales en las 

vacaciones, prestaciones sociales (la bonificación por servicios, prima 

de vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, auxilio de las 

cesantías, intereses a las cesantías y demás emolumentos 

prestacionales), seguridad social integral (salud, pensión y riesgos 

laborales) y demás acreencias laborales. 

 

• Ordenar a la demandada reconocer y realizar el pago de los intereses 

a la demandante en caso de no hacer el pago oportuno, como lo ordena 

el artículo 192 del CPACA. 

 

• Condenar a la demandada a pagar las cosas y agencias en derecho que 

se llegasen a causar a la luz del artículo 188 del CPACA. 

 

4. HECHOS 

 

  La doctora MARCELA RAMIREZ CARVAJAL viene laborando al 

servicio de la Procuraduría General de la Nación, en el cargo de Procuradora 

Judicial II, código 3PJ grado EC, desde el 6 de septiembre de 2016 y hasta la 

fecha de presentación de esta demanda, aún se encontraba vinculada. (fl. 4 y 24-
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30 C.1). 

5. RECLAMACION ADMINISTRATIVA  

 

  La Dra. MARCELA RAMIREZ CARVAJAL a través de 

apoderado, el 26 de febrero de 2018, la reliquidación de todas las prestaciones 

y factores salariales incluyendo el 30% de la denominada prima especial de 

servicios. 

 

  Dicha petición que fuera negada por medio del oficio SG-004265 de 

junio de 2018 “por medio de la cual se resuelve un derecho de petición”, acto 

administrativo notificado de manera electrónica y por medio del oficio SIAF n° 

73200 de 12 de junio de 2018.  

 

  La demandada dispuso que contra este acto administrativo solo 

procedía el recurso de reposición, dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación, el cual por ser facultativo no sé interpuso. (folios 4 y 33-46 del 

C.1). 

 

6. CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

  El el 13 de agosto de 2018, la demandante por intermedio de su 

apoderado, presentó ante la Procuraduría General de la Nación solicitud de 

conciliación. Le correspondió su conocimiento a la Procuradora 70 Judicial 

Administrativa de Manizales, quien se declaró impedida para conocer esta 

causa, y fue aceptada por la Procuraduría Delegada para la conciliación 

administrativa, a través del oficio n° 2124 SIAF 97480 de 31 de julio de 2018. 

Esta delegada emitió la resolución n° 756-18 de 14 de agosto de 2018, por medio 

de la cual admitió una solicitud de conciliación prejudicial y, celebró audiencia 

de conciliación, la cual declaró fallida, ante la falta de ánimo conciliatorio, 

dando por terminada esta etapa y permitiendo a la demandante reclamar ante 

esta jurisdicción. 

   

6. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

Mencionó el demandante en este acápite del escrito de la demanda, lo siguiente;  

 

6.1.  Normas Constitucionales vulneradas: artículos 1, 2, 4, 13, 25, 53, 58 y 

228. 

 

6.2. Normas de carácter nacional vulneradas: artículos 2º, 12º-parragrafo y 

14º de la ley 4ª de 1992; artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, artículo 
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42 del Decreto 1042 de 1978, artículo 12 del Decreto 717 de 1978, artículos 10, 

102, 137, 148, 189 y 269 de la Ley 1437 de 2011 y articulo 152-7º de la Ley 270 

de 1996.  

 

  El artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 creó lo que se conoce como “prima 

especial de servicios” equivalente al 30%  de los ingresos laborales, para Jueces, 

Magistrados y afines, lo que constituye un derecho cierto, real y efectivo, sin 

embargo el Gobierno dio una interpretación errada a la norma, pues en vez de 

pagar una prima equivalente al 30% del salario básico mensual, extrajo del 

salario el 30% y lo denominó prima especial de servicios y el restante 70% lo 

entregó a título de salario básico mensual, es decir, pago un 100% como salario 

y lo que debía hacer, era pagar el 130%, aunado a eso, al realizar el cálculo de 

las prestaciones sociales, desconoció el carácter de factor salarial de esta prima, 

por lo que desmejoró ostensiblemente la remuneración básica mensual a que 

tiene derecho la demandante.  

 

  Desconoce entonces la demandada estos postulados, al venir liquidando 

las prestaciones sociales de la demandante, sin realizar correctamente el cálculo 

que le corresponde a la prima especial de servicios, equivalente al 30% de todos 

los ingresos devengados por este.  

 

7. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

  PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN se opuso a todas las 

pretensiones formuladas por la demandante, al considerar que las actuaciones de 

la Procuraduría, han sido ajustadas a derecho.  

 

  Afirmó que la Procuraduría General de la Nación siendo la entidad 

nominadora, carece de facultades para modificar el régimen salarial de sus 

funcionarios y en virtud de la Constitución Nacional y de la Ley 4ª de 1992, le 

corresponde al Gobierno Nacional hacerlo.  

 

  Frente a los hechos dijo; reconoce como cierto el hecho n° 1, de los 

hechos 2° a 12° y 14 a 15 dice que son interpretaciones que la demandante hace 

de la jurisprudencia del Consejo de estado y del hecho n° 13, dice que no es 

cierto, toda vez que a la demandada dentro de sus competencias, le ha cancelado 

el 100% del sueldo a la Dra. Ramírez Carvajal atendiendo lo ordenado por los 

decretos que año por año, ha emitido el Gobierno Nacional.  

 

  Cita la sentencia SU-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019, que 

unificó este tema y frente a los Magistrados de Tribunal y los funcionarios 

homólogos, manifestó que no tienen derecho a la prima especial que reclama, 

toda vez que por conducto de la bonificación por compensación regulada por los 



Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Marcela Ramírez Carvajal Vrs Procuraduría General de la Nación 

17001-23-33-000-2018-000465-00 

Sentencia nº 004 

 

 5 

articulo 1 y 2 de la Ley 4ª de 1992, este grupo de funcionarios, cuentan con una 

nivelación salarial frente al superior jerárquico, equivalente al 80% de lo que por 

todo concepto devengan los Magistrados de Alta Corte, lo que además fijó un 

límite máximo para el salario de estos funcionarios, el cual no puede superarse.  

 

  Agregó como excepciones; (i). compensación-cobro de lo no debido y, 

(ii).  prescripción trienal laboral.  

 

  De acuerdo con lo anterior, solicita se nieguen todas las pretensiones de 

la demanda.    

 

8. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

  Se tiene que en el presente proceso se surtieron con éxito las siguientes 

etapas procesales:  

 

  Presentación de la demanda el 19 de septiembre de 2018 (fl. 1), 

declaración de impedimento de los Magistrados del Tribunal Administrativo de 

Caldas el 2 de octubre de 2018 (fl. 76 y vto), auto acepta impedimento del 

Consejo de Estado el 28 de marzo de 2019 y sorteo de Conjueces el 25 de julio 

de 2019 (fls. 77-87), admisión de la demanda el 6 de diciembre de 2019 y 

notificación electrónica de la demanda el 9 de diciembre de 2019, impedimento 

del Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales de 17 de enero de 

2020 y el auto que lo acepta de 11 de febrero de 2020 (fl. 94-96 C.1A), 

impedimento Procurador 29 Judicial II Administrativo de 14 de febrero de 2020 

y el auto que lo acepta de 4 de marzo de 2020 (fl. 100 y vto y 133-135 C.1A),  

constancia de suspensión de los términos por cuenta de la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica a través del decreto 417 de 17 de marzo de 2020 

declarada por el Gobierno Nacional, por la amenaza del COVID-19 en 

concordancia con los Acuerdos PCSJA2011517 de 15 de marzo de 2020, 

PCSJA2011521 de 19 de marzo de 2020, PCSJA2011526 de 22 de marzo de 

2020 y PCSJA2011532 de 11 de abril de 2020, traslado de excepciones nº 035 

de 2 de octubre de 2020, audiencia inicial de 1 de diciembre de 2020. 

 

9. PIEZAS PROCESALES OBRANTES EN EL EXPEDIENTE 

 

  Poder de la demandante MARCELA RAMIREZ CARVAJAL para el 

abogado Dr. JUAN GUILLERMO OCAMPO GONZALEZ (fl. 1), escrito de 

la demanda (fl. 2-19), pruebas allegadas con la demanda (fl. 20-140), poder al 

abogado Andrés Velásquez Villa (fl. 102 C.1A), contestación de la demanda (fl. 

103-110 C.1A), actuación administrativa (111-132 C.1A), pronunciamiento 

frente a las excepciones, alegatos de la parte demandante y demandada. 
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10. PRUEBAS APORTADAS POR LAS PARTES 

 

a.   Demandante. 

 

En la demanda:  

 

   Resolución 756-18 de 29 de junio de 2018 “por medio de la cual se admite 

y declara fallida una conciliación” (fl. 20-23), decreto 3798 de 8 de agosto de 

2016 “por medio del cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y 

se termina una provisionalidad” (fl. 24 y vto), certificados de ingresos y 

retenciones para el año 2017 (fl. 27), acta de posesión n° 130 de 5 de septiembre 

de 2016 (fl. 28), constancia de notificación (fl. 31-32), derecho de petición (fl. 

33-41), oficio SIAF n° 73200 de 12 de junio de 2018 “por medio del cual se 

notifica via electrónica el oficio SIAF SG004265/2018” (fl. 42), oficio SIAF 

SG004265 de 6 de junio de 2018 “por medio del cual se contesta una petición” 

(fl. 43-46), certificados de liquidación de cesantías para las anualidades de 2016, 

2017 y 2018 (fl. 47-71). 

 

b. Demandada: 

 

• Actuación administrativa (fl. 111-132 C.1A).   

 

 

11. TRASLADO DE EXCEPCIONES. 

 

 

  A través del artículo 175 del CPACA, el 2 de octubre de 2020 se corrió 

traslado a la parte demandante de las excepciones; (i). Prescripción trienal 

laboral o extintiva y, (ii). Compensación-cobro de lo no debido.   

 

 

  Abordo de manera general las dos excepciones, para lo cual apuntó que 

el Gobierno Nacional se equivocó en la interpretación que le dio a lo dispuesto 

en el articulo 14 de la Ley 4ª de 1992 y además, contrario lo ordenado por el 

articulo 2 ibidem, al prohibir el desmejoramiento de los salarios de los 

funcionarios beneficiados con esta norma. Agregó que la demandada, al aplicar 

los decretos del Gobierno Nacional, desconoce su deber de protección de los 

derechos constitucionales de sus empleados y afecta sus ingresos al extraer del 

100% del salario básico, el 30% y reconocerlo como la prima especial de 

servicios.    
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12. AUDIENCIA INICIAL 

 

  Celebrada el 2 de diciembre de 2020, además de evacuar la etapa 

probatoria, se fijó el litigio y se establecieron como problemas jurídicos a 

resolver los siguientes;  

 

1). ¿Si corresponde declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados? 

 

2). ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento y pago de la 

diferencia de su sueldo entre el 70% pagado y el 100% real, por los 

periodos reclamados y laborados en el cargo de Procuradora 

Judicial II, código 3PJ grado EC? 

 

3). ¿Tiene la prima especial de servicios, regulada por el artículo 14 

de la Ley 4ª de 1992 el carácter de factor salarial? 

 

Y en consecuencia? 

 

4). ¿Debe ordenarse la reliquidación del sueldo es decir del 100% y 

no del 70% y el pago de las diferencias? 

 

5). ¿Debe ordenarse el pago de la prima especial de servicios de que 

trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992? 

 

6). ¿Debe ordenarse la reliquidación de las prestaciones sociales, 

tomando como base el 100% del sueldo y no el 70% como se hizo y 

sumando el 30% del sueldo, como prima especial de servicios y que 

se paguen las diferencias? 

 

  Finalmente se corrió traslado a las partes, para presentar las alegaciones 

por escrito.   

 

13. ALEGACIONES FINALES  

 

  Oportunidad que fue aprovechada, tanto por la parte demandante como 

por la demandada, sin embargo, ninguno mencionó nada nuevo, de lo que ya han 

dicho, en las diferentes intervenciones que han tenido, a lo largo de este trámite. 

El Ministerio Publico, guardó silencio.  
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14. SUSPENSION DE LOS TERMINOS 

 

  Por medio de los acuerdos PCSJA2011517 de 15 de marzo de 2020, 

PCSJA2011521 de 19 de marzo de 2020, PCSJA2011526 de 22 de marzo de 

2020 y PCSJA2011532 de 11 de abril de 2020 el Consejo Superior de la 

Judicatura, y ordenó la suspensión de los términos procesales para la 

jurisdicción ordinaria, al igual que la contenciosa administrativa, dejando 

vigente las acciones de tutela y los habeas corpus, acogiendo el decreto 417 de 

17 de marzo de 2020 emitido por el Gobierno Nacional, que declaró la situación 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, por la amenaza del COVID-19.  

 

15. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en 

razón a la cuantía de la demanda y al factor territorial y a esta Sala de Conjueces, 

atendiendo 1). La orden emitida por el Consejo de Estado en auto de 28 de marzo 

de 2019 (fl. 77-78) que aceptará el impedimento presentado por la totalidad de 

los Magistrados que integran esta Corporación y, a esta Sala de Conjueces por 

sorteo celebrado el 26 de julio de 2019 (fl. 83-87). 

 

b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala hace una revisión de las actuaciones hasta ahora surtidas en este 

medio de control, encontrando que todas han seguido al pie de la letra los rigores 

legales y jurisprudenciales, al paso que no halló causal alguna de nulidad, 

impedimento o recusación en el que pudieran estar incursos los Conjueces que 

integran esta sala de decisión.     

 

c. PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Se define así;   

 

1). ¿Si corresponde declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados? 

 

2). ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento y pago de la 

diferencia de su sueldo entre el 70% pagado y el 100% real, por los 

periodos reclamados y laborados en el cargo de Procuradora 

Judicial II, código 3PJ grado EC? 

 

3). ¿Tiene la prima especial de servicios, regulada por el artículo 14 

de la Ley 4ª de 1992 el carácter de factor salarial? 
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Y en consecuencia 

 

4). ¿Debe ordenarse la reliquidación del sueldo es decir del 100% y 

no del 70% y el pago de las diferencias? 

 

5). ¿Debe ordenarse el pago de la prima especial de servicios de que 

trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992? 

 

6). ¿Debe ordenarse la reliquidación de las prestaciones sociales, 

tomando como base el 100% del sueldo y no el 70% como se hizo y 

sumando el 30% del sueldo, como prima especial de servicios y que 

se paguen las diferencias? 
 

d. INTRODUCCION A LAS CONSIDERACIONES.  

 

  Antes de iniciar con el análisis de la Sentencia, resulta importante 

reafirmar que este fallo se apegara al sentido del mismo que se hizo en la 

audiencia inicial en respeto y pleno apego a la en acoger, en su integridad lo 

dispuesto en la Sentencia de Unificación -SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de 

septiembre de 2019 del Consejo de Estado, en cumplimiento con lo dispuesto 

en los artículos 102, 269, 271 del CPACA, los cuales infieren el efecto de 

obligatorio cumplimiento que tienen las sentencias de unificación.  

      

e. ANALISIS  

 

PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS, ARTICULO 14 DE LA LEY 4 DE 1992 

EN APLICACIÓN AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD – 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y 

criterios para que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, 

criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y 

prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que 

sea su sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio 

Público, la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la 

Contraloría General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 
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ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional 

tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del 

régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, 

consagra como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración 

móvil:  

 
“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 

mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los 

trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 

cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad 

a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades 

para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación 

más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 

sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el 

adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a 

la maternidad y al trabajador menor de edad. (…) 

 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, 

el Gobierno Nacional en su artículo 14, creó la prima de servicios, así: 

 
ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior 

al 30% ni superior al 60% del salario básico, sin carácter salarial para 

los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes del Ministerio Público 

delegados ante la Rama Judicial y para los Jueces de la República, 

incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, 

Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que 

opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la Nación, con 

efectos a partir del primero (1o.) de enero de 1993.  

 

 Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, 

los delegados departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil, 

los Registradores del Distrito Capital y los niveles Directivo y Asesor de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

PARÁGRAFO. Dentro del mismo término revisará el sistema de 

remuneración de funcionarios y empleados de la Rama Judicial sobre la 

base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de equidad”. 
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  A su vez, el Gobierno año tras año, en virtud de la potestad otorgada por 

la Ley 4ª de 1992, expidió los decretos mediante los cuales dictó disposiciones 

en materia salarial y prestacional para los servidores públicos de la Rama 

Judicial, reproduciendo año por año la previsión de que el 30% del salario 

devengado por los funcionarios enumerados en el artículo 14 de la mencionada 

ley, sería considerado como prima.  

 

  Ahora bien, dichos decretos salariales desde el año 1993 al año 2007, 

fueron declarados nulos por el Consejo de Estado mediante providencia suscrita 

el día 29 de abril de 2014, en la que se señaló que el Gobierno Nacional 

interpretó las normas de forma errónea, en tanto desmejoró el salario de los 

funcionarios de la Rama Judicial, razón por la cual declaró la nulidad de los 

decretos que establecían el salario y las prestaciones para los servidores públicos 

de la Rama Judicial desde el año 1993 al año 2007, quedando en vigencia el 

salario en un cien por ciento (100%) para que sea tenido al momento de 

efectuar cálculos para pagar prestaciones sociales, cesantías, indemnizaciones, 

intereses, bonificaciones, prima de navidad, vacaciones, de servicio y demás 

rubros que se reconocen y pagan a los funcionarios públicos. Se expuso en dicha 

sentencia lo siguiente1: 

 

“En virtud de la potestad otorgada por la Ley 4ª de 1992, el Gobierno 

Nacional expidió los decretos demandados, reproduciendo año por año la 

previsión de que el 30% del salario devengado por los funcionarios 

enumerados en el artículo 14 de la mencionada ley, sería considerado 

como prima. Dichos decretos no ofrecieron la suficiente claridad y fueron 

interpretados erróneamente por las entidades encargadas de aplicarlos, 

pues entendieron que el 30% del salario básico era la prima misma y no 

que ésta equivalía a ese 30%. Aunque parece un juego de palabras, son 

dos cosas completamente diferentes, pues la primera interpretación 

implica una reducción del salario básico al 70%, mientras que la segunda, 

que es la correcta de conformidad con la Ley y la Constitución Política, 

como se explicará más adelante, implica que se puede tomar el 30% del 

salario, pero solamente para efectos de cuantificar la prima especial, para 

luego adicionarla al salario básico. La diferencia se evidencia en el 

siguiente ejemplo, para el cual hemos tomado un salario básico de 

$10.000.000: 

 

Primera interpretación (el 

30% del salario básico es la 

prima misma) 

Segunda y correcta interpretación (la 

prima equivale al 30% del salario 

básico) 

Salario básico: $10.000.000 

Prima especial (30%): 

$3.000.000 

Salario sin prima: $7.000.000 

Salario básico: $10.000.000 

Prima especial (30%): $3.000.000 

Salario más prima: $13.000.000 

Total a pagar al servidor: $13.000.000 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. 

CONJUEZ PONENTE: MARÍA CAROLINA RODRÍGUEZ RUIZ. Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos 

mil catorce (2014). EXPEDIENTE No. 11001-03-25-000-2007-00087-00. No. INTERNO: 1686-07. 
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Total a pagar al servidor: 

$10.000.000 

 

  A su vez en reciente sentencia del Consejo de Estado del dos (2) de 

septiembre el 2015, Conjuez Ponente: Carmen Anaya de Castellanos2, se señaló 

al respecto:    

 
“… para esta Sala de Conjueces es claro que tales normas y actos 

administrativos demandados, desmejoraron laboralmente los salarios y 

derechos prestacionales de la actora, puesto que se desconoció, tanto en 

el procedimiento administrativo como en la sentencia recurrida, el que las 

primas representan un incremento a la remuneración y no una merma de 

la misma, contrariando la progresividad en materia laboral. Entonces, en 

consecuencia, se procederá a ordenar, a título de restablecimiento del 

derecho, la reliquidación y pago del 30%del salario, con incidencia en la 

prima y las prestaciones legales devengadas por el señor JOSÉ 

FERNANDO OSORIO CIFUENTES, durante el período demandado”.   

 

  De acuerdo a lo anterior, con los postulados normativos establecidos en 

la ley marco, esto es la Ley 4ª de 1992, es claro que el Gobierno Nacional 

contravino los criterios fijados por el legislador con la expedición de los 

decretos demandados anualmente, pues como se pudo observar, el literal a) del 

artículo 2º de la mencionada Ley estableció que de ninguna manera se podían 

desmejorar los salarios y prestaciones sociales. Sin embargo, se dio una 

incorrecta interpretación, aplicando indebidamente la Ley 4ª de 1992 al haber 

mermado el salario de un grupo de servidores públicos, razón suficiente para 

determinar que los actos administrativos demandados son contrarios a la 

Constitución y la Ley, pues desconocen los derechos laborales prestacionales 

del actor y vulneran principios constitucionales, por lo que es mandatario 

ordenar el pago íntegro del salario, y la reliquidación de sus derechos laborales 

y prestacionales, en atención al desarrollo y evolución jurisprudencial que 

procura la protección de los derechos laborales económicos y constitucionales 

reclamados. 

 

  Providencia que fue confirmada por la reciente sentencia de unificación 

que sobre esta prima emitió el Consejo de Estado3, la cual concluyo que la prima 

especial de servicios, de que trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, es una 

prestación social equivalente al 30% del sueldo básico de estos funcionarios y 

es adicional a este y no, como lo pretendieron el Gobierno y la demandada, 

incluido en el sueldo básico, así las cosas, el sueldo real que debió recibir el 

demandante por este concepto, era la prima especial de servicios equivalente 

más el sueldo básico y esto constituye el 100% real de este.  

                                                           
2 Actor: José Fernando Osorio Cifuentes. No radicación 73001233100020110010202  
3 Sentencia de Unificación SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P: 

Carmen Anaya de Castellanos. Actor: Joaquín Vera Pérez Demandado: Nación-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial-Rama Judicial.  
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 “…Para la sala demostrado esta que a partir de la expedición de los 

Decretos 51, 54 y 57 de 1993, 104, 106 y 107 de 1994, 26, 43 y 47 de 1995, 

4, 35 y 36 de 1996 y sucesivos, el Gobierno Nacional año tras año, hasta 

hoy, al establecer el régimen salarial de los empleados de la Rama 

Judicial, ha dado la denominación de prima especial establecida en el 

artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, a lo que en realidad constituye el 30% 

del salario de los funcionarios y empleados que tienen derecho a ella, 

quitándoles la posibilidad de que ese 30% que, se reitera, es parte de su 

salario básico y/o asignación básica, sea teniendo en cuenta(sic) para la 

reliquidación de sus prestaciones sociales; no cabe más que restablecer 

este derecho…” 

 

LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS COMO FACTOR SALARIAL 

 

  De igual manera, hace parte de la reclamación realizada por la parte 

demandante y de la contestación hecha por la demandada, la condición o no, de 

factor salarial que supuestamente reviste la prima especial de servicios. 

 

  El artículo 14 de la Ley 4 de 1992, que señaló expresamente su carácter 

de no salarial, fue modificado por la Ley 332 de 1994 “Por la cual se modifica 

la Ley 4 de 1992 y se dictan otras disposiciones”, señalando que la prima 

constituiría parte del ingreso base, pero únicamente para efectos de la 

liquidación de la pensión de jubilación. El artículo en cuestión señala:  

 

Artículo 1º.- Aclarado por el art. 1, Ley 476 de 19984 La prima especial 

prevista en el primer inciso del artículo 14 de la Ley 4 de 1992, para los 

funcionarios allí mencionados y para los fiscales de la Fiscalía General de 

la Nación, con la excepción allí consagrada, que se jubilen en el futuro, o 

que teniendo reconocida la pensión de jubilación aún se encuentren 

vinculados al servicio harán parte del ingreso base únicamente para 

efectos de la liquidación de la pensión de jubilación, para lo cual se harán 

las cotizaciones de pensiones establecida por la Ley. 

 

La anterior prima con las mismas limitaciones, también se aplicará a los 

Magistrados Auxiliares y abogados asistentes de las Altas Cortes, 

Magistrados de los Consejos Seccionales de la Judicatura, Magistrados 

del Tribunal Nacional, y Magistrados del extinto Tribunal Disciplinario y 

los Procuradores Delegados de la Procuraduría General de la Nación.5 

 

  Tal como lo adujo la parte demandada, la Corte Constitucional en 

sentencia C-279 de 1996 al realizar análisis de constitucionalidad se pronunció 

                                                           
4 Artículo 1º. Aclárese  el artículo 1º de la Ley 332 de 1996, en el sentido de que la excepción allí consagrada que 

hace alusión a la Ley 4ª de 1992, no se refiere a los Fiscales de la Fiscalía General de la Nación que se acogieron 

a la escala salarial establecida en el Decreto 53 de 1993, ni a quienes se vincularen con posterioridad a dicho 

decreto. En consecuencia, para estos servidores, la prima especial de servicios a que se refiere el artículo 6º del 

Decreto 53 de 1993 y los decretos posteriores que lo subrogan o lo adiciona, tendrá carácter salarial para efectos 

de la determinación del salario base de liquidación de la pensión de jubilación. 

5 Texto en Negrita declarado EXEQUIBLE en Sentencia Corte Constitucional 444 de 1997.  Texto subrayado 

declarado EXEQUIBLE Sentencia Corte Constitucional 129 de 1998 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6884#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2349#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2284#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2284#0
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sobre los artículos 14 y 15 de la Ley 4ª de 1992, declarando la 

EXEQUIBILIDAD de la frase “sin carácter salarial”.  

 

  El Consejo de Estado, Sección Segunda6, en reciente sentencia adujo que 

la prima especial de servicios NO tiene carácter salarial:  

 
“Dicha ley marco es la Ley 4ª de 1992, que en el artículo 14 establece una 

prima especial de servicios sin carácter salarial para diversos servidores 

públicos, que oscila entre el 30% y el 60% de la remuneración básica 

mensual7.  

 

(…) En esta sentencia, que es del año 2014, se anularon todos los decretos 

expedidos sobre la materia por parte del Gobierno Nacional entre 1993 y 

el 2007. 

 

Aquí en el caso que nos ocupa se acoge y ratifica esta línea jurisprudencial, 

con la siguiente precisión: es necesario distinguir la liquidación del 

ingreso mensual de la liquidación de las prestaciones sociales, así: 

 

En cuanto a lo primero, el ingreso mensual se debe liquidar como se indicó 

en el cuadro transcrito de la sentencia del 29 de abril de 2014, o sea que 

incluya el salario básico más un 30% adicional, a título de prima especial 

de servicios. En el ejemplo, cada mes se debería pagar $13.000.000 de 

pesos. 

 

Y en cuanto a lo segundo, las prestaciones sociales se deben liquidar sobre 

la totalidad del salario básico, sin restar ni sumar el 30% de la prima 

especial de servicios, que para estos efectos no tiene incidencia alguna, ya 

que no tiene carácter salarial, como lo indica la Ley 4ª de 1992. En el 

ejemplo, las prestaciones se deben liquidar sobre una base de $10.000.000 

de pesos.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Conforme a la sentencia anterior, el porcentaje del 30% que corresponde a 

la prima especial de servicios NO tiene carácter salarial, posición que fue 

confirmada por la sentencia de unificación proferida por la Sala de Conjueces 

del Consejo de Estado el pasado 2 de septiembre de 2019 y de la que hemos 

venido hablando;  

 

                                                           
6 SECCIÓN SEGUNDA, SALA DE CONJUECES. CONJUEZ PONENTE: NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO. 

Sentencia del Doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).Referencia: Expediente N° 

730012333000201200183 02 Número interno: 3546-201 Demandante: María Cecilia Arango Troncoso. 

7 Ley 4 de 1992. Artículo 14: “El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% 

del salario básico, sin carácter salarial, para los magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial y Contencioso Administrativo, agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los 

jueces de la República, incluidos los magistrados y fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y 

Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la 

Nación, con efectos a partir del primero (1) de enero de 1993. 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los delegados departamentales del 

Registrador Nacional del Estado Civil, los registradores del distrito capital y los niveles directivo y asesor de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil”. 
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“…En efecto, la norma previó que dicha prima, no constituiría factor 

salarial, disposición que fue declarada exequible por la Corte 

Constitucional, mediante la sentencia C-279 de 1996, en la que se adujo: 

 

«el Legislador conserva una cierta libertad para establecer, qué 

componentes constituyen o no salario; así como definir y desarrollar el 

concepto de salario, pues es de su competencia desarrollar la 

Constitución. El considerar que los pagos por primas técnicas y especial 

no constituyen factor salarial, no lesiona los derechos de los trabajadores, 

y no implica una omisión o un incorrecto desarrollo del especial deber de 

protección que el Estado Colombiano tiene en relación con el derecho al 

trabajo ni se aparta de los deberes que Colombia ha adquirido con la 

comunidad internacional.» 

 

A partir de la expedición de la Ley 332 del 19 de diciembre de 1996, el 

carácter no salarial de la mencionada prestación, fue modificado en el 

sentido de que esta debía tenerse en cuenta para efectos de liquidar 

prestaciones pero únicamente respecto a la pensión de jubilación de los 

funcionarios señalados en la norma que, a la fecha de su entrada en 

vigencia, se encontraran vinculados al servicio o que se jubilaran con 

posterioridad a esta. 

 

El artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 facultó al Gobierno para determinar 

el porcentaje de la prima especial que, según el legislador, debía oscilar 

entre el 30 y el 60 % del salario básico, aspecto que ha sido regulado por 

el ejecutivo anualmente a partir de 1993, al expedir los decretos salariales 

de los servidores públicos. 

 

En segundo lugar, el ejecutivo reglamentó el régimen salarial ordinario 

de los servidores públicos, así como previsto en el Decreto 57 de 1993, 

aplicable a los funcionarios que renunciaron al régimen ordinario y 

optaron por este y, a quienes se vincularon a partir de su vigencia. Frente 

al régimen de acogidos al Decreto 57 de 1993, se determinó que «el treinta 

por ciento (30%) de la remuneración mensual de los siguientes servidores 

públicos se considera como Prima Especial, sin carácter salarial»8. 

  

Y frente al régimen salarial de los no acogidos, se estableció que «los 

funcionarios a que se refieren los artículos 5 y 6 del presente decreto 

tendrán derecho a una prima especial mensual equivalente al treinta por 

ciento (30%) de la asignación básica y los gastos de representación sin 

carácter salarial y sustituye la prima de que trata el artículo 7 del decreto 

903 de 1992»9. 

  

En tercer lugar, es importante destacar que el entendimiento del concepto 

de prima ha sido abordado por el Consejo de Estado10 al señalar que el 

título de «primas» significa invariablemente un agregado en el ingreso de 

los servidores públicos en ocasiones de naturaleza prestacional, salarial 

o como simple bonificación, con la constante, eso sí, de representar un 

                                                           
8Artículo 7, Decreto 57 de 1993. 
9 Artículo 7, Decreto 51 de 1993. 
10 Sentencia del Consejo de Estado – Sección Segunda del 2 de abril de 2009, expediente 11001-03-25-000-2007-

00098-00 (1831-07), actor: Luis Esmeldy Patiño López, magistrado ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.  
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incremento en los ingresos derivados de la relación laboral. Señaló 

expresamente la Sala: 

 

«… la noción de “prima” como concepto genérico emerge a título de 

reconocimientos económicos adicionales para el empleado a fin de 

expresar cualidades o características particulares del mismo, que con 

todo, implican un aumento en su ingreso laboral, es así, como la prima 

técnica, la prima de antigüedad, la prima de clima, entre otras, 

representan un sistema utilizado en la función pública para reconocer un 

“plus” en el ingreso de los servidores públicos, sin importar que en la 

definición normativa de esencia, sea o no definido su carácter salarial, 

prestacional o simplemente bonificatorio.» 

 

  Fuerza entonces concluir que, por orden de la ley y la jurisprudencia, 

tanto de nuestro órgano superior como de la Corte Constitucional, la prima 

especial de servicios que reclama el demandante, SOLO reviste el carácter de 

factor salarial para efectos de cotización a pensión, por ende, se declarará 

probada la excepción de cosa juzgada constitucional.  

  

PRESCRIPCIÓN TRIENAL LABORAL 

-Línea Jurisprudencial del Consejo de Estado- 

 

  La línea jurisprudencial que venía defendiendo el Consejo de Estado años 

atrás, disponía que la prescripción que deviene de la nulidad de los decretos 

salariales se debe contar desde la ejecutoria de la primera sentencia que declaró 

la nulidad de la norma que negaba el carácter de salario a la prima especial de 

servicios, es decir la tesis amplia, porque los servidores públicos hasta la 

declaratoria de nulidad de la norma tenían la seguridad de que su derecho había 

sido bien liquidado y fue con dicha decisión judicial, es decir la nulidad simple, 

que surgió el derecho a reclamar la reliquidación de las prestaciones sociales. Al 

respecto se había señalado con claridad: 

 

“…Sobre la prescripción de las prestaciones sociales que reclaman los servidores 

de la Fiscalía General de la Nación en virtud de la nulidad de los Decretos que 

fijaron la escala salarial desde el año 1993 hasta el año 2001, la jurisprudencia 

de esta Corporación ha sido clara en señalar que la misma se debe contar a partir 

de la ejecutoria de la primera sentencia que declaró la nulidad de la norma que 

negaba el carácter de salario a la prima especial de servicios. Lo anterior 

porque: (i) Los servidores públicos hasta la declaratoria de nulidad de la norma 

precitada tenían la seguridad de que su derecho había sido bien liquidado y; (ii) 

porque fue con la decisión judicial que surgió el derecho a reclamar la 

reliquidación de las prestaciones sociales y no antes11. Así las cosas, el día 14 de 

febrero de 2002 se profirió la primera sentencia que declaró nula la expresión 

“sin carácter salarial” del artículo 7º del Decreto 038 de 1999, por lo tanto, es 

a partir de dicha fecha que se cuenta la prescripción, puesto que con la 

expedición de la misma surgió el derecho de los servidores de la Fiscalía 

General de la Nación a la reliquidación de sus prestaciones sociales, con la 

inclusión de la prima especial de servicios. Ante tal situación, a los mismos los 
                                                           
11 Cita de cita: Al respecto ver sentencia de la Sala Plena. Sección Segunda. Sentencia del 4 de agosto de 2010, Exp. 

0230-08, M.P. Gerardo Arenas Monsalve. 
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cobija el término prescriptivo de tres años de que trata el artículo 102 del Decreto 

1848 de 1969 para presentar la solicitud de reliquidación de sus prestaciones 

sociales. Ahora, el término de caducidad debe contarse no desde la ejecutoria del 

acto administrativo que liquidó de forma definitiva las prestaciones sociales del 

servidor de la Fiscalía General de la Nación, sino desde la ejecutoria del acto 

administrativo que resolvió la petición presentada dentro del término de 

prescripción atrás señalado. 

 

En efecto, ante la existencia de un hecho nuevo generador de una expectativa 

para el mejoramiento de un derecho económico de carácter laboral, como puede 

ser la declaratoria de la nulidad de una norma, el servidor público beneficiado, 

tiene la posibilidad una vez agote la vía administrativa, demandar la negativa de 

la entidad ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Todo lo anterior, fue 

precisado por esta Sección en sentencia del 4 de agosto de 201012 en la que se 

unificó el criterio en cuanto al carácter salarial de la prima de servicios y en lo 

referente al término de prescripción y caducidad para reclamar la reliquidación 

de las prestaciones sociales percibidas. Al respecto la providencia señaló: “[…] 

De la naturaleza de la cesantía y caducidad de los actos que reconocieron 

anualmente este auxilio a la actora. Tanto la doctrina como la jurisprudencia han 

precisado que la cesantía es una prestación social que no es periódica, sino que 

se causa por períodos determinados, lo que implica que el derecho a percibirla 

se agote al concluir el ciclo que la origina y que obliga a la administración a 

reconocerla y pagarla, emitiendo para ello un acto administrativo cuya legalidad 

puede controvertirse, previo agotamiento de la vía gubernativa, si a ello hubiere 

lugar, dentro de los cuatro meses siguientes a su notificación, so pena de que se 

produzca la caducidad de la acción al tenor de lo dispuesto en el artículo 134 del 

C. C. A. En ese orden de ideas, en principio no es factible que con una petición 

posterior se pueda solicitar a la administración la revisión del valor reconocido 

por dicho concepto. 

 

Este criterio, sin embargo, no puede aplicarse de manera general y sin tener en 

cuenta el contexto en el cual se origina la nueva petición, pues tal y como ocurre 

en este evento, cuando se ha expedido un acto administrativo anual de liquidación 

que no fue controvertido ni en sede gubernativa ni judicial, puede asumirse que 

esta ausencia de controversia obedeció a la seguridad que el beneficiario tenía 

de que su derecho había sido bien liquidado. Pero si ejecutoriado este acto surge 

en beneficio del administrado una expectativa legítima de incremento porcentual 

en la base liquidatoria de su cesantía anual, es decir, un hecho nuevo producto 

de decisiones judiciales de anulación de normas, que resulta aplicable a su 

situación y lo faculta para solicitar a la administración la respectiva 

reliquidación. […] Ocurre sin embargo, que con posterioridad a estas 

decisiones, surgió para la funcionaria una expectativa legítima de un derecho 

que finalmente se concretó con la anulación de las normas que le restaban el 

carácter salarial al 30% que a título de prima especial percibía el servidor, razón 

por la cual, desde este momento puede decirse que nace para cada uno de los 

servidores de la Fiscalía General de la Nación a los que se dirigía la norma 

anulada, el derecho a que dentro de la base liquidatoria de las prestaciones y 

las cesantías se incluya el 30% percibido a título de prima especial, es decir, que 

surge un derecho subjetivo que faculta al administrado para solicitar a la 

Consecuente con lo administración su reconocimiento. […] anterior y como la 

exigibilidad tuvo lugar con plena certeza a partir de la expedición de las sentencia 

anulatorias citadas, los servidores o ex servidores de la Fiscalía General de la 

Nación, podían reclamar su reconocimiento, sin que se pueda afirmar, como lo 

hace la primera instancia, que lo pretendido era revivir los términos de caducidad 

para acudir a la jurisdicción, pues como bien lo dice la demandante, no se está 

discutiendo el contenido de los actos que le reconocieron anualmente la cesantía, 

                                                           
12 Cita de cita: Ibídem 
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sino la negativa a la inclusión de un derecho económico que surgió con 

posterioridad a este reconocimiento. Es decir que, existiendo un hecho nuevo que 

genera una expectativa legítima de mejoramiento de un derecho laboral 

económico, el administrado una vez agotada la vía gubernativa queda facultado 

para acudir a la jurisdicción en acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

para que sea la jurisdicción de lo contencioso administrativo la que decida sobre 

la viabilidad de acceder o no a su pretensión de reliquidación, tal y como ocurrió 

en este evento […] De esta manera la Sala se aparta del criterio acogido en 

algunas decisiones en las que se ha aceptado la configuración de la caducidad 

que conduce a proferir fallo inhibitorio frente a la pretensión de reliquidación del 

auxilio de cesantía, porque se insiste, la exigibilidad tuvo lugar con plena certeza 

a partir de la expedición de las sentencias a que se ha venido haciendo referencia 

[…]” (Subraya y negrilla fuera de texto).  

  

Tal providencia recogió los argumentos expuestos en varias decisiones proferidas 

tanto por la Subsección “A” como por la Subsección “B”, en las cuales se 

expresó que en casos como el aquí analizado, procede el estudio de fondo de las 

pretensiones porque, se reitera, el derecho surgió al día siguiente en que 

quedaron ejecutoriadas las sentencias que declararon nulos los artículos 

referentes a la prima especial13. Ahora, si bien la providencia citada se refiere al 

auxilio de cesantías liquidado definitivamente, tal postulado se aplica también 

para las otras prestaciones sociales que ya se hubiesen liquidado de forma 

definitiva. Así lo explicó la Sección Segunda Subsección “B” al manifestar14 : 

“[…] 1.1.1 Respecto de las demás prestaciones sociales. Siguiendo esta postura 

y teniendo en cuenta que el término de prescripción (3 años) se cuenta a partir de 

la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible, en el asunto 

objeto de examen no puede decirse que la obligación se hizo exigible a la fecha 

de expedición de los Decretos que fijaron las escalas salariales para los 

empleados de la Fiscalía General de la Nación o, para el caso de las cesantías, 

como ya se dijo, a partir del momento en que se notificó el acto administrativo 

que las liquidó año a año; porque el mismo surgió al día siguiente en que 

quedaron ejecutoriadas las sentencias que declararon nulos los artículos 

referentes a la prima especial en cada uno de ellos15 . […] No puede arribarse a 

una conclusión distinta porque de nada valdría la anulación de las normas que 

limitaban el derecho de los trabajadores, lo que sucedía al negar el cómputo de 

la Prima Especial de Servicios como factor salarial, si las personas perjudicadas 

con esa determinación no pudieran hoy valerse de la desaparición de la norma 

restrictiva para ejercer sus derechos a plenitud […]”. En conclusión: la 

prescripción de las prestaciones sociales que reclaman los servidores de la 

Fiscalía General de la Nación en virtud de la nulidad de los Decretos que fijaron 

la escala salarial desde el año 1993 hasta el año 2001, se debe contar a partir de 

la ejecutoria de la primera sentencia que declaró la nulidad de la norma que 

negaba el carácter salarial a la prima especial de servicios, porque fue con tal 

decisión judicial que surgió el derecho a reclamar la reliquidación de las 

prestaciones sociales, con la inclusión de la referida prima. 

                                                           
13 Cita de cita: Ver las siguientes sentencias: Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Segunda – Subsección “A”. C.P. Dr. Alfonso Vargas Rincón. Sentencia del 4 de marzo de 2010. No. Interno 1469-

07. Actor. Aura Luz Mesa Herrera. Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda 

– Subsección “B” C.P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila. Sentencia del 8 de abril de 2010. No. Interno 0512-

08. Actor. María Marlene Bello Sánchez. 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección "B". Consejero ponente: 

Víctor Hernando Alvarado Ardila. Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil once (2011). Radicación 

número: 25000-23-25-000-2005-08547-01(0132-09). Actor: Álvaro Guillermo Cuellar Romero. Demandado: 

Fiscalía General de La Nación. 
15 La sentencia que declaró nulo el artículo 7° del Decreto 38 de 1999 se notificó mediante edicto desfijado el 6 de 

agosto de 2002 y la que declaró nulos los artículos 7° del Decreto 50 de 1998 y 8° del Decreto 2729 de 2001, se 

notificó mediante edicto desfijado el 23 de octubre de 2007, es decir que la primera quedó ejecutoriada el 12 de 

agosto de ese año y la segunda el 26 del de octubre de 2007, lo que significa que a partir del día siguiente en que 

quedaron en firme surgió el derecho para la demandante. 
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Así mismo, el término de caducidad debe contarse desde la ejecutoria del acto 

administrativo que resolvió la petición presentada dentro del término de 

prescripción. Lo anterior porque se está ante la existencia de un hecho nuevo 

generador de una expectativa para el mejoramiento de un derecho económico de 

carácter laboral que antes no existía y que surgió a raíz de la declaratoria de 

nulidad de la norma que establecía que la prima especial de servicios no era 

factor salarial…” 

 

Conforme lo establece el artículo 2535 del Código Civil: 

 
“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige 

solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido 

dichas acciones.   

 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible”  

 

  Claramente, no basta con él solo pasó del tiempo para que opere el 

fenómeno de la prescripción, es necesario además que el derecho o la acción a 

los que pretende aplicarse esta forma extintiva sean ya exigibles o ejercitables 

pues solo desde ese momento podrá contabilizarse el término prescriptivo.  

 

   Concluyendo entonces que los servidores públicos no tenían forma de 

hacer valer su derecho, pues el mismo indefectiblemente cobró vigencia a partir 

de la nulidad de los decretos salariales, por ende, se defendía la tesis de que no 

puede predicarse prescripción pues en tales periodos no corrió la misma. La 

prescripción operará contados tres años siguientes a la declaratoria de nulidad.  

 

  Sin embargo, un giro a la línea jurisprudencial se dio en el Consejo de 

Estado, Sección Segunda - Sala de Conjueces16, en que determinaron que la 

prescripción debía tomarse contando solo tres (3) años atrás desde el inicio de la 

reclamación administrativa, y se interrumpe con la solicitud de reliquidación.  

 
“…Pasa la Sala a estudiar la figura de la prescripción; ello hace entrar en línea 

de cuenta la siguiente pregunta: ¿desde qué fecha hay que reconocer y pagar los 

salarios y las prestaciones sociales que hubieren sido mal liquidados por 

concepto de la prima especial de servicios? 

 

Al respecto hay tres posibles tesis, que se podrían denominar “tesis amplia” 

(desde 1993), “tesis intermedia” (aplicar la prescripción trienal a partir de la 

fecha de interrupción de la prescripción), y “tesis estricta” (a partir de la 

sentencia constitutiva que declare la nulidad). A continuación, se explica la 

justificación y la viabilidad de cada una de estas tres tesis. Primero la 

justificación: 

 

- Tesis amplia: los fallos de nulidad tienen efecto ex tunc, es decir, se asume que 

la norma anulada nunca existió, lo que se traduce en que hay que retrotraerse a 

la situación anterior a la expedición de la norma anulada. Si ello es así, la 

situación se remite al 1° de enero de 1993, fecha en que empezó a regir la Ley 4ª 

                                                           
16 SECCIÓN SEGUNDA, SALA DE CONJUECES. CONJUEZ PONENTE: NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO. Sentencia del 
Doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).Referencia: Expediente N° 730012333000201200183 02 Número interno: 

3546-201 Demandante: María Cecilia Arango Troncoso. 
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de 1992, que introdujo la prima especial de servicios. Es una tesis muy favorable 

al trabajador, pues se traduce en 25 años de reliquidaciones a partir de hoy.   

 

- Tesis intermedia: en materia laboral aplica la prescripción trienal, consagrada 

en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968 y en el artículo 102 del Decreto 1848 

de 196917. De conformidad con estas normas, la prescripción de acciones que 

emanan de derechos laborales tiene un término de tres años contados a partir de 

la exigibilidad del derecho. Eso significa que, formulada una reclamación que 

exija el pago de una prestación periódica, se interrumpe la prescripción y 

entonces el trabajador tiene derecho al reconocimiento de sus prestaciones desde 

tres años atrás a partir de la fecha de la solicitud que él haga; y desde ahí hacia 

adelante. En otros términos, las sumas adeudadas desde hace 4 o 5 o más años 

se pierden.  

 

- Tesis estricta: hasta que no sea anulado o inaplicado el decreto que castiga la 

prima especial de servicios, él goza de presunción de legalidad y de 

ejecutoriedad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 89 de la Ley 

1437 de 2011, de manera que la limitación salarial y prestacional que él 

introduce produce plenos efectos. Y es la respectiva sentencia que lo anule o 

inaplique la que hace exigible el derecho a que se reliquide los salarios y las 

prestaciones sociales de la manera más favorable al trabajador. Ahí, en la 

ejecutoria de esa sentencia, nace el derecho; por eso se habla de sentencias 

“constitutivas”. Entonces es desde ese momento que se tendría derecho a la 

reliquidación de las prestaciones sociales y salariales. Antes no. Y hacia futuro, 

solo a partir de ese día se podría hablar de morosidad, para efectos de 

contabilizar la futura prescripción trienal. El Consejo de Estado ha sostenido esta 

línea jurisprudencial por ejemplo en la sentencia de la Sección Segunda del 6 de 

marzo de 2008 (C.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren) y del 16 de junio de 

2016 (C.P.: Luis Rafael Vergara Quintero)18.  

 Segundo la viabilidad: 

 

- De la tesis amplia: esta tesis no se acoge por varios motivos. Primero, porque es 

diferente el instituto de la nulidad del instituto de la exigibilidad del derecho. En 

efecto, la nulidad tiene efectos ex tunc, como se anotó; pero la exigibilidad del 

derecho exige tener un límite en el tiempo, porque la Constitución dispone en su 

artículo 28 que no puede haber cadena perpetua ni deudas imprescriptibles. Una 

deuda de hace 25 años (o más) no puede constituirse en una vena rota para el 

deudor. Piénsese por un momento en las multas de tránsito o en las sanciones a 

los morosos de la DIAN, en donde se cambian los papeles y el Estado pasa a ser 

acreedor: los ciudadanos tienen derecho a redimir sus acreencias y tienen 

derecho al olvido, de conformidad con la jurisprudencia constitucional. En este 

caso lo contrario no es fiscalmente viable ni conceptualmente razonable. 

                                                           
17 Artículo 41. Decreto 3135 de 1968: “Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto 

prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual”.  

Artículo 102. Decreto 1848 de 1969: “Prescripción de acciones. Las acciones que emanan de los derechos 

consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la 

fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  

El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o 

prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual”. 
18 “En situaciones como la presente en las cuales no hay fecha a partir de la cual se pueda predicar la exigibilidad 

del derecho, no es procedente sancionar al beneficiario con la prescripción o extinción del derecho que reclama; en 

efecto, en estos asuntos en los cuales se reclaman derechos laborales no obstante mediar un contrato de prestación 

de servicios, no hay un referente para afirmar la exigibilidad de salarios o prestaciones distintos al valor pactado en 

el contrato. 

Es a partir de la decisión judicial que desestima los elementos de la esencia del contrato de prestación de servicios 

que se hace exigible la reclamación de derechos laborales tanto salariales como prestacionales, porque conforme a 

la doctrina esta es de las denominadas sentencias constitutivas, ya que el derecho surge a partir de ella, y por ende 

la morosidad empieza a contarse a partir de la ejecutoria de esta sentencia”.  
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Segundo, la factura de cobro de la inactividad procesal del interesado no se le 

puede trasladar al Estado, de conformidad con el principio según el cual nadie 

puede alegar o beneficiarse de su propia culpa19. Si un actor se demora 15 o 20 

años en demandar, como sí lo hicieron en forma oportuna otros trabajadores que 

se hallaban en una situación similar, él debe asumir el costo de su propia 

morosidad. Pero no el Estado. Y tercero, con las recientes jurisprudencias sobre 

prejudicialidad en laboral (cuando se ha debido demandar a la vez en acción de 

nulidad simple y de nulidad y restablecimiento del derecho), sobre el 

reconocimiento de solo dos años en caso de despido injusto y sobre el incidente 

de impacto fiscal en la Corte Constitucional, entre otras, la tendencia actual 

apunta a racionalizar por razones de equidad los reconocimientos económicos 

que se prolongan en el tiempo. Es una tendencia razonable y fiscalmente viable. 

 

- De la tesis intermedia: esta tesis se acoge aquí, para lo cual se dispondrá lo 

pertinente en la parte resolutiva. La explícita base legal (criterio formal) y la 

moderación de la proporción de una solución intermedia (criterio material) 

hacen que ésta sea la tesis más razonable. Por tanto la prescripción se 

interrumpe con la solicitud de reliquidación y opera hasta tres años hacia atrás, 

contados a partir de ese momento. 

 

- De la tesis estricta: esta tesis será dejada de lado porque ella fue aplicada por el 

Consejo de Estado a propósito de un tema diferente: el contrato realidad. Y como 

este caso es sobre la prima especial de servicios, que es distinto, no se puede 

extender la tesis jurisprudencial al caso concreto. Por otra parte, es la tesis más 

desfavorable para los trabajadores. 

 

(…) Tercero, la demandante tiene derecho a que se le pague la diferencia entre 

lo efectivamente recibido y lo dejado de percibir, desde el 14 de julio de 2008, o 

sea tres años atrás de la fecha en que solicitó el reajuste de sus prestaciones 

sociales y salariales, debido a la prescripción trienal. Por tanto, no tiene derecho 

a que se le reliquide desde el día 1° de enero de 1993, como lo indicó el fallo 

inicial, el cual será en este punto revocado.” 

 

   Finalmente, en Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de 

septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. Carmen Anaya de 

Castellanos, se fijó una nueva posición frente a este fenómeno: 

 

 “…ahora, en materia de acciones laborales ejercidas por empleados públicos 

y trabajadores oficiales, los artículos 41 y 102 de los Decretos 3135 de 1968 y 

1848 de 1969, establecen20: (i) que el termino de prescripción es de tres (3) años, 

contados a partir de la exigibilidad del derecho alegado y; (ii) que la 

prescripción se interrumpe, por un lapso igual, con el simple reclamo escrito del 

empleado o trabajador ante la autoridad encargada de reconocer el derecho.  

 

 Lo anterior implica que la prescripción requiere, como elemento sine qua non, 

que el derecho sea exigible, puesto que a partir de que se causa dicha 

                                                           
19 Nemo auditur propriam turpitudinem allegans, en latín.  

20 Decreto 3135 de 1968. Artículo 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto 

prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo 

escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, peso solo un lapso igual. 

Decreto 1848 de 1969. Artículo 102.  

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben 

en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o 

prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.  
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exigibilidad, inicia el conteo de los 3 años con los que cuenta el empleado o 

trabajador para acudir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

término que será interrumpido solo con la presentación de un reclamo escrito 

del derecho ante la autoridad encargada de reconocerlo.  

 

Y agrega;  

 
En atención a lo anterior, en cada caso en concreto se debe establecer: (i) el 

momento en que el derecho se tornó exigible y (ii) el momento en que se 

interrumpió la prescripción, para, a partir de la última fecha (presentación del 

reclamo escrito), contar 3 años hacia atrás y reconocer como debido por pagar 

solo 3 años anteriores a la interrupción. (subrayas propias).  

 

Aun así, sobre la prima especial creada por la Ley 4ª de 1992, muchas son las 

discusiones dadas respecto al momento a partir del cual debe iniciarse el conteo 

de la prescripción, por no tenerse claridad sobre la exigibilidad del derecho, 

pues que, en principio, este se causó con la vigencia de la norma que lo creó y, 

en adelante, con las liquidaciones a cada beneficiario bajo los parámetros 

fijados en los decretos que anualmente expidió el Gobierno para reglamentarla. 

No obstante, los correspondientes decretos expedidos entre los años 1993 y 2007 

fueron declarados nulos –parcialmente-, mediante la sentencia de 29 de abril de 

2014, dictada por la Sección Segunda del Consejo de Estado, C.P. Dra. Maria 

Carolina Rodríguez Ruiz, porque, a juicio de la Corporación, «interpretaron 

erróneamente (…) la ley» y consagraron una liquidación en detrimento de los 

derechos laborales de los servidores públicos beneficiarios de esta.  

 

Lo anterior para concluir lo siguiente;  

 

Es criterio de la Sala que, en el caso de la prima especial de servicios, la 

constitución del derecho ocurrió en el primero de los eventos previamente 

señalados, es decir, su exigibilidad se predica desde el momento de la entrada en 

vigencia de la Ley 4ª de 1992 que la creó y con la expedición del decreto que la 

reglamentó primigeniamente, esto es, el Decreto 57 de 1993” 

 

 

  Así las cosas, y sin necesidad de acudir a más discernimientos, la Sala de 

Conjueces acoge la última tesis propuesta por el Consejo de Estado en esta 

materia. Lo que significa que, si la reclamación administrativa fue iniciada el 26 

de febrero de 2018 y según la jurisprudencia en cita, se toman 3 años atrás y no 

más atrás, que no le afecta el fenómeno prescriptivo y, teniendo en cuenta que 

el periodo reclamado viene desde el 16 de septiembre de 2016 y hasta que deje 

de ocupar el cargo de Procuradora Judicial II, significa que el periodo reclamado 

esta cubierto o lo que es lo mismo, no prescribió.   

 

  LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS PARA 

JUECES, MAGISTRADOS DE TRIBUNAL Y/O CARGOS 

HOMOLOGOS 

 



Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Marcela Ramírez Carvajal Vrs Procuraduría General de la Nación 

17001-23-33-000-2018-000465-00 

Sentencia nº 004 

 

 23 

  La Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-201921, dejó en claro que 

para los Magistrado de Tribunal y/o cargos homólogos y en aras de estrechar la 

brecha salarial existente entre estos y su superior, por intermedio de los decretos 

610 y 1239 de 1998, el legislador creó la bonificación por compensación; 

equivalente al 80% de lo que por todo concepto devengan los Magistrados de 

Alta Corte, imponiendo un tope legal máximo para el sueldo de estos 

funcionarios22.   

 

  Lo anterior significa que la prima especial de servicios contemplada en 

el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, se encuentra incluida en la bonificación por 

compensación creada por los decretos 610 y 1239 de 1998, en tanto el techo 

salarial de los Magistrados de Tribunal quedó fijado en el 80% de lo que por 

todo concepto devengan los Magistrados de Altas Cortes, quienes a su vez 

tienen una asignación salarial máxima del 100% de lo que por todo concepto 

reciben como contraprestación salarial los miembros del Congreso de la 

República, a la luz del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, siendo así, no podría 

sumarse el porcentaje equivalente a la prima especial de servicios al sueldo de 

los Magistrados de Tribunal y cargos homólogos, pues superaría el tope máximo 

de 80% ordenado por la ley.  

 

  En dicha sentencia de unificación - SUJ-016-CE-52-2019 proferida por 

el Consejo de Estado, Sección Segunda - Sala Plena de Conjueces, Conjuez 

Ponente: Carmen Anaya de Castellanos el dos (2) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019)23 se señaló respecto de la prima especial de servicios que 

perciben los magistrados:   

  

“II. DE LA PRIMA ESPECIAL Y LA BONIFICACIÓN POR 

COMPENSACIÓN Y LIMITES 

 

(...). El Legislador en la Ley 4 de 1992 concibió una nivelación entre 

funcionarios y empleados de la Rama Judicial, garantizando así el 

principio constitucional de igualdad. Para el efecto ordenó al Gobierno 

Nacional realizar los reajustes correspondientes a ese año y eliminar las 

descompensaciones en la escala de remuneración, lo que se cumplió a 

través del Decreto 610 de 1998 subrogado por el Decreto 1239 de 1998 

mediante el cual se creó la bonificación por compensación. 

  

                                                           
21 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019. Consejo de Estado, Sección 

Segunda, Sala de Conjueces, C.P. Dra. Carmen Anaya de Castellanos.  
22 Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Contencioso Administrativo, Nacional y Superior 

Militar; Magistrados Auxiliares de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional y el Consejo Superior de 

la Judicatura; abogados auxiliares del Consejo de Estado; Fiscales y jefes de unidad ante el tribunal nacional; 

Fiscales ante el tribunal superior militar, Fiscales ante el tribunal de distrito y jefes de unidad de fiscalía ante el 

tribunal de distrito.  

23 Radicación: 41001-23-33-000-2016-00041-02 (2204-2018). Demandante: JOAQUIN VEGA PÉREZ. 

Demandado: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
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Este Decreto dispuso que el salario de los funcionarios de segundo 

nivel24 no puede ser inferior a un porcentaje de ingreso de los de primer 

nivel. 

  

Dicha compensación se efectuó por medio de un sistema de anclaje, que se 

aplicó de manera escalonada a tres años, consistente en fijar el salario 

base de los funcionarios beneficiarios con un porcentaje del salario de los 

magistrados de alta corte, de tal manera que para el año 1999 

correspondió al 60 %, para el 2000 al 70% y para el 2001 en adelante al 

80 %. 

  

Consecuencia de lo anterior, según consideraciones de la Corte 

Constitucional25, «La prima especial de la Ley 4ª pasó a denominarse 

Bonificación por Compensación y se aclaró en el artículo 1° del Decreto 

610 que solo ella constituía factor salarial para las pensiones, tal como y 

se había afirmado en la Ley 332 de 1996». 

  

Por ello, de ordenarse la reliquidación del salario básico y/o asignación 

básica de magistrados de tribunales y homólogos en un 30 %, se 

desbordaría el marco legal, en razón a que como se previó en el Decreto 

610 de 1998, el mismo fue expedido en desarrollo de la Ley 4ª de 1992, y 

en él se estableció la referida nivelación. De manera que los ingresos 

laborales de sus destinatarios a partir del año 2001 serían iguales al 

ochenta por ciento (80 %) de lo que por todo concepto devenguen 

anualmente los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la 

Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 

Estado, con lo cual se encuentran ya ajustados y nivelados los salarios 

entre magistrados de altas cortes y magistrados de tribunales y similares. 

Expresado en otras palabras, el 80% de la bonificación por compensación 

para los magistrados y, cargos homologados es un límite que no puede ser 

superado con el reconocimiento de la prima especial de servicios ni de 

ningún otro beneficio económico laboral. (…) 

 

VII. REGLAS DE UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL 

 

(…). 2. Todos los beneficiarios de la prima especial de servicios a que se 

refiere el artículo 14 de la Ley 4 de 1992 como funcionarios de la Rama 

Judicial, Fiscalía, Procuraduría entre otros tienen derecho a la prima 

especial de servicios como un incremento del salario básico y/o asignación 

básica, sin que en ningún caso supere el porcentaje Máximo fijado por el 

Gobierno Nacional, atendiendo el cargo correspondiente. 

  

3. Los funcionarios beneficiarios de la prima especial de servicios a que 

se refiere el artículo 14 de la Ley 4 de 1992 (de la Rama Judicial o de la 

Fiscalía General de la Nación tienen derecho a la reliquidación de las 

                                                           
24 Cita de cita: Magistrados de los tribunales superiores de Distrito Judicial, Contencioso Administrativo, Nacional 

y Superior Militar; Magistrados auxiliares de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional y el Consejo 

Superior de la Judicatura: Abogados auxiliares del Consejo de Estado; Fiscales y jefes de unidad ante el tribunal 

nacional; Fiscales del tribunal superior militar, Fiscales ante tribunal de distrito, y jefes de unidad de fiscalía ante 

tribunal de distrito 

25 Cita de cita: Corte constitucional, sentencia C 244 de 22 de abril de 2013, Referencia: expediente D-812, Conjuez 

ponente: Diego Eduardo López Medina 
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prestaciones sociales sobre el 100 % de su salario básico y/o asignación 

básica, es decir, con la inclusión del 30 % que había sido excluido a título 

de prima especial. (…) 

 

6. La bonificación por compensación para magistrados y cargos 

equivalentes no podrá superar en ningún caso el 80% de lo que por todo 

concepto devenguen anualmente los Magistrados de Alta Corte, que es 

igual a lo que por todo concepto reciben los congresistas, incluido el 

auxilio de cesantías. Ese 80% es un piso y un techo. 

 La reliquidación de la bonificación por compensación procede respecto a 

los magistrados de tribunal y cargos equivalentes, siempre, que, en la 

respectiva anualidad, sus ingresos anuales efectivamente percibidos NO 

hayan alcanzado el tope del ochenta por ciento (80 %) de lo que por todo 

concepto devenga un magistrado de alta corte, incluido en ello las 

cesantías de los congresistas. Sin embargo, en ese caso, la reliquidación 

debe efectuarse únicamente hasta que se alcance el tope del 80% 

señalado.” 

  

  Bien es claro que los magistrados y/o cargos homólogos solo tienen 

derecho al 80% de lo que por todo concepto devenguen anualmente los 

Magistrados de Alta Corte, y que por ello no hay lugar a ordenar la 

reliquidación del salario básico y/o asignación básica de magistrados de 

tribunales y cargos homólogos en un 30 % por concepto de prima especial de 

servicios pues desbordaría el marco legal. 

 

EL CARGO DE PROCURADOR JUDICIAL II ES HOMOLOGO AL DE 

MAGISTRADO DE TRIBUNAL  

 

  Hacen parte de la estructura orgánica de la Procuraduría General de la 

Nación, las Procuradurías Delegadas y de estas las Procuradurías I y II. Además, 

hace parte de sus funciones, entre otras, las que disponga el Procurador General 

de la Nación en virtud de las facultades dispuestas en el articulo 7 del Decreto 

Ley 262 de 2000.       

 

 Según el acto administrativo atacado - SG004265 de 6 de junio de 2018 

“por medio del cual se contesta una petición”-, el cargo ocupado por la Dra. 

Marcela Ramírez Carvajal en la Procuraduría General de la Nación, es el de 

Procurador Judicial II, desde el 5 de septiembre de 2016 y mas adelante, 

hablando de los salarios y prestaciones a ella cancelados cita el articulo 9° del 

decreto 2734 de 2000 que establece;  

 

“articulo 9: A partir del 1° de enero de 2000, la remuneración mensual de 

los Procuradores Judiciales II ante los Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial, Contencioso Administrativo, Penal Militar, Nacional, ante 

Jurisdicción Agraria, de Menores y Familia, será de cuatro millones 

setecientos noventa y cuatro mil ciento dos pesos ($4´794.102.oo) m/cte, 

(…)”.  (subrayas propias)  
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  Así las cosas, esta claro que el cargo ocupado por la demandante en la 

Procuraduría es de Procurador Judicial II, desarrollando actividades con 

competencia de Tribunal; de ahí que debe dársele el mismo trato dispuesto por 

la sentencia de unificación de 2 de septiembre de 2019, para los Magistrados de 

esta categoría, al decir que estos funcionarios no se benefician de la prima 

especial de servicios regulada por el articulo 14 de la Ley 4ª de 1992, toda vez 

que tienen derecho a recibir la bonificación por compensación equivalente al 

80% de lo que por todo concepto devengan los Magistrados de Altas Cortes, 

siendo este el máximo permitido para su nivelación salarial.  

 

17.   DE LA RELIQUIDACIÓN DE SUS PRESTACIONES SOCIALES 

 

  Es claro que la demandante en desarrollo del cargo de Procurador Judicial 

II, equivalente a los Magistrados de Tribunal, ya recibe la nivelación salarial 

contemplada en el decreto 610 de 1998 conocida como -bonificación por 

compensación- y que no tiene derecho a la prima especial de servicios 

reclamada, por ir en contravía del principio de “a trabajo igual, salario igual”, 

sin embargo, también es claro que del 100% del sueldo de la Dra. Ramírez 

Carvajal, la demandada extrajo el 30% y lo hizo pasar por la prima especial de 

servicios, por lo que cometió el error de fijar como salario básico solo el 70% 

del sueldo básico real, pues consideró que el otro 30% era la prima especial de 

servicios que no es factor salarial, de ahí que al momento de hacer los cálculos 

correspondientes a la liquidación de sus prestaciones sociales en lo que 

legalmente le ha sido reconocido, lo hizo sobre el 70% del sueldo básico y no 

del 100% como debió ser, de ahí que debe ordenarse a la demandada, reliquidar 

las prestaciones sociales, sobre el 100% del salario básico y no del 70%, 

reconocerle lo que por ley tiene derecho y pagar las diferencias adeudadas. Aquí 

se aplicará la prescripción contada tres años atrás desde el momento de la 

presentación del derecho de petición, tal como quedo sentada la regla en la 

sentencia de unificación aludida.   

 

  Ahora bien, debe también pronunciarse la Sala de Conjueces, frente a la 

reliquidación de las cesantías, pues a pesar de que se trata de una prestación 

social que no es periódica sino anual, lo que obliga a la administración a 

reconocerla y pagarla a través de un acto administrativo e igualmente al 

beneficiario de oponerse a ella en uso de la reclamación administrativa y acudir 

ante la jurisdicción contenciosa antes de los 4 meses, para evitar la caducidad de 

la acción, también ha dicho la jurisprudencia del orden superior, que ante la 

generación de una expectativa que no se conocía o no se esperaba, puede 

reclamarse al momento de conocerse el pronunciamiento;  

 

“Tanto la doctrina como la  jurisprudencia han precisado que la cesantía, 

es una prestación social que no es periódica, sino que se causa por 
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períodos determinados, lo que implica que el derecho a percibirla se agote 

al concluir el ciclo que la origina y que obliga a la administración a 

reconocerla y pagarla, emitiendo para ello un acto administrativo cuya 

legalidad puede controvertirse, previo agotamiento de la vía gubernativa, 

si a ello hubiere lugar, dentro de los cuatro meses siguientes a su 

notificación, so pena de que se produzca la caducidad de la acción al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 134 del C. C. A. En ese orden de ideas, en 

principio no es factible que con una petición posterior se pueda solicitar 

a la administración la revisión del valor reconocido por dicho concepto.  

Este criterio, sin embargo, no puede aplicarse de manera general y sin 

tener en cuenta el contexto en el cual se origina la nueva petición, pues tal 

y como ocurre en este evento, cuando se ha expedido un acto 

administrativo anual de liquidación que no fue controvertido ni en sede 

gubernativa ni judicial, puede asumirse que esta ausencia de controversia 

obedeció a la seguridad que el beneficiario tenía de que su derecho había 

sido bien liquidado. Pero si ejecutoriado este acto surge en beneficio del 

administrado una expectativa legítima de incremento porcentual en la 

base liquidatoria de su cesantía anual, es decir, un hecho nuevo producto 

de decisiones judiciales de anulación de normas, que resulta aplicable a 

su situación y lo faculta para solicitar a la administración la respectiva 

reliquidación. Ocurre sin embargo, que con posterioridad a estas 

decisiones, surgió para la funcionaria una expectativa legítima de un 

derecho que finalmente se concretó con la anulación de las normas que le 

restaban el carácter salarial  al 30% que a título de prima especial 

percibía el servidor, razón por la cual, desde este momento puede decirse 

que nace para cada uno de los servidores de la Fiscalía General de la 

Nación a los que se dirigía la norma anulada, el derecho a que dentro de 

la base liquidatoria de las prestaciones y las cesantías se incluya el 30% 

percibido a título de prima especial, es decir, que surge un derecho 

subjetivo que faculta al administrado para solicitar a la administración su 

reconocimiento.”  

 

  Lo anterior aplicado al caso en concreto, la expectativa nació para la 

demandada con los múltiples pronunciamientos del Consejo de Estado, que 

reconocieron la prima reclamada como un adicional al sueldo y no constitutivo 

de este como lo viene haciendo la demandada, diferente es que no tenga derecho 

pero real es que la demandada disminuyó el sueldo de la Dra. Marcela en un 

30% porque tenia la creencia de que dicha prima no constituía salario como lo 

apuntaron los decretos anuales que la regulaban, pero cierto también es, que en 

efecto si hubo una disminución salarial al momento de liquidar las prestaciones 

sociales -incluidas las cesantías-, a las cuales tiene derecho con tan solo el 70% 

de su sueldo básico, y no con el 100% como debió ser, entonces debe la 

demandada reliquidar también este concepto y consignar al fondo de cesantías 

las diferencias adeudadas y devolver a la demandante las diferencias adeudadas 
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por concepto de intereses, también por todo el periodo en que ha venido 

desempeñando el cargo de Procuradora Judicial II y hasta que deje de serlo.   

 

  Finalmente, pasa lo mismo con los aportes a pensión los cuales debe la 

demandada, después de hacer las operaciones aritméticas descritas en los 

párrafos anteriores, consignar las diferencias adeudadas, al fondo de pensión al 

cual se encuentre adscrita la Dra. Ramírez Carvajal.     

 

18. PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA FRENTE A LAS 

EXCEPCIONES 

 

  Del cuerpo de la contestación de la demanda, la entidad demandada 

presentó las siguientes excepciones; (i). Prescripción trienal laboral o extintiva 

y, (ii). Compensación-cobro de lo no debido, las cuales la sala pasará a 

pronunciarse al respecto.  

 

  Se declarará la prosperidad de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, toda vez que, por un lado, la prima especial de servicios que reclama 

la Dra. Ramírez Carvajal, no es una prestación social para funcionarios de su 

categoría, que ya reciben una nivelación salarial de la mano de la bonificación 

por compensación equivalente al 80% de lo que por todo concepto devengan los 

magistrados de las altas cortes. Finalmente, y aunque la totalidad de las 

pretensiones ha de negarse, en aras de resolver la excepción de prescripción 

trienal laboral o extintiva, la sentencia de unificación citada, aplicó la 

prescripción tres años atrás, y mas más atrás, del inicio de la reclamación 

administrativa, sin embargo, en este caso se hace innecesario el uso de 

operaciones aritméticas, pues, se itera las pretensiones están destinadas a 

negarse.   

19. COSTAS. 

 

  Se dice que las costas se componen de las Costas procesales y de las 

Agencias en Derecho, entendida la primera como aquellos gastos procesales en 

que incurrió la parte demandante, para por así decirlo impulsar el proceso y las 

segundas son los honorarios del trabajo realizado por el apoderado de la 

demandante, sin embargo, para fijar las agencias en derecho, el Consejo Superior 

de la Judicatura emitió el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016.    

 

  Ahora bien, en el expediente no existen pruebas de los gastos en que pudo 

haber incurrido la parte demandante en él envió de los traslados de la demanda 

a la demandada, al agente del Ministerio Publico y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, por lo que no habrá condena frente a este tópico.  
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  Al respecto de las agencias en derecho y conforme el nº 1 del artículo 5º 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016;  

 

“…ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:  

 

1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL.  

(…).   

En primera instancia.  

 

a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones 

de contenido pecuniario:  

 

(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 

 

 (…)…” 
 

    Ahora bien, el artículo 25 del C.G.P., frente a las cuantías dice: 

  
 “Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la 

cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

 Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).  

 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv).  (…).” 
 

   Respecto a este tema la misma sentencia de unificación se pronunció;  

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a 

quo la Sala procederá a su revocatoria, de conformidad con lo 

señalado por el Consejo de Estado26, en cuanto a que si bien la Ley 

1437 de 2011 no señala expresamente la previsión que contenía el 

artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la potestad de imponer 

condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida por las 

partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

                                                           
26 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 

(1755-2013), C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al 

funcionario judicial la obligación de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de 

pronunciarse sobre su procedencia. La mencionada sentencia preciso que si bien es cierto la Ley 1437 de 2011, no 

aparece la previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la potestad de imponer condena 

en o costas, “teniendo en cuenta la conducta asumida por las partes”, también lo es la norma establecida en la Ley 

1437 de 2011, no impone la condena de manera automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio, pues 

debe entenderse que ella es el resultado de observar una serie de factores tales como la temeridad, la mala fe y la 

existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas en el curso de la actuación, en donde el 

juez ponderará tales circunstancia y se pronuncia sobre la procedencia de imposición con una decisión 

sustentada…». 
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automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga 

debe entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, 

de mala fe y de la existencia de pruebas ene l procesos sobre la 

causación de gastos y costas, que deberán ser ponderadas por el juez.” 

 

  De acuerdo con lo anterior al no avizorarse mala fe o maniobras dilatorias 

por la parte demandada, la Sala de Conjueces considera que no hay lugar a emitir 

condena en costas-agencias en derecho.   

 

20. OTROS ASUNTOS 

 

  El 25 de enero de 2021, entró en vigencia la Ley 2080 de 2021, que 

reformó en muchos aspectos la Ley 1437 de 2011, norma reina en el 

procedimiento administrativo y el articulo 192 no fue la excepción. Esta ley a 

través del artículo 87 derogó el inciso 3° del artículo 192 del CPACA, y en su 

reemplazo, nos remitimos al n° 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el cual reza:  

 
“Art. 247. Modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021. El recurso 

de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo a las siguientes reglas:   

 

1)., 2). Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 

total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, 

el juez o magistrado ponente, citará a audiencia de conciliación que 

deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 

siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 

propongan formula conciliatoria. 3)., 4)., 5)., 6)., y 7).” (subrayas del 

Despacho).  

 

  En este sentido, la SALA advierte a las partes, que, de existir recurso de 

apelación en contra de esta providencia, en especial por la parte demandada, 

cumplido el término de ejecutoria de la sentencia, procederá automáticamente al 

estudio sobre si concede el o los recursos de apelación y, solo citará a audiencia 

de conciliación si media solicitud de las partes.  

 

21. CASO CONCRETO Y CONCLUSIONES 

 

  Obra prueba dentro del expediente que, la demandante MARCELA 

RAMIREZ CARVAJAL viene laborando al servicio de la 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN, en el cargo de 

PROCURADORA JUDICIAL II, desde el 5 de septiembre de 2016.   

 

  Conforme los antecedentes jurisprudenciales sobre la prima de servicios 

contemplada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 se ordenará:  
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1. Le fue aplicado el régimen previsto para los servidores públicos en 

calidad de Procurador Judicial II, equivalente a los Magistrados de 

Tribunal, los cuales se les niveló la asignación salarial en un 80% de 

lo que por todo concepto devengan los magistrados de alta corte, a 

través de la bonificación por compensación, de ahí que sea 

incompatible con la prima especial de servicios regulada por el 

artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, a la cual no tiene derecho.     

 

2. Se declararán probada parcialmente la excepción de compensación-

cobro de lo no debido y; no probada la excepción de prescripción 

trienal laboral formuladas por la parte demandada en la contestación.  

 

3. Debe la demandada reliquidar las prestaciones sociales de la Dra. 

Marcela, incluyendo lo que tenga derecho y tomando como base el 

100% de su sueldo base y no el 70% como se hizo y pagar las 

diferencias adeudadas. Debe también la demandada reliquidar las 

cesantías, consignar al fondo de cesantías las diferencias adeudadas y 

a la demandante pagar las diferencias en los intereses causados; en 

iguales términos debe hacer la reliquidación por concepto de aportes 

a pensión y consignar al fondo las diferencias adeudadas.  Todo lo 

anterior por todo el periodo en el que se ha desempeñado en el cargo 

de Procuradora Judicial II. 

 

4. No hay lugar a la condena en costas de ninguna clase.    

 

  En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal 

Administrativo de Caldas, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley;  

 

21. FALLA 

 

  PRIMERO. ACOGER de manera integral lo dispuesto en la Sentencia 

de Unificación -SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de septiembre de 2019 del Consejo 

de Estado. 

 

  SEGUNDO: Declárase PROBADA PARCIALMENTE la excepción; 

(i). Compensación-cobro de lo no debido y; NO PROBADA la excepción de 

(ii). Prescripción trienal laboral, en consecuencia;      

 

  TERCERO: DECLARAR la nulidad parcial del oficio SG-004265 de 

junio de 2018 solo en lo que tiene relación con la reliquidación de las 

prestaciones sociales y solo frente a lo que tiene derecho.   
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 CUARTO: ORDENAR a la demandada reliquidar las prestaciones 

sociales de la demandante, tomando como base el 100% del salario base y no el 

70% como se viene haciendo, frente a lo que tenga derecho y pagar las 

diferencias adeudadas, por todo el periodo en que la Dra. Marcela Ramírez 

Carvajal, ha ocupado el cargo de Procuradora Judicial II y hasta que deje de 

serlo.  

 

  QUINTO: ODERNAR a la demandada reliquidar las cesantías causadas 

con el 100% del sueldo y consignar al fondo de cesantías las diferencias 

adeudadas y devolver a la demandante lo correspondiente a los intereses 

adeudados. Lo mismo debe hacer respecto de los aportes a pensión los cuales 

deberá consignar las diferencias al fondo de pensiones al cual este adscrita la 

demandante y por todo el periodo en que la demandante ha ocupado el cargo de 

Procuradora Judicial II y hasta que deje de serlo   

 

  SEXTO: NO emitir condena en costas de ninguna clase. 

 

  SEPTIMO:  Sin necesidad de auto que lo ordene, ejecutoriada esta 

sentencia y a petición de parte interesada, emitir COPIAS AUTÉNTICAS. Por 

SECRETARIA hacer las anotaciones en la base de datos SIGLO XXI. 

 

 OCTAVO: Evacuadas todas las etapas procesales de este proceso y una 

vez este ejecutoriada la última providencia emitida, ARCHÍVESE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en sala celebrada el 14 de junio de 2022. 

 

Los Conjueces;  

 

 

 
LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

Ponente  
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BEATRIZ HELENA HENAO GIRALDO  

Revisora 

 

 

 
RODRIGO GIRALDO QUINTERO 

Revisor 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

Secretaria 

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el estado electrónico 

nº. 105 de 15 de junio de 2022. 

 
CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS 

Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de apelación, 

pasa a despacho para resolver lo pertinente. 

 

El expediente consta de las siguientes carpetas: 

 

C1PrimeraInstancia “Expediente Juzgado”:  Consta de 64 archivos en formato pdf y  un (1) archivo 

en formato xls.  

 

C2SegundaInstancia “Expediente Tribunal”:  Consta de 1 archivo en formato pdf,  

 

 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario  

 

 

Radicado:  17001333900520160011202    

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Demandante: AMANDA CÉSPEDES BASTO 

Demandado:        UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP - 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

                                                                                                                                                            
A.I.167 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 

de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro del término 

oportuno, y que fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez que 

profirió la decisión, memorial visto en archivos número 62 del Cuaderno 

C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, así mismo se observa que en archivo número 

63 del mismo cuaderno el Juzgado Quinto Administrativo Del Circuito De Manizales 

concedió la apelación. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto 



Radicación: 17001333900520160011202 

 

contra la sentencia proferida 31 de marzo de 2022, Documento número 60 del 

Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, por el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a la solicitud interpuesta por la 

parte demandada en el proceso de la referencia el día 25 de abril de 2022, Documento 

62 del Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en los 

términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 

destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 

electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 

Encargado Despacho 5 
 

   

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 No.     105 

 

 FECHA: 15/06/2022 

 

 

                               
CARLOS ANDRES DÍEZ VARGAS 

Secretario  

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, Ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de apelación, 

pasa a despacho para resolver lo pertinente. 

 

Consta de las siguientes carpetas: 

 

C1PrimeraInstancia “Expediente Juzgado”:  Consta de 10 archivos en formato pdf,  un (1) archivo en 

formato xls y un (1) archivo de audio y video 

 

C2SegundaInstancia “Expediente Tribunal”:  Consta de 1 archivo en formato pdf,  

 

 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario  

 

 

Radicado:   17-001-33-39-007-2016-00279-02 

Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante:  DIANA MARÍA DÍAZ ÁNGEL y otros 

Demandado: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

                                                                                                                                                            
A.I.168 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 

de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro del término 

oportuno, y que fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez que 

profirió la decisión, en archivos 07 del Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente 

electrónico, así mismo se observa que en archivo número 08 del mismo cuaderno el 

Juzgado Séptimo Administrativo Del Circuito De Manizales concedió la apelación. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida el 15 de diciembre de 2021, Documento 05 del Cuaderno 

C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, por el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Manizales, que accedió a la solicitud interpuesta por la entidad demandada 



Radicación: 17-001-33-39-007-2016-00279-02 

 

en el proceso de la referencia el día 19 de mayo de 2022, Documento 08 del Cuaderno 

C1PrimeraInstancia del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en los 

términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 

destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 

electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Magistrado 

Encargado Despacho 5 
 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 No. 105     

 

 FECHA: 15/06/2022 

 

 

                               
CARLOS ANDRES DÍEZ VARGAS 

Secretario  

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de apelación, 

pasa a despacho para resolver lo pertinente. 

 

El expediente consta de las siguientes carpetas: 

 

C1PrimeraInstancia “Expediente Juzgado”:  consta de dos (2) carpetas las cuales contienen la 

siguiente información: 

 

Cuaderno1: sesenta y cuatro (64) archivos en formato pdf, dos (2) archivos en formato xls y 

un (1) archivo de audio y video 

  

Cuaderno2: trece (13) archivos en formato pdf y un (1) archivo de audio y video 

 

C2SegundaInstancia “Expediente Tribunal”:  Consta de 1 archivo en formato pdf,  

 

 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario  

 

 

Radicado:  17001333900520180017204    

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Demandante: DORA LILIA - MAZO LOPEZ 

Demandado:        LA NACION MINISTERIO DE CULTURA 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

                                                                                                                                                            
A.I.169 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 

de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro del término 

oportuno, y que fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez que 

profirió la decisión, memorial visto en archivos número 64 de la carpeta “Cuaderno1” 

de la carpeta C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, así mismo se observa que en 

archivo número 65 del mismo cuaderno el Juzgado Quinto Administrativo Del 

Circuito De Manizales concedió la apelación. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto 



Radicación: 17001333900520180017204 

 

contra la sentencia proferida el 15 de febrero de 2022, Documento número 62 de la carpeta 

“Cuaderno1” de la carpeta C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, por el Juzgado 

Quinto Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a la solicitud 

interpuesta por la parte demandada en el proceso de la referencia el día 31 de mayo de 

2022, documento número 65 de la carpeta “Cuaderno1” de la carpeta C1PrimeraInstancia del 

expediente electrónico 
 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en los 

términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 

destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 

electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Magistrado 

Encargado Despacho 5 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 No.  105    

 

 FECHA: 15/06/2022 

 

 

                               
CARLOS ANDRES DÍEZ VARGAS 

Secretario  

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, Ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de apelación, 

pasa a despacho para resolver lo pertinente. 

 

El expediente consta de las siguientes carpetas: 

 

C1PrimeraInstancia “Expediente Juzgado”:  Consta de 21 archivos en formato pdf,  un (1) archivo en 

formato xls y tres (3) archivo de audio y video 

 

C2SegundaInstancia “Expediente Tribunal”:  Consta de 1 archivo en formato pdf,  

 

 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario  

 

 

Radicado:  17001-00-39-008-2018-00589-02    

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Demandante: SANDRA PATRICIA VALENCIA 

Demandado:        NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

                                                                                                                                                            
A.I.170 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 

de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro del término 

oportuno, y que fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez que 

profirió la decisión, en archivos 20 del Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente 

electrónico, así mismo se observa que en archivo número 22 del mismo cuaderno el 

Juzgado Octavo Administrativo Del Circuito De Manizales concedió la apelación. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida el 6 de diciembre de 2021, Documento 18 del Cuaderno 

C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, por el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito de Manizales, que accedió a la solicitud interpuesta por la entidad demandada 



Radicación: 17001-00-39-008-2018-00589-02  

 

en el proceso de la referencia el día 5 de mayo de 2022, Documento 22 del Cuaderno 

C1PrimeraInstancia del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en los 

términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 

destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 

electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Magistrado 

Encargado Despacho 5 
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CARLOS ANDRES DÍEZ VARGAS 

Secretario  

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de apelación, 

pasa a despacho para resolver lo pertinente. 

 

El expediente consta de las siguientes carpetas: 

 

C1PrimeraInstancia “Expediente Juzgado”:  Consta de 21 archivos en formato pdf,  un (1) archivo en 

formato xls y un (1) archivo de audio y video 

 

C2SegundaInstancia “Expediente Tribunal”:  Consta de 1 archivo en formato pdf,  

 

 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario  

 

 

Radicado:  17-001-33-39-007-2020-00152-02   

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Demandante: AMPARO ISAZA OROZCO 

Demandado:        NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

                                                                                                                                                            
A.I.171 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 

de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro del término 

oportuno, y que fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez que 

profirió la decisión, memorial visto en archivos número 21 del Cuaderno 

C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, así mismo se observa que en archivo número 

22 del mismo cuaderno el Juzgado Séptimo Administrativo Del Circuito De Manizales 

concedió la apelación. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida el 22 de noviembre de 2021, Documento número 19 del 

Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, por el Juzgado Séptimo 



Radicación: 17001333900520160011202 

 

Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a la solicitud interpuesta por la 

parte demandada en el proceso de la referencia el día 30  de noviembre de 2021, 

Documento 22 del Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en los 

términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 

destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 

electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Magistrado 

Encargado Despacho 5 
 

 

 
 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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CARLOS ANDRES DÍEZ VARGAS 

Secretario  

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de apelación, 

pasa a despacho para resolver lo pertinente. 

 

El expediente consta de las siguientes carpetas: 

 

C1PrimeraInstancia “Expediente Juzgado”:  Consta de 23 archivos en formato pdf,  un (1) archivo en 

formato xls y un (1) archivo de audio y video 

 

C2SegundaInstancia “Expediente Tribunal”:  Consta de 1 archivo en formato pdf,  

 

 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 

Secretario  

 

 

Radicado:  17001333900720200023702   

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Demandante: HECTOR FABIO VALENCIA AGUIRRE 

Demandado:        NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

                                                                                                                                                            
A.I.172 

 

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 

de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro del término 

oportuno, y que fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez que 

profirió la decisión, memorial visto en archivos número 20 del Cuaderno 

C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, así mismo se observa que en archivo número 

21 del mismo cuaderno el Juzgado Séptimo Administrativo Del Circuito De Manizales 

concedió la apelación. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida el 22 de noviembre de 2021, Documento número 18 del 

Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, por el Juzgado Séptimo 



Radicación: 17001333900720200023702 

 

Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a la solicitud interpuesta por la 

parte demandada en el proceso de la referencia el día 20  de mayo de 2022, Documento 

21 del Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en los 

términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 

destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 

electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Magistrado 

Encargado Despacho 5 
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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CARLOS ANDRES DÍEZ VARGAS 

Secretario  
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